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Número tntemo;

Radicación;

Condenado:

Cédula condenado:

Juzgado Fallador;
Delito:

temo; 9090

i; 110016000015201709105

3: MAURICIO PEDRAZA JOVEN

idenado: 80811548

allador; JUZGADO 55 PENAL DEL CIRCUITO
FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES LESIONES
PERSONALES, HURTO CALIFICADO
CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (23)
Auto interlocutorio No.225

ASUNTO A TRATAR

Detenido:

Decisión:

Resolver la solicitud de libertad condicional del penado MAURICIO PEDRAZA
JOVEN, una vez allegado los documentos aportados para tal efecto por la
Coordinación Jurídica de la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 23 de Abril de 2019 por el Juzgado 55 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá, fue condenado MAURICIO PEDRAZA JOVEN como
responsable del delito de fabricación, tráfico o porte ilegal armas o municiones,
lesiones personales y hurto calificado y agravado, a la pena principal de 74 meses
de prisión ya la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
públicas por el término de la privación de la libertad, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

FUNEAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La lib^d condicional se rige actualmente por lo normado en el artículo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Artículo 30. Modificase el articulo 64 de ta Ley 599 de 2000 el cual
quedaré así:

Artículo 64. Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de lapena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación,
la existencia o inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará
supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la



*

indemnización mediante garantía personal, real, bancaha o acuerdo de
pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.
(Subrayado y negrillas son nuestros).

Igualmente, el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala;

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el
Código Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad , la libertad condicional acompañada de Resolución
Favorable del Consejo de Disciplina, o en su defecto del director del
respedivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en elCódigo
Penal, los que deberán ser entregados amás tardar dentro de ^ tres
(3) días siguientes." H

MAURICIO PEDRAZA JOVEN se encuentra privado de la libertad pcff cuenta de la
presente actuación desde el 6de Diciembre de 2Q^V, es decir que^ la fecl^ ha
descontado 63 meses y 8 días de la sanción impuesta y por concepto de redenciónde pena ha descontado, así: ^

REDENCIONES RECONOCIDAS ~1
FECHA I MESES DIAS

Juiio 26 de 2019 IM
¿ Octubre 30/2019 22¿
I Julio 28/2020 2 OJ.
M Octubre 15/2020 29
^ Agosto 26/2021 L 8

Octubre 24/2022 2 13.5
Marzo 14/2023 1 8
TOTAL 9 2

S ^
Sumados eí-^ periodo de detención y la redención antes señalados se tiene que
MAURICIO PEDRAZA JOVEN, a la fecha ha cumplido de la pena de 72 meses y 10
días, tiempo'superior a las 3/5 partes de la condena que para el caso corresponden
a 44 meses y 12 días, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

No obra dentro del paginarlo información de haberse adelantado trámite incidental de
reparación integral, por lo que la reparación a la víctima, no habrá de ser analizada
en esta decisión.

Ahora bien, no es solamente el cumplimiento de las tres quintas (3/5) partes de la
pena por parte del sentenciado el presupuesto para acceder automáticamente al
subrogado penal de la libertad condicional, sino que, adicionalmente, existe un
requisito de orden subjetivo, a partir del cual es obligatorio realizar un estudio previo
de la valoración de la conducta punible, atendiendo las circunstancias, elementos y
consideraciones efectuados por el juzgado fallador en la sentencia, al igual que de la
buena conducta durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión que
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de
la pena.

• Capiurai-a .:n liagrann'.



En el presente caso, sobre el comportamiento observado durante el tiempo de
reclusión, es de anotar que obra dentro de las diligencias concepto favorable para la
concesion del subrogado expedido por el Director de la Cárcel y Penitenciaria de
Media Segundad de Bogotá, y certificaciones en los que se indica que durante el
tiempo de privación de la libertad éste ha observado una conducta buena yejemplar.
Yrespecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de
2014 en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la conducta
punible contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, ysobre el punto precisó:

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las
valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces de ejecución de
penas y medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de los
condenados tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones
hechas por eljuez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional".

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso:

"Sin embargo, si se vulnera elprincipio de legalidad como elemento del debido
proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de
ejecución de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la
libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Porlo tanto, una norma
que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de
las personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca
de su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga
en cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas porel
jiez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables
^otorgamiento de la libertad condicional".

El criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación,
mediante sentencia T-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señalo:

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia constitucional
que tienen la resocialización de las personas condenadas y la finalidad
preventiva especial de la pena. Por ello, indicó que el juez de eiecución de
penas si bien puede tener en cuenta la conducta punible, la personalidad v
antecedentes de todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaotación
social del condenado en procura de oroteaer a la sociedad de nuevas
conductas delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta punible teniendo
en cuenta las circunstancias, elementos v consideraciones hechas oor el iuez
penal en la sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional de los condenados.

Más adelante manifestó:

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde
llevar a cabo al juez competente para la concesión de la libertad condicional,
según la cual ya no le corresponde a este solo valorar la gravedad de la
conducta punible, sino que le concierne valorar todos los demás elementos^



Vdimensiones de dicha conducta, además de las circunstanQias y
rnnfiidfíraciones favorables al otorgamiento de la libertad condicional,
rfíali7adas Dor el juez penal Qi/ft impuso la condena.

Asi las cosas, el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares de MAURICIO PEDRAZA JOVEN, no tiene finalidad distinta que
determinar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente
a partir de su comportamiento al interior del centro de reclusión, sino previa
valoración de la conducta punible yteniendo en cuenta todos los demás elementos,
aspectos ydimensiones de la misma, en los términos indicados, según lo preceptúa
el citado artículo 30 antes trascrito.

En el presente caso, la Juez de conocimiento calificó yvaloró la conducta en la
sentencia condenatoria como grave, reflejada en las mismas circunstancias modales
en las que se produjo, señalando para el efecto lo siguiente.

"...y atendiendo ala gravedad de la conducta, es decir, que se ikimidó al
agredido con el arma de fuego, se aprovectió de la superioridad we dicho
elemento le generaba frente a la victima y se percutió el arpa en 3
oportunidades..." V \

Lueqo el faliador al dosificar el quantum punitivo señaló que; f

"... en razón a la forma en la que fueron perpetradas las misma | esto es
con total despreció(sic) por elbien jurídico más preciado cual es la vida e
integridad personal, por haberse utilizado un arma de fuego que accionó
en contra de ¡a vida de la victima y con el fin exclusivo de depredar el
patñrppnio económico del ofendido"

En ese ord^ de ideas, es claro que el Juzgado faliador consideró como grave la
conducta punible al punto que no se debió imponer el mínimo de la sanción prevista
en la ley sino incrementarlo por el daño real y potencialmente creado, yen aras de
cumplir con.-los fines de prevención general y especial de la pena; elementos y
aspectos t(^os estos desfavorables para el otorgamiento del subrogado penal,
conforme la-última jurisprudencia citada.

De esta manera resulta indiscutible que se exteriorizó con la comisión del delito, el
desconocimiento sin justificación alguna de la norma penal, así como el irrespeto e
irreverencia con la víctima y la sociedad, quienes se mantienen en un estado de
alerta y zozobra por ese tipo de comportamientos, no pudiéndose dejar de lado, en
tratándose de la ejecución de la pena de prisión, las funciones de ésta relativas a la
prevención general y a la retribución justa.

Por otro lado, este Juzgado considera que no es que con el aislamiento del
delincuente se borren los efectos nocivos del delito, pero es indudable que la
comunidad percibe un sentimiento de justicia yseguridad al ver aislado de su entorno
a quien violó flagrantemente y sin vacilación uno de los bienes jurídicos más
importantes protegidos por el ordenamiento jurídico como lo es la vida e integridad
personal, la seguridad pública yel patrimonio económico, yen la forma como lo hizo
según las consideraciones citadas anteriormente, razones por las que el tratamiento
intramural no sólo tiende a resocializar al condenado, sino que también está dirigido
a proteger a la sociedad; asi que entre el ius puniendi del Estado y la libertad del
sentenciado, debe ahora hacer el juzgado un test de proporcionalidad con el fin de
establecer si el tratamiento penitenciario ha surtido un efecto rehabilitador y
resociaiizador en el penado y, de ser así, hacer viable la concesión del subrogado
de la libertad condicional.



precedente jurisprudencial vertical, pues la
f Casación Penal, en proveído de 12 de julio de2022 en ponencia del Dr. Fernando León Bolaños Palacios, expresó:

"Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las conductas no
puede agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para
determinar la concesión o no del beneficio punitivo, pues ello contraria el
principio de dignidad humana que irradia todo el ordenamiento penal dado el
caracter antropocentnco que orienta el Estado Social de Derecho adoptado
por Colombia en la Constitución Política de 1991; y al mismo tiempo
desvirtuaría toda función del tratamiento penitenciario orientado a la
resocialización.

La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado
por la Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible
la expresión: «previa valoración de la conducta» del artículo 64 del Código o
Penal), en elsentido que alanalizar la procedencia de la libertad condicional el
Juez de Ejecución de Penas deberá: «establecer la necesidad de continuar
con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del
condenado.»

Es asi como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe
ponderarse con el fin de prevención especial y el de readaptación a la
sociedad por parte del sentenciado, pues no de otra forma se cumple con elfin
primordial establecido para la sanción privativa de la libertad, que no es otro
distinto a la recuperación y reinserción del infractor, tal como lo estipulan los
artículos 6° numeral 5° de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos y 10° numerai 3° del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por virtud del Bloque de
Constitucionalidad (Artículo 93 de la Constitución Nacional).

,30.3 Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad
pe continuar con la ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe
Bsignarle un peso importante alproceso de readaptación y resocialización del
Memo, sobre aspectos como la escueta gravedad de la conducta (analizada
en forma individual); pues siasí no fuera, la retnbución justa podría traducirse
en decisiones semejantes a una respuesta de venganza colectiva, que en
nada contribuyen con la reconstrucción del tejido social y anulan la dignidad
del ser humano.

Así ha sido reconocido internacionalmente, entre otros en las «Reglas
Mínimas para el tratamiento de los reclusos»40, que estableció como principio
rector aplicable al proceso de los condenados, ¡a necesidad de que «fejn el
tratamiento no se deberá recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de
la sociedad, sino, por el contrario, el hecho de que continúan formando parte
de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo posible, a la cooperación de
organismos dé la comunidad que ayuden alpersonal del establecimiento en su
tarea de rehabilitación social de los reclusos ...»

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento
periitenciario se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de
vivir conforme a la ley, mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en
ellos la aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar
en ellos el respeto de si mismos ydesarrollar el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso
que busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales-
entre ellos, que el conglomerado se comporte normativamente (prevención
general); y que, tras recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a



delinquir (prevención especial): aunado a tales aspectos, las penas, en
especial las restrictivas de la libertad, también se deben encaminar a que el
condenado se prepare para la reinserción social, fin este «n/tera
necesariamente a que el tratamiento penitenciario y el '
condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y tenga
consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y
motivos para participar en su proceso de reinsercion, asegurar la
progresividad del tratamiento penitenciario, asi como para bnndar
herramientas útiles al penado que le permitan prepararse para retornar a la
vida en sociedad cuando recobre la libertad.'

Posición reiterada por la misma Corporación el 27 de julio de 2022^, así:

"6.7.2 Del tratamiento penitenciario
Como quiera que ta procedencia de la libertad condicional no se agota con la
sola gravedad de la conducta y tampoco es el único factor a faner en cuenta
para ese efecto, han de valorarse las funciones de la pena qué operan en la
fase de ejecución, esto es, la prevención especial y la rein^rción social,
señaladas en elarticulo 4° de la Ley 599 de 2000. |
La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factóres, según se
expuso, como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos
que permitan determinar si se justifica la continuación de la ejecución de la
pena privativa de la libertad."

En este caso, es claro que se está ante una conducta de suma sgravedad. sin
embargo, MAURICIO PEDRAZA JOVEN durante los 63 meses y 8 días, que ha
estado privado de la libertad, no ha sido sancionado disciplinariamente, ha dedicado
su tiempo en, reclusión a actividades de estudio ytrabajo encaminadas a la redención
de pena la iguales han sido calificadas como sobresalientes y la conducta, como ya
se mención^ en párrafos anteriores, ha sido calificada en el grado de buena y
ejemplar, lo^ que para el Despacho refleja el compromiso y acatamiento de las
normas y décisiones judiciales por parte del sentenciado y por ello, inclinará la
balanza en su favor ydará la oportunidad de reintegrarse a la sociedad ydemostrar
que el tiempo que ha permanecido privado de la libertad ha surtido en él efecto
resocializadór yrehabilitador de la pena y, en consecuencia, se concederá la libertad
condicionaPbajo un periodo de prueba de 1 mes y 20 días, bajo caución prendaria
de un (1) S.M.L.M.V. ysuscripción de la diligencia de compromiso, de conformidad
con el artículo 65 del C.P.

Téngase como arraigo familiar ysocial el acreditado, en anterior oportunidad, en el
domicilio ubicado en la CARRERA 51 N48- 39 SUR BOCHICA de Bogotá.

Suscrita la diligencia de compromiso se procederá a la emisión de la correspondiente
boleta de libertad ante la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media Segundad
de Bogotá, la cual se hará efectiva siempre que el penado no sea requerido por otra
autoridad judicial o de policía.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. 0.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Conceder a MAURICIO PEDRAZA JOVEN el subrogado de la libertad
condicional, bajo un período de prueba de 1mes y20 días, bajo caución prendaria

2Corte Suprema, 27 de julio de 2022, M.P. Fablo Ospitía Garzón, radicado 11 001 60 0000020170097203
6



Número íniemo: - 9090

fiadieación: '100160000152Q170910S
Condenado: MAURICIO PEDRAZA JOVEN

Cédula condenado: 80811548

elVrtículi 65^del ŝuscripción de diligencia de compromiso de conformidad con
SEGUNDO.- Prestada la caución prendaria ysuscrita la diligencia de compromiso

^ libertad ante la Dirección de la Cárcel y Penitenciariade Media Seguridad de Bogotá.

presente decisión a la Oficina Jurídica de la Cárcel
yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, para que obre en la hoia de vida del
sentenciado.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

•. .iL S'''VJcicia Adinii -h •• I . ,
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22/3/23,14:00 Correo:TannyaVanessa Bernal León- Outtook

V

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmaiI.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para; Tannya Vanessa Bemal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>,"Secretaria 3Centro De Servicios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudiciai.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
pornotificadoeldiadehoy. '
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RADICADO PROCESADO
11020 Jaime Cruz Ouarte

11020 laime Cruz Duarte

35454 Melany Samantha MunarSierra

54853 Jhon Alexánder López Velandia

^^518 Bryam Alejandro Méndez
47518 Bryam Alejandro Méndez
124784 Albeiro Benítez Forero

28825 Ervin Darío Becerra Vélez
56207 Ariel Enrique Acevedo López
70633 Michael Steven Barbosa Aranza

70633 MíchaelSteven Barbosa Aranza

15279 Brayan Darío Lavado Díaz
25221 Luís Enrique Huertas Malagón

15279 Brayan Darío Lavado Díaz

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez

45767 Karen Daniela Achury Martínez

49013 César David Medina Beltrán

118961 Édison Fredy Gordillo Pinzón

45319 María Fernanda Vidal Genes

56207 Julio César Zúñiga Berrío
56207 Julio César ZOñiga Berrío
54623 Ferney Moreno Moreno
54623 Ferney Moreno Moreno

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente

47826 Laíner Eduardo Zambrano Llórente
10030 Nini Johana Amaya Cely
15534 Isabel Martínez Pineda
9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha

4849 Juan Camilo Vélez Gómez
53083 María Alejandra Ramos Clavijo
52308 Rafael Salas Moreno

47206 Juan Pablo López Quiros
50726 Ómar Ducuara
51529 Yeízon Vessid Ramírez Gómez

54069 losé David González Teuta
12121 Meregildo Joaquín Macea Castro

9090 Mauricio Pedraza Joven
|9090 Mauricio Pedraza Joven9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023
33733 loaniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

htí>s://outlook.ofl¡ce365.com/mal^id/AAQkADYOZThmNjgzLWtxZGU,NDIINS05ZDdhLTMxNmQ.MWUxNmY4YQAQALD1aal-9W7JH.3rjfíHnB2M%3D 1/2
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29750

23407

23407

56207

42404

39495

Eminson Jiménez Arrieta

Luis Alejandro Víllabona Jaimes

Luis Alejandro Villabona Jaimes

Julio CésarZuñiga Berrío

Kevin Gabriel Lara Agudelo

Gilberto Abel Funieles Dolores

Ciro Alberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo:TannyaVanessa Bernal León- Outlook

15/03/2023
17/03/2023

17/03/2023
7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023
28/02/2023

https://outlook.office365.eom/friail/id/AAQkADYOZThmNigzLWIxZGUtNDIINS052DdhLTMxNmOzMWUxNmY4YOAQALD1aaL9W7JHn3fjffHnBZM%3D 2/2
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Ranui ludkia!
I ConsejsSupsriardctajudicatuta

y República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA JUZGADOS DE
EJECUCION DÉ PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

"ex
Fecha de notificación
Hora

Actuación a notificar

Dirección de
notificación

I 25117

JUAN DIEGO SALAZAR'ÁLÓNSO
80218883

08 DE MARZO DE 2023

12:33 P.M.

A,l.'272 DE FECHA 14 DE FEBRERO DE
2023. A.l. 271 DE FECHA 14 DE FEBRERO
DE 2023

CALLE 28 SUR NO 1 B 17 BARRIO
CORDOBA

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cunnpiimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
14 DE FEBRERO DE 2023 en lo que concierne a la NOTIFICACION
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita
allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio ^ X
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado "
Se encuentra detenido en Establecimiento
Carcelario

Inmueble deshabitado. ~ ^

No reside o no lo conocen. '

La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.
Otro. ¿Cuái?

Descripción:

El día 08/03/2023 siendo las 12:02 p.m., se procedió a realizar
desplazamiento al lugar de domicilio autorizado del condenado informado en
auto interlocutorio, al llegar a la ubicación, se realiza el respectivo llamado
el cual es atendido por el señor VICTOR JULIO SALA2AR identificado corí
cédula de ciudadanía No 19.383.674 quien comparece en el sitio en calidad
de Padre del penado, al preguntar por la ubicación del mismo, esíe asevera
que no se encuentra en el predio puesto a que se habría dirigido por
urgencias al médico. Teniendo encuenta lo anteriormente narrado yen vista
de la imposibilidad de ubicar al privado de la libertad en su lugar de domicilio,
siendo las 12:44 p.m. se da por finalizada la diligencia de notificación y se
eleva el presente informe para conocimiento del despacho judicial.

Se anexa registro fotográfico como evidencia para el informe



Rama luditttj
ConsejoSuperiof de U Judicatura

jbiica áií Ct^ombfd

Cordialmente.

SIGCMA

Bi

m



Ejecucidf^ de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fatlador

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

A »

251 ir

11001 -60-00-028-2011-04704-00

JUAN DIEGO SALAZAR ALONSO

80218883

JUZGADO 33 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
HOMICIDIO AGRAVADO

PRISION DOMICILIARIA CALLE 28 SUR NO. 1 B - 17 BARRIO CÓRDOBA,
LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL DE BOGOTÁBOGOTA D.C.
1 DE OFICIO, MANTIENE PRISION DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 271

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresadas al Juzgado las diligencias seguidas contra Juan DiMo Salazar Alonso
una vez surtido el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de se procede a
emitir pronunciamiento sobre la viabilidad de revocar o no la prisión ||̂ iciliaria
concedida al penado. .

ANTEDEDENTES PROCESALES ^

En sentencia proferida el 21 de abrii de 2015 por '̂ 1 Juzgado Tre"^ YTr^P^I del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá fue condenaíto Juan Diego
Salazar Alonso como autor lesponsabíe del delito de homicidioAgravado, a la
pena principal de doscientos (200) meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
privación de la libertad, negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la pnsión domiciliaria, por hechos ocurridos el 24 de diciembre de 2011.

Mediante au¿) interlocutorio del 28 de febiero de 2022 esta sede judicial repuso
parcialmente ia decisión del 21 de septiembre ultimo, que le había otorgado la prisión
domiciliaria al penado, en el sentido de rebajar el monto de la caución prendaria de 5
smimv a 2 srnimv, por lo que el sentenciado garantizó la obligaciones impuestas el
21 de marzp de 2022, y en consecuencia, se ordenó suscribir diligencia de
compromiso ¡j- se libro boleta cié traslado al domicilio en la mismafecha.

Ahora bien,. teniendo en cuenta los oficios 2022IE0211870 del 06/10/2022,
2022IE021b347 del 14/10/2022 y 2022IE0235855 del 07/11/2022, suscritos por unos
Operadores del Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual CERVI-ARVIE,
a través de los cuales informaron las transgresiones en las que incurrió el
sentenciado Juan Diego Salazar Alonso al mecanismo de vigilancia electrónica que
le fue implantado con ocasión de la prisión domiciliaria, concretamente, los días 17,
19, 20, 21, 23, 24, 27, 28, 29 de septiembre, 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 11.
13, 19, 23, 24, 27, 29, 30 de octubre, 01, 03 y 06 de noviembre de 2022, por registrar
batería agotada, sin comunicación y/o salir de la zona de inclusión, a través de auto
No. 2035 se ordenó correr el traslado del que trata el articulo 477 de la Ley 906 de
2004 al sentenciado y su defensor para que dieran las explicaciones del caso, tal y
como lo establece la ley.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del término procesal correspondiente Juan Diego Salazar Alonso señaló
que:



"Sra. Juez le ofrezco mil disculpas por este incumplimiento pero lo único que
quiero que tenga en cuenta es que llevaba aproximadan:snte ofho (8)años en
los que no le aporte nada a mi hija debido a estar en esa prisión, y ahora en
estos momentos gracias al trabajo que he desempeñado en estos dias puede
matricular a mi hijita para su estudioy de igual manera ya le empecé a aportar
para su sustento y gastos que ella requiere y de lo cual la mamé de mi hija
puede dar constancia de esto. Dra. Flor Margarita yo soy de bajos recursos
económicos y por lo tanto no tengo un defensor privado que me pueda ayudar
con este proceso, por ese motivo es que yo elaboró los documentos de
solicitud que le envío de manera formal con la intención de que su Señoría
como ser humano me comprenda y pueda entender esta situación tan difícil en
la que me encuentro y la desesperación de no poder aportar algo a mi familia.
Sra. Juez sumercé puede ver que los recorridos que hago, la mayoría son al
mismo lugar; lo que quiero con mucho respeto decirie es que yo solo salgo a
laborar y después de hacer el proceso de desposte regreso a mi casa. Dra.
Flor Margarita por favor perdóneme, solo quisiera que tuviera también en
cuenta que con el tiempo que generosamente usted me ha redimido y lo que
llevo privado de la libertad ya tendría yo el tiempo para el beneficio de mí
Libertad Condicional, por tal motivo le pido de corazón que no me haga volver
a esa prisión ya que dejaría de nuevo sin un apoyo a los 'que necesitan de mí.
Estimada Dra. Flor Margarita está es mi explicación del porque son esas
salidas y desearía que usted analice n*/ situación y me pueda a/íider de la
mejor manera. Le envío el certificado oreferencia de is empresa en léscijial he
estado trabajando como despostador de ganado, en donde el dueño oxj'̂ ente
de tal empresa da crédito de esto, de igual manera un ceíf/ffcaop y/o
constancia de la madre de mi hijita en la cual afirma las ayudas pechídas
gracias al trabajo que he estado desempeñando'

Por lo anterior, soliciió que se mantenga la prisión domicilidiia.

V CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La prisión Jimiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
tráwsífdel^ual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
estabié^miento penílenciario oasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si
bien el suéttuto iV) concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un
grado másl^plio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras
palabras, sBrata de •••m mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertaclexlra muros'

Así las cosA se debe recordar al sentenciado que al encontrase purgando la pena
en su lugar^ domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo
la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

En este caso, de conformidad con lo señalado en los antecedentes, se tiene que los
días 17, 19. 20, 21. 23, 24, 27, 28. 29 de septiembre, 01, 02, 03, 04, 05. 06, 07, 08.
09, 11, 13, 19, 23, 24, 27, 29, 30 de octubre, 01, 03 y 06 de noviembre de 2022, el
mecanismo de vigilancia electrónica implantado a Juan Diego Salazar Alonso
reportó con batería agotada, sin comunicación y/o salirde la zona de inclusión.

Al respecto, si bien en principio podría estar demostrado que el sentenciado
incumplió con las obligaciones impuestas en la decisión que le concedió la prisión
domiciliaria que salió de su lugar de residencia en varias ocasiones -Art. 38B del

•" Viceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal
Colombiano.



Código Penal, numeral 4°, literal a)-, ausencia confirmada por el propio sentenciado
en las justificaciones que presentó al descorrer el traslado del que trata el artículo
477 del Código de Procedimiento Penal, también es posible dar credibilidad a las
explicaciones del penado en el sentido que ha estado laborando en las noches como
depostador de ganado, lo anterior con el fin de conseguir dinero y suplir las
necesidades económicas de su hija menor de edad, como consta en la certificación
laboral emitida por la Distribuidora de Carnes Los Reyes del Ganado, NIT.
1005205761-7, y copia de las consignaciones hechas a la madre de la menor para
sufragar los gastos de alimentación.

De otro lado, se debe tener en cuenta que revisadas las diligencias el sentenciado
fue encontrado en su domicilio el 4 de enero del año en curso por el notificador del
Centro de Servicios Administrativos para enterarse del traslado del que trata el
artículo 477 del Código de Procedimiento Penal.

Así las cosas, en atención a que para este ejecutor pueden ser válidas las
justificaciones dadas por el condenado, no se revocará la-^srisión domiciliaria,
disponiendo que el sentenciado continúe disfrutando del sustituto penal-

OTRAS DETERMINACIONES "j ^
A' !•

1. En atención a lo informado por el sentenriado en la expl{caciones-i?^idas al
momento de descorrer el traslado del ait 477 del C.P.P. piel CSÁ'Ygp»rir al
penado para que allegue inmediatamente copia del contrato «trabajo, loaírterior
con el fin de estudiar la vialidad de otorgarle el permiso de rabajo i^fici^ '̂a la
Defensoría del Pueblo para que le designe un defensor de oficio. ;

2. Anexar los informes de trasgresiones allegados por el Inpec, sobre los que no se
emitirá pronunciamiento por sustracción de matena.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRiMERO.- No revocar la prisión domiciliaria concedida a Juan Diego Salazar
Alonso por'las razones expuestas en esta providencia. En consecuencia, disponer
que continu&disfrutando de dicha medida.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de Otras
Determinaciones

TERCERO.- Comunicar esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá.

CUARTO Dejar constancia de la fecha y hora de notificación de esta decisión a
Juan Diego Salazar Alonso.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

aiirv'icioi lo¡>i ^
EÍocuciDndoPí!nasy MftüidnsUt m i

Enlaféclia Nútir poi v

3KX?. 2023
La anterior pi-.

_EI Secrftano

ITA LEON CASTILLO

JUEZ
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Corxjenado:

Cédula:

Fallador

Delito(s)
Detenido en

Decisión:

25117

11001-60-00-028-2011 -04704-00
JUAN DIEGO SALAZAR ALONSO

80218883

JUZGADO 33 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA
HOMICIDIO AGRAVADO

PRISION DOMICILIARIA CALLE 28 SUR NO, 1 B - 17 BARRIO CÓRDOBA
LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL DE BOGOTA BOGOTA D.C.
1 DE OFICIO, MANTIENE PRtSiON DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 271

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO t
\

Ingresadas al Juzgado las diligencias seguidas contra Juan Dn0 Sélazar Alonso
una vez surtido el traslado del artículo 477 de la Ley 900 de^oí 'se procede a
emitir pronunciamiento sobre la viabilidad de revocar o no la priá'ión Ijorniciliaria
concedida al penado.

ANTEDEDENTES PROCESALES k

En sentencia proferida el 21 de abril de 2015 por e\ Juzgado Tre^a felrÉfeRgxll del
Circuito con Función de Cüihjcimiento de Boaoír- ^ue condenaí^ Juan Diego
Salazar Alonso como autor responsable del deliio iJ, homicidio aQravado, a la
pena principal de doscientos (200) meses de pristón y a lá accesoria de
Inhabilitación para el eierc^cio de derechos y funciones púiíiicas por el término de la
privación de,la lioertad, negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la piisión dcmiciliaiia, por hechos ocürnclüs el 24 de diciembre de 2011.

t

Mediante aufo interlocutoiio del 28 de febrero de 2022 esta sede judicial repuso
parcialmenteia decisión del 21 de septiembre ultimo, que le había otorgado la prisión
domiciliaria al penado, en el sentido de rebajar el monto de la caución prendaria de 5
smimv a 2 sfplmv. por lo que el sentenciado garantizó la obligaciones impuestas el
21 de marzp de 2022, y en consecuencia, se ordenó suscribir diligencia de
compromiso se libró boleta de traslado al domicilio en la misma fecha.

Ahora bien:; teniendo en cuenta los oficios 2022160211870 del 06/10/2022,
2022IE0218347 del 14/10/2022 y 2022IE0235855 del 07/11/2022. suscritos por unos
Operadores del Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual CERVI-ARVIE,
a través de los cuales informaron las transgresiones en las que incurrió el
sentenciado Juan Diego Salazar Alonso al mecanismo de vigilancia electrónica que
le fue implantado con ocasión de la prisión domiciliaria, concretamente, los días 17,
19, 20, 21, 23, 24, 27, 28, 29 de septiembre, 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 11,
13, 19, 23, 24, 27, 29, 30 de octubre, 01, 03 y 06 de noviembre de 2022, por registrar
batería agotada, sin comunicación y/o salir de la zona de inclusión, a través de auto
No. 2035 se ordenó correr el traslado del que trata el artículo 477 de la Ley 906 de
2004 al sentenciado y su defensor para que dieran las explicaciones del caso, tal y
como lo establece la ley.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del término procesal correspondiente Juan Diego Salazar Alonso señaló
que:



"Sra. Juez le ofrezco mil disculpas por este incumplimiento pero lo único que
quiero que tenga en cuenta es que llevaba aproximadamente gcho (8)años en
los que no le aporte nada a mi hija debido a estar en esa prisión, y ahora en
estos momentos gracias al trabajo que he desempeñado en estos días puede
matricular a mi hijita para su estudio y de igual manera ya le empecé a aportar
para su sustento y gastos que ella requiere y de lo cual la mamá de mi hija
puede dar constancia de esto. Dra. Flor Margarita yo soy de bajos recursos
económicos ypor lo tanto no tengo un defensor privado que me pueda ayudar
con este proceso, por ese motivo es que yo elaboró los documentos de
solicitud que le envió de manera formal con la intención de que su Señoría
como ser humano me comprenda y pueda entender esta situación tan difícil en
la que me encuentro y la desesperación de no poder aportar algo a mi familia.
Sra. Juez sumercé puede ver que los recorridos que hago, la mayoría son al
mismo lugar; ¡o que quiero con mucho respeto decirle es que yo solo salgo a
laborar y después de hacer el proceso de desposte regreso a mi casa. Dra.
Flor Margarita por favor perdóneme, solo quisiera que tuviera también en
cuenta que con el tiempo que generosamente usted me ha redimido y lo que
llevo privado de la libertad ya tendría yo el tiempo para el beneficio de mi
Libertad Condicional, por tal motivo le pido de corazón qúe no me haga volver
a esa prisión ya que dejaría de nuevo sin un apoyo a los que necesitan de mí.
Estimada Dra. Flor Margarita está es mi explicación del porque son esas
salidas ydesearía que usted analice mi situación y me pueda 3yu^r de la
mejor manera. Le envío el certificado o referencia de la empresa en ya/ he
estado trabajando como despostador de ganado, en donde el dueño oriente
de tal empresa da crédito de esto, de igual maneri un cei-fificad^ y/o
constancia de la madre de mi hijita en la cual afirma las ayudas 'recibidas
gracias al trabajo que he estado desempeñando

I

Por lo anterior, solicitó que se mantenga la prisión domicilian^.
^ 'i

^ CONSIDERACIONES YDECISION DEL DESPACHO

La pristón'ftTticüiaria es un, mecanismo sustitutivu de la privación de la libertad, a
trá^sfcdel^ual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
estabieci'Tiiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si
bien el susttuto rio concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un
grado másfcplio de movilidad al' que puede haber en un centro carcelario. En otras
palabras. sBrata de un mecónisriio que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertaSextra muróse

Así las 00^1 se debe recordar al sentenciado que al encontrase purgando la pena
en su lugar^ dofiiicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo
la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

En este caso, de conformidad con lo señalado en los antecedentes, se tiene que los
días 17, 19, 20. 21, 23, 24, 27, 28, 29 de septiembre, 01, 02, 03. 04, 05, 06, 07, 08,
09, 11, 13, 19, 23, 24, 27, 29, 30 de octubre, 01, 03 y 06 de noviembre de 2022. el
mecanismo de vigilancia electrónica implantado a Juan Diego Saiazar Alonso
reportó con batería agotada, sin comunicación y/o salir de la zona de inclusión.

Al respecto, si bien en principio podría estar demostrado que el sentenciado
incumplió con las obligaciones Impuestas en la decisión que le concedió la prisión
domiciliaria que salió de su lugar de residencia en varias ocasiones -Art. 38B del

' Viceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria,
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal
Colombiano.



Código Penal, numeral 4®, literal a)-, ausencia confirmada por el propio sentenciado
en las justificaciones que presentó al descorrer el traslado del que trata el artículo
477 del Código de Procedimiento Penal, también es posible dar credibilidad a las
explicaciones del penado en el sentido que ha estado laborando en las noches como
depostador de ganado, lo anterior con el fin de conseguir dinero y suplir las
necesidades económicas de su hija menor de edad, como consta en la certificación
laboral emitida por la Distribuidora de Carnes Los Reyes del Ganado, NIT.
1005205761-7, y copia de las consignaciones hechas a la madre de la menor para
sufragar los gastos de alimentación.

De otro lado, se debe tener en cuenta que revisadas las diligencias el sentenciado
fue encontrado en su domicilio el 4 de enero del año en curso por el notificador del
Centro de Servicios Administrativos para enterarse del traslado del que trata el
artículo 477 del Código de Procedimiento Penal.

Así las cosas, en atención a que para este ejecutor pueden ser válidas las
justificaciones dadas por el condenado, no se revocará la^prisión domiciliaria,
disponiendo que el sentenciado continúe disfrutando del sustituto pertel.

OTRAS DETERMINACIONES

1. En atención a lo informado por el sentenciado en la explicaciones «íipi^idas al
momento de descorrer el traslado del art 477 del C.P.P. pckel CSA inserir al
Panado para que allegue inmediatamente.copia del contrato S rabajo, In^^rínr
con el fin de estudiar la vialidad de otorgaiie el permiso de !®3aio ^fici^a la
Defensoría del Pueblo para qiip le designe un defensor de oficio.^ ií

2. Anexar los informes de trasgiesiones allegados por el Inpec, sobre los que no se
emitirá pronunciamiento por susiracctón de'materia.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- No revocar la prisión domiciliaria concedida a Juan Diego Salazar
Alonso poi ías razones expuestas en esta providencia. En consecuencia, disponer
que continúe disfrutando de dicha medida.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de Otras
Determinaciones

TERCERO.- Comunicar esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá.

CUARTO Dejar constancia de la fecha y hora de notificación de esta decisión a
Juan Diego Salazar Alonso.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

WÁ león CASTILLO
JUEZ



Rania Judicúil
CotwejoSuf»erlur de la Judicatura

Rt.>púbtica de Colombia

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ven^a^»lla2csienm5:h^a@cendni•rama¡li^^irial•gnv^n
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273 - - —^

Edificio Kaysser /' h,,

BOGOTÁ D.C., 27 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)

JUAN DIEGO SALAZAR ALONSO \ ^
Calle 28 Sur No. 1B- 17 Bariio Córdoba, Loc'eltóedrSan Cristóbk :'. 'I#!
BOGOTA D.C. : / T;|»,
TELEGRAMA N° 1929 \

NUMERO INTERNO25117 í'
REF: PROCESO: No.1100160000282Ól-)04704
C.C: 80218883

^ CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9A-24 EDIFICIO
íílf™ ^ notificar PROVIDENCIA NO 271 DEL CATORCE (14) de FEBRERO de DOS MILVEINTITRES (2023), MEDIANTE EL CUAL NO REVOCA LA PRISION DOMICILIARIA PRESENTE ESTA
COMUNICACION. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA

ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE
PODRA CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos-ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e|cpbt@cendo|.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO-

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventani!la2cs¡epmsbta@cendoi ram;^iiirlirial nn» m

TANNYA BERNAL LEON
ESCRIBIENTE

27/03/2023 9:04:00 a. m.



27/3«3. 09:09 Correo: Tannya Vanessa Berrial León - Outlo(^

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 271 DEL NI 25117

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria,gov.co>
Lun 27/02/2023 3:07 PM

Para: Tannya Vanessa Berna! León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

9jalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 27/02/2023, a las 12:44 p.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<25117 AutoManitieneDomiciliaria (1).pdf>

httpsy/outfook,office365.com/mail/icl/AAQkADYOZThmNigzLWixZGUtNDllNS06ZDclhLTMxNmOzMWUxNmY4YQAQAKC26n5Te%2FFCralJuHB%2Bk... 1/1



Rama Judicial

República de Qrfombia

REPUBLICA DE COLOMBIA JUZGADOS DE

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

Numero

C.C
Feciia de notificación

Hora

Actuación a notificar

Dirección de

notificación

25117

JUAN DIEGO SALAZAR ALONSO

80218883

08 DE MARZO DE 2023

12:33 P.M^

Al 272 DE FECHA 14 DE FEBRERO DE
2023, A.L 271 DE FECHA 14 DE FEBRERO
DE 2023
CALLE 28 SUR NÓ 1 B 17 BARRIÓ
CORDOBA

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
14 DE FEBRERO DE 2023 en lo que concierne a la NOTIFICACION
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita
allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimie

Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.
Otro. ¿Cuál?

Establecimiento

Descripción:

El día 08/03/2023 siendo las 12:02 p.m., se procedió a realizar
desplazamiento al lugar de domicilio autorizado del condenado informado en
auto ínterlocutorio, al llegar a la ubicación, se realiza el respactivo llamado,
el cual es atendido por el señor VICTOR JULIO SALAZAR identificado con
cédula de ciudadanía No 19.383.674 quien comparece en el sitio en calidad
de Padre dei penado, al preguntar por la ubicación del mismo, este asevera
que no se encuentra en el predio puesto a que se habría dirigido por
urgencias al médico. Teniendo en cuenta lo anteriormente narrado y en vista
de !a imposibilidad de ubicar al privado de la libertad en su iugar de domicilio,
siendo las 12:44 p.m. se da por finalizada la diligencia de notificación y se
eleva el presente informe para conocimiento del despacho judicial.

Se anexa registro fotográfica como evidencia para el informe
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Faltador

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

25117

11001-60-00-028-2011-04704-00

JUAN DIEGO SALAZAR ALONSO

80218883

JUZGADO33 PENAL DELCIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
HOMICIDIO AGRAVADO

PRISION DOMICILIARIA CALLE 28 SUR NO.1 B- 17 BARRIO CÓRDOBA, LOC/
D.C.

1 DE PARTE, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 272

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despaclio a emitir pronunciamiento en teme a condicional
solicitada por el penado Juan Diego Salazar Alonso.

ANTECEDENTES, PROCESALES k •
En sentencia proferida el 21 de abril de 20lfe por.el Juzgado Tre^yTr^P^rral del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá fue condenado Juan Diego
Salazar Alonso como autor i-^sponsabie del delito d- ^on1icidio agravado, a la
pena principal de doscientos (200) m453S de prisiün y a la accesoria de
inhabilitación para ei ejerc ' ¡o de aerechasíy funciones púL'li ías por el término de la
privación de la Emende! negíi' ic^sele la -.nspc .slón condicional de la ejecución de la
pena y la pnsión tiomiciiiana, i;oi hechos ocprnaos el 2^^ de diciembre de 2011.

Mediante aufo interlocutono del 28 de feBiero de 2022 esta sede judicial repuso
parcialmente la decisión dei -1 de septiembie de 2021, que le había otorgado la
prisión domiciliaria al penaao en el senado de rebajar el monto de la caución
prendaria de 5 síriiinv a 2 smin.v itor lo que el sentenciado garantizó la obligaciones
impuestas el 21 de ma'zo dt-l pr^^sente año, y en consecuencia, se ordenó suscribir
diligencia de comproi ~ y sí ;;bró boleta de traslado al domicilio en la misma fecha.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige actualmente por lo normado en el artículo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Articulo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.



En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancada o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario. (Negrilla y subraya fuera del texto
original)

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004, por su parte, señala;

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la
libertad condicional, acompañando la resolución favorable del consejo de
disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que
prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser
entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes". CNegrilla y
subraya fuera del texto original).

Ahora bien, Juan Diego Salazar Alonso se er^cuentra privado Ide la libertad por las
presentes diligencias desde el 7 de junio de 2014, data en que fue capturado
imponiéndosele medida de aseguramiento de detención preve^ya en
establecimiento carcelario, es decir, que a Iü fecha ha pLirgado de lí-i^-via el
equivalente a 104 meses y 7 días; y por cnnceptc de redención de pena le n ii sido
reconocidos 8 días en auto del 08/04/2016. 2 meses y 17 días en proveíJó del
16/11/2016, 2 meses y 1 día en interiocutono de' 14/07/2017, 1 mes y en
decisión del 22/11/2017, 2 meses y 4 días en - !pI 20/02/2018 2 meses y 26
días en interlocutorio del 06/12,.¿ijlS, 1mes y16.5 dia'5 > proveído del 13/06/2019,
4 meses y 13 días en decisión aél 18/06/20^0 y 7 meses y 20 días en interlocutorio
del 12/12/2022.

✓

Así las co^fe, sun jados el penodo de detención y la redención antes señalados, se
tiene que ^keñor Juan Diego Salazar Alonso hr) purgado 128 meses y24 días,
tiefilpo supe^or a las 3/5 partes de la condena que para el caso corresponden a 120
meses>vpor lo que se cumplé¡con el requisito de carácter objetivo.

Sin embaf
comportan^
sentencladc

, en relación con la exigencia de carácter subjetivo de que por el
ito ob^rvado ijuraníte el tiempo de reclusión se pueda concluir que el

sentencladd^o requiere trat^iiento penitenciario, es de anotar que el artículo 471 de
la Ley 906 de ^^004 exigé que a la solicitud se acompañen los documentos
necesaríosáKra 'Acreditar el cumplimiento de ios requisitos fijados por eí Código
Penal paraft concesión de la libertad condicional. Entre ellos se encuentran la
resolución f^orable del Consejo de Disciplina y los certificados sobre la calificación
dada a la conducta de la persona sentenciada. Como en el presente evento aún no
se cuenta con ese soporte documental, habrá de negarse la concesión del
subrogado de libertad condicional, quedando el Despacho relevado de pronunciarse
respecto de los demás requisitos consagrados en el artículo 30 de la Ley 1709 de
2014.

OTRAS DETERMINACIONES

1. Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos SE OFICIARÁ al Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá para que allegue la
documentación a la que se refiere el articulo 471 de la Ley 906 de 2004. Una vez
recibida la misma, se decidirá lo que corresponda.

2. Anexar el oficio proveniente del Cobog a través del cual señala que el sentenciado
no cumple con el requisito de carácter objetivo para el estudio de la libertad
condicional.



Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- Negar a Juan Diego Salazar Alonso el subrogado de la libertad
condicional, porque no se allegaron los documentos de que trata el artículo 471 de la
Ley 906 de 2004.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento al acápite de Otras Determinaciones.

TERCERO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

FLORI^RGAIÍW^ LEÓNXASTILtO
JUEZ '4
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Decisión:

25117

11001 -60-00-028-2011 -04704-00

JUAN DIEGO SALAZAR ALONSO

80218883

JUZGADO 33 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA

HOMICIDIO AGRAVADO

PRISION DOMICILIARIA CALLE 28 SUR NO.1 B - 17 BARRIO CÓRDOBA, LOC/
D.C.

1 DE PARTE, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 272

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en tome a la
solicitada por el penado Juan Diego Salazar Alonso.

ANTECEDENTES PROCESALES 1

condicional

En sentencia proferida el 21 de abrii de 2016 i?or ei Juzgado Trei^k yTr^PerÉI del
Circuito con Función de Coi.iicimieptc. de Bogotá fue condenado Juan Diego
Salazar Alonso como autor responsable del delito oí homicidio agravado, a la
pena principal de doscientos (200) meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos k funciones públicas por el término de la
privación de la liDertad, negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la pnsión domiciiiana, po: hechos ocurridós el 24 de diciembre de 2011.

o í

Mediante auto interlocutono :lel 28 de febiero de 2022 esta sede judicial repuso
parcialmente'la decisión de! 21 de septiembre de 2021, que ie había otorgado la
prisión domiciliariíi ai penado en el seníido de rebajar el monto de la caución
prendaria ele 5 srnirnv a 2 smlniv por lo que el sentenciado garantizó la obligaciones
impuestas el 21 de marzo del pr>: sente año, y en consecuencia, se ordenó suscribir
diligencia de compromiso y se libró boleta de traslado al domicilio en la misma fecha.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige actualmente por lo normado en el artículo 30 de ta Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Artículo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Con-esponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.



En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o ai
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario. (Negrilla y subraya fuera del texto
original)

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004, por su parte, señala;

'El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la
libertad condicional, acompañando la resolución favorable del consejo de
disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento

carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que
prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser
entregados a más tardar dentro de los tres (3) dias siguientes". 'Negrilla y
subraya fuera del texto original).

Ahora bien, Juan Diego Salazar Alonso se encuentra (¡rivado de la Ibertad por las
presentes diligencias desde el 7 de junio de 2014, d ¡i í en que fue capturado
imponiéndosele medida de aseguramien'o de de'.-'nción preventiva en
establecimiento carcelario, es decir, que a i.' fecha ha purgado de la ^ ^na el
equivalente a 104 meses y 7 días; y por concepta de redención de pena leÚ f> sido
reconocidos 8 días en auto del 08/04/2016 2 meses y 17 días en proveído del
16/11/2016, 2 meses y 1 día en interlocutoun oo! 14/07/2017, 1 mes y á^ías en
decisión del 22/11/2017, 2 meses y 4 dias en auio i'̂ l 20/02/2018, 2 meses y 26
días en interlocutorio del 06/12/2cjl8, 1mes y16.5 dias en proveído ael 13/06/2019,
4 meses y 13 días en decisión dél 18/06/2020 y 7 meses y 20 días en interlocutorio
del 12/12/2022,

Así las co£», suniadct el periodo de detencioii y la hcdención antes señalados, se
tiene que aseñor Juan Diego Saiazar Alonso ha purgado 128 meses y 24 días,
tiempo supl^oi a las 3/5 partes de la condena que para el caso corresponden a 120
meses por lo nue se cumple con el requisito de carácter objetivo.

I

Sin embar®- reji^ción con in exigencia de carácter subjetivo de que por el
comportarr||nto obsi :v;ado ciiiraríe el tiempo de reclusión se pueda concluir que el
sentenciadlo requít e tratániiento penitenciario, es de anotarque el artículo 471 de

Sin embar®- reji^ción con ifi exigencia de carácter subjetivo de que por el
comportarr||nto obsi :v;ado ciiiraríe el tiempo de reclusión se pueda concluir que el
sentenciadlo requít e tratániiento penitenciario, es de anotar que el artículo 471 de
la Ley 906 d- 2004 (rxige que a la solicitud se acompañen los documentos
necesarios|iarci acreditar el cumplimiento de los requisitos fijados por el Código
Penal par^Ri concesión de la libertad condicional. Entre ellos se encuentran la
resolución favorable del Consejo de Disciplina y los certificados sobre la calificación
dada a la conducta de la persona sentenciada. Como en el presente evento aún no
se cuenta con ese soporte documental, habrá de negarse la concesión del
subrogado de libertad condicional, quedando el Despacho relevado de pronunciarse
respecto de ios demás requisitos consagrados en el artículo 30 de la Ley 1709 de
2014.

OTRAS DETERMINACiONES

1. Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos SE OFICIARÁ al Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá para que allegue la
documentación a la que se refiere el artículo 471 de la Ley 906 de 2004. Una vez
recibida la misma, se decidirá lo que corresponda.

2. Anexar el oficio proveniente del Cobog a través del cual señala que el sentenciado
no cumple con el requisito de carácter objetivo para el estudio de la libertad
condicional.



É * »

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- Negar a Juan Diego Salazar Alonso el subrogado de la libertad
condicional, porque no se allegaron los documentos de que trata el artículo 471 de la
Ley 906 de 2004.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento al acápite de Otras Determinaciones.

TERCERO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

5AÍ?ítA LEÓNXASTILÍ.0
JUEZ

k
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiiilla2csiepmsbta@cendoi.rainaiudiciaI.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser '

BOGOTA D.C„ 27 de Marzo de 2023
r ^ k i , ,

SEÑOR(A) \ \
JUAN DIEGO SALAZAR ALONSO \ V'
Galle 28 Sur No. 1B- 17 Barrio Córefoba, Loc'alid¿:l'San Cristóbal
BOGOTA D.C. \ '
TELEGRAMA NM930 ' - ' , '

NUMERO INTERNO 25117 r
REF: PROCESO: No.\110016C)00058201 "404704
C.C: 80218883 '

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO

KAYSSER A FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 272 DEL CATORCE (14) de FEBRERO de DOS MIL
VEINTITRES (2023), MEDIANTE EL CUAL NIEGA EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL,
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA.
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hüps://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conec1ar,asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiCDbt@cendoi.ramaiiidicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2c5¡epmsbta@cendoi ramaiudicial qov.co

TANNYA BERNAL LEON

ESCRIBIENTE

27/03/2023 9:04:00 a. m.



27/3/20, 09:08 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 272 DEL NI 25117

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 27/02/2023 3:04 PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDtALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Exl. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 27/02/2023, a las 12:24 p.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudldal.gov.co> escribió:

<25117 AutoNiegaUbertadCondicional.pdf>

htlps://ouaook.ofnce365.com/maii/id/AACMcADY0ZThmNjgzl.WlxZGUtNDHNS05ZOdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAFSTI%2Bqe3ZFGrí13QCREio5E... 1/1



Rama Judicial
^Conseio Superior delaJudicatura

República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO
NOMBRE SUJETO
CEDULA
FECHA NOTIFICACION

HORA"""
ACTUACION NOTIFICACION

DIRECCION DE

NOTIFICACION

30963
DIANA MARCELA AVELLA GUTIERREZ

1Ó337Í2596"
17 de Marzo de 2023

NIEGA CONDICIONAL

CALLE 77 SUR No. 4 ESTE - 60 T 18 -502

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
17 de Septiembre de 2020 en lo que concierne a la NOTIFICACION
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita
allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento

Carcelario
Inmueble deshabitado.
Ño reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

HAY NADIE EN EL LUGAR. NADIE RESPONDE AL LLAMADO,
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Sitio de Reclusión

Decisión:

30963

11001-60-00-015-2015-09858-00

DIANA MARCElJ\ AVELLA GUTIÉRREZ
1033712596

JUZGADO 53 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, TRÁFICO DE
ESTUPEFACIENTES

PRISION DOMICILIARIA: CALLE 77 SUR No. 4 ESTE • 60 JO 18 MZ 2A AP 502

BARRIO COLORES DE BOLONIA II DE BOGOTÁ D.C.
NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)

Auto Interlocutorio No. 389

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Teniendo en cuenta que en auto de la fecha se decidió mantenerla prisión domiciliaria
a la penada Diana Marcela Avella Gutiérrez, procede el Despacho a emitir
pronunciamiento en torno a la solicitud de libertad condicional elevada en pretérita
oportunidad por la sentenciada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. En sentencia proferida el 22 de abril de 2016 por el Juzgado Cincuenta y Tres
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenada Diana
Marcela Avella Gutiérrez como cómplice responsable de los delitos de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes en concurso heterogéneo con
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones, a las penas principales de 64 meses de prisión y multa por valor de
62 smimv, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciohes públicas por el término de la privación de la libertad.

En dicho fallo se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena pero se
le otorgó y la prisión domiciliaria por ostentar la condición de madre cabeza de familia,
según lo previsto en el artículo 1° de la Ley 750 de 2002. Actualmente reside en la
Calle 77 C Sur No. 4 ESTE-60 TO 18 MZ 2" APTO 502 BARRIO COLORES DE

BOLONIA II DE BOGOTÁ

2. En auto interlocutorio No. 63 de 12 de febrero de 2019, esta sede judicial decretó
en favor de la señora Avella Gutiérrez la acumulación jurídica de penas, respecto de
la sentencia acabada de anotar, con las sanciones impuestas en los fallos proferidos
(i) el 6 de noviembre de 2015 por el Juzgado 40 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá (32 meses de prisión y 1 SMLIVIV de multa Rad. 11001-60-
00-015-2015-02048-00 NI. 7636); (ii) el 23 de mayo de 2016 por el Juzgado 34 Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá (64 meses de prisión y 2 SMLMV
de multa Rad. 11001-60-00-015-2015-03732-00 NI. 13744); y (iii) el 8 de julio de 2016
por el Juzgado 37 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá (32
meses de prisión y 1 SMLMV de multa Rad. 11001-60-00-015-2015-02640-00 NI.
31538), todos por el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. Como
consecuencia de ello, se fijó un quantum punitivo definitivo de 128 meses de prisión
y 66 smimv de multa.

Por cuenta del presente asunto, soporta privación de la libertad desde el 28 de

Octubre de 2015.

NSS-Dmf
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FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Artículo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Articulo 64. Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la
reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentado hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad,
le libertad condicional acompañada de resolución favorable del consejo de
disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que prueben los
requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más
tancar dentro de los tres (3) días siguientes.

La sentenciada Diana Marcela Avella Gutiérrez se encuentra, privada de la libertad
por cuenta de la presente causa desde el 28 de octubre de 2015. es decir, que a la
fecha ha descontado 87 meses y 27 días.

No se le ha reconocido tiempo por concepto de redención de pena.

Así las cosas, se tiene que Diana Marcela Avella Gutiérrez, a la fecha ha cumplido
87 meses y 27 días de la pena acumulada impuesta de 128 meses de prisión, tiempo
superior a las 3/5 partes de la condena que para el caso corresponden a 76 meses y
24 días, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

Sin embargo, en relación a la exigencia de carácter subjetivo de que por el tratamiento
observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el sentenciado no
requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 exige que a la solicitud se acompañen los documentos necesarios para acreditar
el cumplimiento de los requisitos fijados por el Código Penal para la concesión de la
libertad condicional. Entre ellos se encuentran la resolución favorable del Consejo de
Disciplina y los certificados sobre la calificación dada a la conducta de la persona

NSS-Dmf
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condenada. Como en el presente evento no se cuenta con ese soporte documental,
por el momento habrá de negarse la concesión del subrogado de libertad condicional,
quedando el Despacho relevado de pronunciarse respecto de los demás requisitos
consagrados en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.

OTRAS DETERMINACIONES

Por Intermedio del Centro de Servicios Administrativos se oficiará a la Reclusión de
Mujeres "El Buen Pastor" de Bogotá, para que allegue la documentación a la que se
refiere el artículo 471 de la Ley 906 de 2004. Una vez recibida la misma, se decidirá lo
que corresponda.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • No conceder libertad condicional a Diana Marcela Avella Gutiérrez
porque no se allegaron los documentos de que trata el artículo 471 de la Ley 906 de
2004.

SEGUNDO. • Dar cumplimiento al acápite de Otras Determinaciones.
e:

TERCERO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica Reclusión
de Mujeres "El Buen Pastor" de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NSS-Dmf

FLORiVIARGARitA LEÓN CASTILLO
JUEZ

,,, Si.-fviciob Acimitiistíptivcs
Liücucioii cip PíHias y MKclidas fit- Sc-guncldd

En la fecha Notif-'é porEMaclo No.

3: m 2023
La anterior pw

El Secr?tano.
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Sitio de Reclusión

Decisión;

30963

11001 -60-00-015-2015-09858-00

DIANA MARCELA AVELLA GUTIÉRREZ
1033712596

JUZGADO 53 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, TRÁFICO DE
ESTUPEFACIENTES

PRISION DOMICILIARIA: CALLE 77 SUR No. 4 ESTE ' 60 TO 18 MZ 2A AP 502

BARRIOCOLORES DE BOLONIA II DE BOGOTÁ D.C.
NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020)

Auto interlocutorío No. 389

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Teniendo en cuenta que en auto de la fecha se decidió mantenerla prisión domiciliaria
a la penada Diana Marcela Avella Gutiérrez, procede el Despacho a emitir
pronunciamiento en torno a la solicitud de libertad condicional elevada en pretérita
oportunidad por la sentenciada.

ANTECEDENTES PROCESALES S

1. En sentencia proferida el 22 de abril de 2016 por el Juzgado Cincuenta y Tres
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenada Diana
Marcela Avella Gutiérrez como cómplice responsable de los delitos de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes en concurso heterogéneo con
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones, a las penas principales de 64 meses de prisión y multa por valor de
62 sr^mv, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funcidhes públicas por el término de la privación de la libertad.

En dicho fallo se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena pero se
le otorgó y la prisión domiciliaria por ostentar la condición de madre cabeza de familia,
según lo previsto en el artículo 1° de la Ley 750 de 2002. Actualmente reside en la
Calle 77 C Sur No. 4 ESTE-60 TO 18 MZ 2^ APTO 502 BARRIO COLORES DE
BOLONIA II DE BOGOTÁ

2. En auto interlocutorio No. 63 de 12 de febrero de 2019, esta sede judicial decretó
en favor de la señora Avella Gutiérrez la acumulación jurídica de penas, respecto de
la sentencia acabada de anotar, con las sanciones impuestas en los fallos proferidos
(i) el 6 de noviembre de 2015 por el Juzgado 40 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá (32 meses de prisión y 1 SMLMV de multa Rad. 11001-60-
00-015-2015-02048-00 NI. 7636): (ü) el 23 de mayo de 2016 por el Juzgado 34 Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá (64 meses de prisión y 2 SMLMV
de multa Rad. 11001-60-00-015-2015-03732-00 NI. 13744); y (iii) el 8 de julio de 2016
por el Juzgado 37 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá (32
meses de prisión y 1 SMLMV de multa Rad. 11001-60-00-015-2015-02640-00 NI.
31538), todos por el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. Como
consecuencia de ello, se fijó un quantum punitivo definitivo de 128 meses de prisión
y 66 smimv de multa.

Por cuenta del presente asunto, soporta privación de la libertad desde el 28 de

Octubre de 2015.

NSS-Dmf
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FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Artículo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Articulo 64. Libertad condiciorjal. El juez, previa valoración de la cor^ducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la
reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala;

t/ condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Wenal. podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad.
íl libertad condicional acompañada de resolución favorable del consejo de
disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que prueben los
requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más
tardar dentro de los tres (3) dias siguientes.

La sentenciada Diana Marcela Avella Gutiérrez se encuentra, privada de la libertad
por cuenta de la presente causa desde el 28 de octubre de 2015, es decir, que a la
fecha ha descontado 87 meses y 27 días.

No se le ha reconocido tiempo por concepto de redención de pena,

Así las cosas, se tiene que Diana Marcela Avella Gutiérrez, a la fecha ha cumplido
87 meses y 27 días de la pena acumulada impuesta de 128 meses de prisión, tiempo
superior a las 3/5 partes de la condena que para el caso corresponden a 76 meses y
24 días, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

Sin embargo, en relación a la exigencia de carácter subjetivo de que por el tratamiento
observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el sentenciado no
requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 exige que a la solicitud se acompañen los documentos necesarios para acreditar
el cumplimiento de los requisitos fijados por el Código Penal para la concesión de la
libertad condicional. Entre ellos se encuentran la resolución favorable del Consejo de
Disciplina y los certificados sobre la calificación dada a la conducta de la persona

NSS-Dmf
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condenada. Como en el presente evento no se cuenta con ese soporte documental,
por el momento habrá de negarse la concesión del subrogado de libertad condicional,
quedando el Despacho relevado de pronunciarse respecto de los demás requisitos
consagrados en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.

OTRAS DETERMINACIONES

Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos se oficiará a la Reclusión de
Mujeres "El Buen Pastor" de Bogotá, para que allegue la documentación a la que se
refiere el artículo 471 de la Ley 906 de 2004. Una vez recibida la misma, se decidirá lo
que corresponda.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - No conceder libertad condicional a Diana Marcela Avelia Gutiérrez
porque no se allegaron los documentos de que trata el artículo 471 de la Ley 906 de
2004.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento al acápite de Otras Determinaciones.

TERCERO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica Reclusión
de Mujeres "El Buen Pastor" de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NSS-Dmf

FLORlVlARGÁRltA LEON CASTILLO
JUEZ

.iu-Servicios Acjmmisti'3tt>'ns
ujecucion de Penas y Mectidus de Setiiiri(l,id

Enlafecha VkIc No.

3: KA:^ 2023
La anterior p,.-.

El Secretario.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

r\ I %

./lí.

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csjepnisbta@cendoj.rama|udicial.gQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
DIANA MARCELA AVELLA GUTIERREZ ."'
CALLE 77 SUR No, 4 ESTE - 60 TO 18 M2 2AAP 502 BARRIO COLORES Dfe BpLOKllA
BOGOTA D.C. \
TELEGRAMA N° 1925 \ \ \

NUMERO INTERNO 30963

REF: PROCESO: No, 110016000015201509858

C.C;1033712596
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SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER A FIN DE NOTIFICA PROVIDENCIA NO 389 DEL SEPTIEMBRE (17) de DOS MIL
VEINTE (2020), MEDIANTE EL CUAL NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL. PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA" PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.goy,co//epms/bogo{ajepms/conectar.asp,

DE REQUERIR AGOTAR ÉL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA , DE \ LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
c503eicDbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

^ I

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

TANNY/I BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



23/3/25,13:45 Correo: Tannya Vanessa Semal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 389 DEL NI 30963

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajud¡clal.gov.co>

Tannya, buenas noches. En relación con este auto, considero necesario aclarar que en la providencia
aparece como feclia de emisión el 17-Sep-2020, pero probablemente se debe a un error de digitación,
pues por la numeración y la alusión que se hace a otro interlocutorio dictado en la misma fecha, se
deduce que en realidad fue proferido el 24-Feb-2023. En todo caso, en el cuadro de notificaciones voy
a poner la fecha que aparece en el auto, pero me parecía importante dejar constancia de lo anterior,
para efecto de los registros pertinentes.

Atentamente,

Jorge E, Castillo Vega

El vie. 10 mar 2023 a las 10:24, Tannya Vanessa Bernal León f<tbernall®cendo¡.ram^¡udicial aov.cQ>^
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 17 DE SEPTIEMBRE
DE 2020, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

j Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar,

CUALQUIER PETICION ENVIARLA AL CORREO:

'og o-r

Tannya Bernal León

Escribiente AVISO DE

Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA
wm m m Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo

Seguridad de Bogotá electrónico

* * información de la Rama Judicial de Colombia. SI no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

httpsV/outlook.offiC6365.ConVmail/id/AAQkADYOZThmNjgzLV\/lxZGUtNDIINS05ZD<lhLTMxNmQzMWU*NmY4YQAQAC8icCOc1M2Jo7A3MFCOC8Q%... 1/1



EUm% Judicial
ConseioSuperior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO
NOMBRE SUJETO
CEDULA
FECHA NOTIFICACION

HORA
ACTUACION NOTIFICACION

DIRECCION DE

NOTIFICACION

3Q963
DIANA MARCELA AVELLA GUTIERREZ

1033712596 ""
17 de Marzo de 2023

"""9:10 AM "
NO REVOCA DOMICILIARIA
CALLE 77 SUR No. 4 ESTE-60 T 18 - 502

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
24 de Febrero de 2023 en lo que concierne a la NOTIFICACION
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita
allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento

Carcelario
inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

NO HAY NADIE EN EL LUGAR. NADIE ATIENDE AL LLAMADO,





Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Sitio de Reclusión

Decisión:

: 30963

: 11001-60-00-015-2015-09858-00
: DIANA MARCELA AVELLA GUTIÉRREZ

1033712596

: JUZGADO 53PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES. TRÁFICO DE

ESTUPEFACIENTES

; PRISION DOMICILIARIA CALLE 77 SUR No. 4 ESTE - 60 TO 18 MZ 2A AP 502
BARRIO COLORES DE BOLONIA II DEBOGOTÁ D.C.

: n DE OFICIO. MANTIENE DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 388

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresadas al Juzgado las diligencias seguidas contra Diana Marcela Avella
Gutiérrez una vez surtido el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, se
procede a resolver sobre la viabilidad de revocar o no la prisión domiciliaria que le
había sido concedida a la penada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. En sentencia proferida el 22 de abril de 2016 por el Juzgado Cincuenta y Tres
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenada Diana
Marcela Avella Gutiérrez como cómplice responsable de los delitos de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes en concurso heterogéneo con
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones, a las penas principales de 64 meses de prisión y multa por valor de
62 smimv, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad.

En di«o fallo se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, pero se
le otoroó y la prisión domiciliaria por ostentar la condición de madre cabeza de familia,
según lo previsto en el artículo 1° de la Ley 750 de 2002. Actualmente reside en la
Calle 77 C Sur No. 4 ESTE-6Q TO 18 MZ 2^ APTO 502 BARRIO COLORES DE
BOLONIA II DE BOGOTÁ

2. En auto interlocutono No. 63 de 12 de febrero de 2019, esta sede judicial decretó
en favor de la señora Avella Gutiérrez la acumulación jurídica de penas, respecto de
la sentencia acabada de anotar, con las sanciones impuestas en los fallos proferidos
(i) el 6 de noviembre de 2015 por el Juzgado 40 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá (32 meses de prisión y 1 SMLMV de multa Rad. 11001-60-
00-015-2015-02048-00 NI. 7636); (ii) el 23 de mayo de 2016 por el Juzgado 34 Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá (64 meses de prisión y 2 SMLMV
de multa Rad. 11001-60-00-015-2015-03732-00 NI. 13744); y (iii) el 8 de julio de 2016
por el Juzgado 37 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá (32
meses de prisión y 1 SMLMV de multa Rad. 11001-60-00-015-2015-02640-00 NI.
31538), todos por el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. Como
consecuencia de ello, se fijó un quantum punitivo definitivo de 128 meses de prisión
y 66 smimv de multa.

3. Mediante informe de notificación del Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de esta especialidad, se puso en conocimiento de esta sede judicial que el
2 de septiembre de 2022 a la 1:48 pm, no fue posible llevar a cabo el enteramiento del
auto No. 642 del 8 de agosto de ese mismo año, a la penada en su lugar de residencia,
debido a que nadie atendió el llamado.

NSS-Dmf



En consecuencia, se dispuso mediante auto No. 2056 de 21 de diciembre de 2022,
surtir el traslado de la prueba del incumplimiento como lo señala el artículo 477 de
la Ley 906 de 2004.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del término procesal correspondiente Diana Marcela Avella Gutiérrez guardo
silencio. Sin embargo, el 25 de enero de 2023 mediante correo electrónico, indicó que
el motivo por el cual el día 2 de septiembre de 2022 no se encontraba en su domicilio,
se debió a que estaba realizando una diligencia de una documentación (documentos
de identidad de sus hijos) requerida por la caja de vivienda popular, ya que dicha
entidad lleva trámites de arriendo, escrituración y entrega del inmueble y por la
sentencia no puede ejercer sus derechos como titular, razón por la cual le tocó hacer
un derecho de petición otorgándole poder a su hija Brenda Yirley Rojas para que ella
sea quien termine los trámites.

En esas condiciones, solicitó que no se revoque el mecanismo sustitutivo que le fue
otorgado siendo está la segunda vez que sucede algo asi.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Revocatoria de la prisión domiciliaria

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el condenado cambia de lugar de reclusión, pues de un establecimiento
penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si bien el sustituto no
concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio de
movilidad ai que puede haber en un centro carcelario. En otras palabras, se trata de
un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad extra
muros^

Así iaácosas, se debe recordar a la sentenciada que al encontrase purgando la pena
en su|tjgar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo
la ley^n casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

En este caso, de conformidad con lo señalado en los antecedentes, se tiene que en la
sentencia condenatoria dictada el 22 de abril de 2016 se le otorgó la prisión domiciliaria
por ostentar la condición de madre cabeza. Sin embargo, posteriormente a través del
Informe del notificador del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
Especialidad, se estableció que el 2 de septiembre de 2022 no se encontraba en su
domicilio, salida que fue admitida por la propia condenada en su respuesta al traslado
del que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal.

Al respecto, si bien en principio es acertado afirmar que la sentenciada incumplió con
las obligaciones impuestas en la decisión que le concedió el sustituto de la prisión
domiciliaria, ya que como ella misma lo reconoce, salió de su lugar de residencia sin
autorización del Despacho, se debe tener en cuenta por un lado, que ostenta la
condición de madre cabeza de familia de 4 hijos menores de edad y por otro, que al
momento de comunicarle el traslado del que trata el artículo 477 del Código de
Procedimiento Penal, también fue hallada en su casa por el notificador del Centro de
Sen/icios Administrativos el 12 de enero de 2023, como se observa en las diligencias.

Viceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitulivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal Colombiano.
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Por lo anterior y sumado al hecho que aparte del reporte de notificación no se ha
recibido información de trasgresiones porparte del INPEC, sobre el incumplimiento de
la sentenciada, en esta última oportunidad, el Despacho será condescendiente frente
a sus explicaciones y no revocará la prisión domiciliaria, disponiendo que continúe
disfrutando del sustituto penal; sin embargo, se advierte a la penada que en su
calidad de persona privada de la libertad, no puede salir sin permiso del
Despacho v en la próxima oportunidad en la que no cumpla con las obligaciones
contraídas, se procederá con la revocatoria del sustituto, previo trámite de lev.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • No revocar la prisión domiciliaria concedida a Diana Marcela Avella
Gutiérrez por las razones expuestas en esta providencia. En consecuencia, disponer
que continúe disfrutando de dicha medida.

SEGUNDO. - Comunicar esta decisión a la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres
el Buen Pastor de Bogotá y al Centro de Reclusión Virtual, adjuntendo copia de auto,
a fin que se enteren de lo aquí dispuesto y obre en la hoja de vida de la sentenciada.

TERCERO. - Dejar constancia de la fecha y hora de notificación de esta decisión a
Diana Marcela Avella Gutiérrez.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NSS-Dmf

FLORÍtóRGARíTA LEÓN CASTILLO
JUEZ

, . Servicios Adminif=irf<livos
hjecucion de Penas yMr.diOas ele Se^or-dod

En la fecha pore-.t?iclo No.

3: KAS 2023
La anterior Ijí'

Ei Secretario,



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicaaón
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Sitio de Reclusión

Decisión:

30963

11001 -60-00-015-2015-09858-00

DIANA MARCELA AVELLA GUTIÉRREZ
1033712596

JUZGADO 53 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, TRÁFICO DE
ESTUPEFACIENTES

PRISION DOMICILIARIA CALLE 77 SUR No. 4 ESTE - 60 TO 18 MZ 2A AP 502
BARRIO COLORES DEBOLONIA II DE BOGOTÁ D.C.
1 DE OFICIO, MANTIENE DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 388

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresadas al Juzgado las diligencias seguidas contra Diana Marcela Avella
Gutiérrez una vez surtido el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, se
procede a resolver sobre la viabilidad de revocar o no la prisión domiciliaria que le
había sido concedida a la penada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. En sentencia proferida el 22 de abril de 2016 por el Juzgado Cincuenta y Tres
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenada Diana
Marcela Avella Gutiérrez como cómplice responsable de los delitos de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes en concurso heterogéneo con
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones, a las penas principales de 64 meses de prisión y multa por valor de
82 smlmv, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad.

En di K fallo se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, pero se
le oto ió yla prisión domiciliaria por ostentar la condición de madre cabeza de familia,
segundo previsto en el artículo 1° de la Ley 750 de 2002. Actualmente reside en la
Calle 77 C Sur No. 4 ESTE-60 10 18 MZ 2^ APTO 502 BARRIO COLORES DE

BOLONIA II DE BOGOTÁ

2. En auto interlocutorio No. 63 de 12 de febrero de 2019, esta sede judicial decretó
en favor de la señora Avella Gutiérrez la acumulación jurídica de penas, respecto de
la sentencia acabada de anotar, con las sanciones impuestas en los fallos proferidos
(i) el 6 de noviembre de 2015 por el Juzgado 40 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá (32 meses de prisión y 1 SMLMV de multa Rad. 11001-60-
00-015-2015-02048-00 NI. 7636); (ii) el 23 de mayo de 2016 por el Juzgado 34 Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá (64 meses de prisión y 2 SMLMV
de multa Rad. 11001 -60-00-015-2015-03732-00 NI. 13744); y (iii) el 8 de julio de 2016
por el Juzgado 37 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá (32
meses de prisión y 1 SMLMV de multa Rad. 11001-60-00-015-2015-02640-00 NI.
31538), todos por el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. Como
consecuencia de ello, se fijó un quantum punitivo definitivo de 128 meses de prisión
y 66 smlmv de multa.

3. Mediante informe de notificación del Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de esta especialidad, se puso en conocimiento de esta sede judicial que el
2 de septiembre de 2022 a la 1:48 pm, no fue posible llevar a cabo el enteramiento del
auto No. 642 del 8 de agosto de ese mismo año, a la penada en su lugar de residencia,
debido a que nadie atendió el llamado.
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En consecuencia, se dispuso mediante auto No. 2056 de 21 de diciembre de 2022,
surtir el traslado de la prueba del incumplimiento como lo señala el articulo 477 de
la Ley 906 de 2004.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del término procesal correspondiente Diana Marcela Avella Gutiérrez guardo
silencio. Sin embargo, el 25 de enero de 2023 mediante correo electrónico, indicó que
el motivo por el cual el día 2 de septiembre de 2022 no se encontraba en su domicilio,
se debió a que estaba realizando una diligencia de una documentación (documentos
de identidad de sus hijos) requerida por la caja de vivienda popular, ya que dicha
entidad lleva trámites de arriendo, escrituración y entrega del inmueble y por la
sentencia no puede ejercer sus derechos como titular, razón por la cual le tocó hacer
un derecho de petición otorgándole poder a su hija Brenda Yirley Rojas para que ella
sea quien termine los trámites.

En esas condiciones, solicitó que no se revoque el mecanismo sustitutivo que le fue
otorgado siendo está la segunda vez que sucede algo así.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Revocatoria de la prisión domiciliaria

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el condenado cambia de lugar de reclusión, pues de un establecimiento
penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si bien el sustituto no
concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio de
movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras palabras, se trata de
un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad extra
muros\

Así las cosas, se debe recordar a la sentenciada que al encontrase purgando la pena
en su'kjgar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo
la ley%n casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

En este caso, de conformidad con lo señalado en los antecedentes, se tiene que en la
sentencia condenatoria dictada el 22 de abril de 2016 se le otorgó la prisión domiciliaria
por ostentar la condición de madre cabeza. Sin embargo, posteriormente a través del
informe del notificador del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
Especialidad, se estableció que el 2 de septiembre de 2022 no se encontraba en su
domicilio, salida que fue admitida por la propia condenada en su respuesta al traslado
del que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal.

Al respecto, si bien en principio es acertado afirmar que la sentenciada incumplió con
las obligaciones impuestas en la decisión que le concedió el sustituto de la prisión
domiciliaria, ya que como ella misma lo reconoce, salió de su lugar de residencia sin
autorización del Despacho, se debe tener en cuenta por un lado, que ostenta la
condición de madre cabeza de familia de 4 hijos menores de edad y por otro, que al
momento de comunicarle el traslado del que trata el artículo 477 del Código de
Procedimiento Penal, también fue hallada en su casa por el notificador del Centro de
Servicios Administrativos el 12 de enero de 2023, como se observa en las diligencias.

^ Viceministerio de Política Crimina! y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal Colombiano.
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Por lo anterior y sumado al hecho que aparte del reporte de notificación no se ha
recibido información de trasgresiones por parte del INPEC, sobre el incumplimiento de
la sentenciada, en esta última oportunidad, el Despacho será condescendiente frente
a sus explicaciones y no revocará la prisión domiciliaria, disponiendo que continúe
disfrutando del sustituto penal; sin embargo, se advierte a la penada que en su
calidad de persona privada de la libertad, no puede salir sin permiso del
Despacho v en la próxima oportunidad en la que no cumpla con las obligaciones
contraídas, se procederá con la revocatoria del sustituto, previo trámite de le

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - No revocar la prisión domiciliaria concedida a Diana Marcela Avella
Gutiérrez por las razones expuestas en esta providencia. En consecuencia, disponer
que continúe disfrutando de dicha medida.

SEGUNDO. - Comunicar esta decisión a la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres
el Buen Pastor de Bogotá y al Centrode Reclusión Virtual, adjuntando copia de auto,
a fin que se enteren de lo aquí dispuesto yobre en la hoja de vida de la sentenciada.

TERCERO. - Dejar constancia de la fecha y hora de notificación de esta decisión a
Diana Marcela Avella Gutiérrez.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NSS-Dmf

FLORWRGARFTA LEÓN CASTILLO
JUEZ

lu buruicios Administrativos Juziiiiuos i
i-jGcuciod de Penas y Medidas de Seiiuntidcí

' En la fecl»a Notif'-ip nnrE>i/ido No.

3: m 2023
' La anterior p;j.

El Secr^tfino



, Rama]udicifil
. Consejo Superior de la Judicatura

' República de Coloinbia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csjepmsbta@cendoi.rainajudiciaLgov.cn
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Marzo de 2023

SEN0R(A)
DIANA MARCELA AVELLA GUTIERREZ
CALLE 77 SUR No. 4 ESTE - 60 TO 18 M2 2A AP 502 BARRIO COLORES Ofe BpLONlA II
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1926 ¿

NUMERO INTERNO 30963

REF: PROCESO: No. 110016000015201509858
C.C; 1033712596

l \ »5i>

t\ -iy.*rak

i.;.
fcs .A.l

V . .

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER A FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 388 DEL VEINTICUATRO (24) de
FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), MEDIANTE EL CUAL MANTIENE LA PRISION DOMICILIARIA
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE POD^ -CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOShttps://procesos.r9majudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar-asp.

DE REQUERIR AGOTAR ÉL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE \ LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.QOV-CO. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADp.

I

FINALMÉr^E, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

TANNVÁ BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



23/3/23.*13:48 Correo: Tannya Vanassa Bornal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mar2V03/2023 S:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria 3 Centro DeServicios
Epms- Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO

11020 Jaime Cru2 Duarte

11020

35454

54853

47518

47518

124784

28825

55207

70633

70633

15279

25221

15279

30963

30963

45767

49013

118961

45319

56207

56207

54623

54623

47826

47826

10030

15534

123914

53083

52308

47206

50726

51529

54069

12121

33733

Jaime Cruz Duarte

Melany Samantha Munar Sierra

Jhon Alexánder López Veiandia

Bryam Alejandro Méndez

Bryam Alejandro Méndez

Albeiro Benítez Forero

Ervin Darío Becerra Vélez

Ariel Enrique Acevedo López

Michael Steven Barbosa Aranza

Michael Steven Barbosa Aranza

Brayan Darío Lavado Díaz

Luis Enrique Huertas Malagón

Brayan Darío Lavado Díaz

Diana Marcela Aveüa Gutiérrez

Diana Marcela Avella Gutiérrez

Karen Daniela Achury Martínez

César David Medina Beltrán

Édison Fredy Gordillo Pinzón

María Fernanda Vidal Genes

Julio César Zúñiga Berrío

Julio César Zúñiga Berrío

Ferney Moreno Moreno

Ferney Moreno Moreno

Lainer Eduardo Zambrano Llórente

Lainer Eduardo Zambrano Llórente

Nini Johana Amaya Cely

Isabel Martínez Pineda

Miryam Consuelo Vargas Cardona

Miryam Consuelo Vargas Cardona

Pedro Pablo Rodríguez Martha

Juan Camilo Vélez Gómez

FECHA

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

8/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

15/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

24/02/2023

17/09/2020

24/02/2023

23/02/2023

23/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

8/03/2023

8/03/2023

10/03/2023

7/03/2023

20/02/2023

10/03/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

María Alejandra Ramos Clavijo 14/03/2023
Rafael Salas Moreno 10/03/2023
luán Pablo López Quiros 28/02/2023
Ómar Ducuara 28/02/2023
Veizon Yessid Ramírez Gómez 2/03/2023
José David González Teuta 2/03/2023

Meregildo Joaquín Macea Castro 1/03/2023

Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023
Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

hMp8://outlook.offlce365,com/mail/id/AAQkAOY0ZT?imNJgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdMLTMxNtnOzMWUxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHn3rjffHnBZM%3D
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29750

23407

23407

56207

42404

39495

Eminson Jiménez Arrieta
. Luis Alejandro Víllabona Jaimes

Luis Alejandro Villafaona Jaimes

_lulio César Zúñiga Berrío
_Kevin Gabriel Lara Agudelo

Gilberto Abel Funieles Dolores

_Ciro Alberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo;Tannya Vanessa Bernal León- OuUook

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023
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Ril^]Bdicial
Cons^ Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO
NOMBRE SUJETO
CEDULA
FECHA NOTIFICACION
HORA
ACTUACION NOTIFICACION

DIRECCION DE NOTIFICACION

39409
CESAR AUGUSTO CANTOR ALONSO

80589969
9 de Marzo de 2023
9:18AM
REVOCA DOMICILIARIA
CALLE 35 A SUR No. 23 D -14

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
17 de Febrero de 2023 en lo que concierne a la NOTIFICACION
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita
allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento

Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

NO HAY NADIE EN EL LUGAR. NADIE ATIENDE AL LLAMADO.
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido

Decisión:

SiGCMA

39409

11001 -61 -00-000-2016-00013-00

CESAR AUGUSTO CANTOR ALONSO

80589969 (CORREGIDA PORELJUZGADO FALLADOR)
JUZGADO 35 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO
RECEPTACIÓN, CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO
AGRAVADO

PRISION DOMICILIARIA - CALLE 35 A SUR No. 230-14 BARRIO QUIROGA
CENTRAL DE BOGOTA. / Cel: 3124332165
REVOCA PRISIÓN DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Int^locutorio No. 369

ASUNTO A TRATAR

Vencido el término del traslado del artículo 477 de la Ley 906 de ingresan al
Juzgado las diligencias seguidas en contra Cesar Augusto Cantor Aic^o, por lo
que procede el Despacho a emitir pronunciapiiento respecto de la revc^f^a del
sustituto de la prisión domiciliaria concedida.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES /

1, En sentencia proferida e' 22 de rna\'o de 20 i7 i'or el Juzgado Treinta y Cinco
Pena! del Circuito con r-uiición de Conocimiento de Boaotá, confirmada el 28 de
septiembre de 20 i7 por Snla Penal del Tiibunsl Supen;;^ del Distrito Judicial de
Bogotá, fue ccirienado Cesar Augusto Cantor Alonso co^no autor responsable del
delito de concierto para delinquir y coiiuto; :? hurto calificado agravado en
concurso nomogéríeo y sucesivo, y heterogerieo con receptación agravada en
concurso homogéneo y sucesivo, a las p;. as principales de 129 meses y 8 días
de prisión y al paqo de 55 jíinimv de mulía, así como a la accesoria de inhabilitación
para ei p'ierciclc '1'- deiachos y ^'inciones publicas por el término de la privación de la
libertad, ne ¡ándesele la susoensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliarici

2. Mediante .^uto iníeíbcutorio No. 2216 de 14 de octubre de 2020, el Juzgado 4°
de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad de Ibagué-Tolima, le concedió a Cesar
Augusto Cantor Aionso el sustituto penal de la prisión domiciliaria con fundamento
en el artículo 3ftG de la Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709
de 2014. Prescindiendo de la imposición de caución prendaria, por lo que el 16 de
octubre de 2020, suscribió acta de compromiso.

3. Mediante informe de visita de asistente social del CSA, se indicó que el 8 de
septiembre de 2022 a las 2:15 pm estando en el domicilio autorizado al penado ubicado
en la CALLE 36 SUR No. 25®-61, INTERIOR 3, APTO. 501, BARRIO INGLES de esta
ciudad, le fue informado: "por quien dijo llamarse Carolina Pascagasa y residir en dicho
sitio desde ei mes de abril de la presente anualidad, asi como no conocer al
sentenciado César Augusto Cantor Alonso".

4, En atención al reporte de notificación, se dispuso mediante auto de
sustanciación No.1817 de 1 de noviembre de 2022, surtir el traslado de la prueba del
incumplimiento como lo señala el artículo 477 de la Ley 906 de 2004. Así mismo,
se autorizó el cambio de domicilio del condenado de la Calle 36 Sur No. 25 A - 61
Interior 3 Apto 501 Barrio Ingles, a la Calle 35 A Sur No. 23 D - 14 de Bogotá, en

1
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respuesta a la solicitud elevada por el apoderado del penado el 14 de septiembre de
2022.

5. Aunado a lo anterior, se recibió informe del notificador del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad, a través del cual dejó
constancia de la imposibilidad de enterar al sentenciado el contenido del auto del
traslado del que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, ya que el 6
de diciembre de 2022, habló con la residente del inmueble ubicado en la Calle 35 A
Sur No. 23 D - 14 de Bogotá, quien informo "que no conoce y no reside allí el
condenado".

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del traslado el apoderado del sentenciado, José Adrián Cabezas Martínez,
solicito se mantenga el sustituto penal que le fue otorgado a su prohijado, por la
siguiente razón:

"{...) se ha indicado por parte de la persona que hizo la visita a una dirección
totalmente diferente, el señor JORGE ENRIQUE GALINDO TORRES a la que
reposa como prisión domiciliaria otorgada oor el JUZGADO DE PE,'V4> DE
IBAGUÉ TOLIMA, taly como se puede evidenciar la dirección slli consigri '̂-: i.en
un conjunto residencial de nombre SAMOA. se repite totalnjen^e diferente á la
otorgada, pues la persona que lo etendió fue :l9ra en afirmar que no conocía al
sentenciado, por cuento esn no era la direcaon de! mismo."

En esas condiciones, pi-ie que no se revoque el mecani'ínio sustitulivo, sin aportar
ningún soporte dc AHüenial

FUNDAM^TOS DE LEY, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO
La piisión l^iiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través jel cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, de un establecimiento
penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio, Al respecto, el sustituto no
concede cdjfcpletamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio
de movilid»al que puede haber en un centro carcelario. En otras palabras, se trata
de un mec»ismo que permite el cumplimiento de la pena privativa de ta libertad
extra muróse

Así las co« se debe recordar al penado que al encontrase purgando la pena en
su lugar de aomicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción al domicilio,
permitiendo la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a
cargo de la ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de
residencia, bien sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un
sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Ahora bien, el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993
el artículo 29F establece:

Artículo 31. Adiciónese un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará asi:
Artículo 29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El
incumplimiento de las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria
mediante decisión motivada del juez competente.

^ Viceministerlo de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal Colombiano,

2

NSS-Dmf



KiJrrd

lÉSA . C Su|Hf:*'«r J* U lu WjIl'j

V "T" y kfpihut

SIGCMA

A su vez el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 señala:

"ARTÍCULO 477. NEGACIÓN O REVOCATORIA DE LOS MECANISMOS
SUSTITUTIVOS DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD. De existir motivos para
negaro revocar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, eljuez
tíe ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del
condenado para dentro del término de tres (3) dias presente las explicaciones
perlinentes. La decisión se adoptará porauto motivado en los diez (10) diassiguientes."

En este caso, de los documentos que obran en el expediente, se verificó la dirección
en la cual se realizó la visita domiciliarla el 8 de septiembre de 2022 por el Asistente
Social del CSA de los Juzgados de esta Especialidad. Evidenciándose que la
dirección CALLE 36 SUR No. 25A-61, INTERIOR 3, APTO. 501 BARRIO INGLES DE
BOGOTÁ, es la misma consignada en el auto de 14 de octubre de 2020 proferido por
el Juzgado 4® de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridatf de Ibagué-Tolima
mediante el cual se concedió a Cesar Augusto Cantor Alonso el sustituto de la
prisión domiciliaria contemplado en el artículo 38G del Código 3sí como en la
diligencia de compromiso suscrita por el penado el16 de -lubrí^e 2p20.

Una vez conocido el informe de visita domicilia'la, en torno <.i •¡ue el senie.iéíaclo no se
encontraba en su sitio de reclusión, se dispuso co; rer el traslacu ite
477 de la Ley 906 de 2004, con el propósi'n de que el sentenc®
Cantor Alonso, justificara la razón por la cual cambio de lugat^
debida autorización y en aras de salvaguardar los derechos fundar
proceso y de defensa del sentenciado, se dispu^cj. onterar la
personal al sentenciado en la dirección Calle 35 A Sur No. 23 D-

que irataeliartícuio
|jo Cesar Augusto
|e residencia sin la
neníales del debido

decisión en forma

14 de Bogotá.

De lo señalado, es evidente para este Despachc: que el señu^ Cesar Augusto Cantor
Alonso incumplió e ¡ncumple los deberes que derivan de la prisión domiciliaria del
artículo 3&L-J del Codigo Penal a los que se encoii[i?iba sujeto en virtud de la decisión
profeiida e! 1.4 de octubie cíe 2020 y la OJicenci.i Je compromiso suscrita el 16 de
octuí."r; de e.'je mismo año r-n la que se con-firometió entre otras obligaciones a "no
cambiar de residencia, sin autorízacióri del funcionario judicial", pues quedó
demosticKíc.' a partir del inform'-? h^nscrito por Asistente Social del Centro de Servicios
Administia'i.'os de las Juzgados ríe esta Especialidad que no fue encontrado en la
dirección a^. 'tsideri' n ¡niciaünenie autorizado.

Finalmente y poi si fueia ;>oco, tampoco fue localizado el 6 de diciembre de 2022 por
el notificad i dei Cantro de Servicios Administrativos para enterarle del traslado del
que trata el aniculo 477 del Código de Procedimiento Penal, diligencia en la que una
vez más, se indicó que al penado no lo conocen y no reside en ese lugar, lo que
demuestra el poco respeto que tiene por la administración de justicia y que no tiene la
mínima intención de atender las obligaciones que conlleva el sustituto.

En razón de lo anterior, se revocará el mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria
que le fue otorgada por el Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Ibagué- Tolima y en su lugar se dispondrá que Cesar Augusto Cantor Alonso,
cumpla en establecimiento carcelario la pena de prisión que le falta por descontar de
la sanción impuesta.

Ahora bien, como en los informes suscritos por el asistente social y notificador se dejó
constancia que el 8 de septiembre y el 6 de diciembre de 2022, no fue encontrado el
penado en las direcciones aportadas y autorizadas para el cumplimiento del sustituto
concedido y como quiera, que la justificación o explicación dada, no guarda coherencia
con los soportes documentales contenidos en el expediente, se desconoce
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actualmente el paradero del señor Cesar Augusto Cantor Alonso, en consecuencia,
se expedirá inmediatamente en su contra orden de captura ante los organismos de
seguridad del Estado competentes a fin de que termine de purgar la pena que en el
presente asunto le fue impuesta, advirtiendo que esta decisión se adopta sin que sea
necesario que el proveído se encuentre en firme, de conformidad con lo señalado en
el artículo 188 de la Ley 600 de 2000 y con lo establecido por la Sala de Casación
Penal de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia emitida el 23 de enero de 2.014,
dentro del Radicado No. 71.211, en la que precisó:

"(...) Sobre este particular, según manifiesta el demandante, por medio de oficio número
1207 de diciembre de 2013, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medias de Cali
ordeno su traslado a establecimiento carcelario como consecuencia de la revocatoria de
la prisión domiciliaría: decisión respecto de la cual, de un lado, el actor indica su
inconformidad y. de otro, el Despacho explica que ello se fundamentó en el art. 188 de
la Ley 600 de 2000.

En este orden de ideas, para la Sala la determinación censurada no se dictó con
desconocimiento de la norma aplicable al caso ni basada en .la interpretación o
valoración caprichosa, arbitraria o fruto de una extrema negligencia.

Al contrario, se advierte que la orden de trasladar al acciónate al estaUecntíento
carcelario obedece a criterio razonables en la medida que en :contra de .ER
ADOLFO PAZMIÑO se emitió una sentencia condenatoria que caíiso firmeza. mío4a
que lo sancionó a la pena principa! ae prisión, tsta que, a voces del art 4° oí/ Código
Penal, tiene como finalidad lograr su pre/enciGn especial y reinserdór social...

Entonces, a la luz de los preceptos descritos, se tiene que. ¡¡ en contra dei úemandante
figura una sentencie conaenatoría: n) la revocatoria de la pnsion domiciliaria debe estar
precedida por el in.Limolimiento de las obligaciones impuestas ni) la pena de prisión no
pierde wgepc/a iii) as: como tampoco los fines que la sanción punitiva está encaminada
a concrem. Poi tales argumentos, la Sala concluye en la razonabilidad de la orden
impartida^r eljuez ejecutor.

' Más aún, mando ei art. 188 de la Ley 600 de 2000prevé que las providencias relativas
a la hbertad y detención, y las que ordenan medidas preventivas, se cumplirán de
inmeüiatdj^, su inciso segunde, a manera de ejemplo, únicamente supedita la captura,
si se n/e®. la suspensión condicional de la ejecución de la pena, en firme el fallo;
situadónM^e ya ocurrió en este caso. Incluso, la nonva atrás transcrita, autoriza al
funcionaricfdei instituto Macional Penitenciario y Carcelario, en el ejercicio de sus

funciones ck vigilancia, a detener inmediatamente a la persona que está violando sus
obligaciones contraidas con ocasión de la prisión domiciliaria."

Y en consideración a lo anterior, se tendrá que Cesar Augusto Cantor Alonso ha
estado privado de la libertad por este asunto desde el 2 de febrero de 2016, hasta el 8
de septiembre de 2022, fecha en que se verificó la ausencia del penado de su lugar
de residencia autorizado para cumplir la pena en prisión domiciliaria, esto es, 79
meses y 7 días.

Ahora, dentro de las diligencias se han reconocido las siguientes redenciones de pena:
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8 febrero de 2019

8 de enero de 2020

8 de abril de 2020

Días
122

60 días y 12 horas
31 días V 12 horas
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30 de ¡ullQ de 2020 I 62 días
7 de octubre de 2020 29 días
Total redenciones I 305 días

*305 dias que equivalen a 10 meses y 5 días.

Sumados los tiempos de privación de libertad yei reconocido como redención de pena
da un total de 89 meses y 12 días, lo que significa que le hace falta cumplir de la pena
de 129 meses y 8 días impuesta en la sentencia. 39 meses y 26 días.

En firme esta providencia, se compulsarán copias ante la Fiscalía General de la Nación
por la presunta conducta punible de fuga de presos.

Por la Subsecretaría Tercera, se remitirá copia de la presente providencia a la Oficina
Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad ^ Bogotá, para su
conocimiento y a fin de que obre en la hoja de vida del interno.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de pfcas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C., ^

RESUELVE:

PRIMERO.- Revocar la prisión domiciliaria otorgada a Cesit Augusto |̂ntor
Alonso, en decisión de 14 de octubre de 2020 Droferida por el Juz^gq 4*^ (ie-Ejedación
de Penas y Medidas de Segurkiad de Ibagué-í niiina. ñor las razone:^ -eñaladas en el
presente auto.

SEGUNDO." Se tendrá que el penado Cesar Augusto Cantor Alonso, ha cumplido
89 meses y 12 días 'Je !a pena de 129 nieses , 8 dí^s de pi Jón que aquí se ejecuta,
quedándola oenüií^nte por cun"i;:-iir 39 mesr-s y 26 dias

TERCERO. Expedir inmediatamente orderi de cai tura en contra del sentenciado ante
los organismos de seguridad del Estado a fie que termine de purgar la pena en el
presente irisunto

CUARTO.- Bjecutoriado el auto, se compulsarán copias ante la Fiscalía General de la
Nación por ia conducía punible de fuga de presos.

QUINTO.- Remitií copia de la presente providencia a la Oficina Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, para su conocimiento y a fin de que
obre en la hoja de vida del interno.

SEXTO. • En el evento que no sea posible notificar en forma personal esta decisión al
sentenciado, se dispone surtir notificación de conformidad con el artículo 179 del C. de
P. P., dejando constancia de la remisión de comunicaciones telegráficas.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

3 m 2023
La anleriof v---

fTI QiNSSH)^--

SARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido

Decisión:

39409

11001 -61 -00-000-2016-00013-00

CESAR AUGUSTO CANTOR ALONSO
80589969 (CORREGIDA PORELJUZGADO FALLADOR)

: JUZGADO35 PENAL DELCIRCUITO DE CONOCIMIENTO
: RECEPTACIÓN, CONCIERTO PARA DELINQUIR. HURTO CALIFICADO

AGRAVADO

: PRISION DOMICILIARIA - CALLE 35 A SUR No. 23D-14 BARRIO QUIROGA
CENTRAL DE BOGOTA. I Cel: 3124332165

: REVOCA PRISIÓN DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 369

ASUNTO A TRATAR k

Vencido el término del traslado del artículo 477 de la Ley 906 * 2004, ingresan al
Juzgado las diligencias seguidas en contra Cesar Augusto Cantor Alc^o, por lo
que procede el Despacho a emitir pronuncianiiento respecto de la reva^íl^a del
sustituto de la prisión domiciliaria concedida.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVAN'TOS i.

1. En sentencia proferida e! 22 de mavo de 2017 poi el Juzgado Treinta y Cinco
Penal del Circuito cnn Fui^ciór no Conocimiento de confirmada el 28 de
septiembre de 2017 por la Snla Penal del T' ibunal Supenoi del Distrito Judicial de
Bogotá, fue cc:Kiensvio Cesar Augusto Cantor Alonso co lO autor responsable del
delito de concierto para delinquir y '^ -^uto hurto calificado agravado en
concurso f ornogéneo y sucesivo, y hetcrogen(;o con receptación agravada en
concurso homogéneo y sucesivo, a las pt-ras principales de 129 meses y 8 días
de prisión y al pago de 55 smimv de multa, así como a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones publicas por el término de la privación de la
libertad, negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria '

2. Mediante auto Interlocutorio No. 2216 de 14 de octubre de 2020, el Juzgado 4®
de Ejecució'"! de Penas y Medidasde Seguridad de Ibagué-Tolima, le concedió a Cesar
Augusto Cantor Alonso el sustituto penal de la prisión domiciliaria con fundamento
en el artículo 38G de la Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709
de 2014. Prescindiendo de la imposición de caución prendaria, por lo que el 16 de
octubre de 2020, suscribió acta de compromiso.

3. Mediante informe de visita de asistente social del CSA, se indicó que el 8 de
septiembre de 2022 a las 2:15 pm estando en el domicilio autorizado ai penado ubicado
en la CALLE 36 SUR No. 25^-61, INTERIOR 3, APTO. 501, BARRIO INGLES de esta
ciudad, le fue informado: "por quien dijo llamarse Carolina Pascagasa y residir en dicho
sitio desde el mes de abril de la presente anualidad, así como no conocer al
sentenciado César Augusto CantorAlonso".

4. En atención al reporte de notificación, se dispuso mediante auto de
sustanciación No.1817 de 1 de noviembre de 2022, surtir el traslado de la prueba del
incumplimiento como lo señala el artículo 477 de la Ley 906 de 2004. Así mismo,
se autorizó el cambio de domicilio del condenado de la Calle 36 Sur No. 25 A - 61
Interior 3 Apto 501 Barrio Ingles, a la Calle 35 A Sur No. 23 D - 14 de Bogotá, en

1
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respuesta a la solicitud elevada por el apoderado del penado el 14 de septiembre de
2022.

5. Aunado a lo anterior, se recibió informe del notificador del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad, a través del cual dejó
constancia de la imposibilidad de enterar al sentenciado el contenido del auto del
traslado del que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, ya que el 6
de diciembre de 2022, habló con la residente del inmueble ubicado en la Calle 35 A
Sur No. 23 D - 14 de Bogotá, quien informo "que no conoce y no reside allí el
condenado".

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del traslado el apoderado del sentenciado, José Adrián Cabezas Martínez,
solicito se mantenga el sustituto penal que le fue otorgado a su prohijado, por la
siguiente razón;

"(...) se ha indicado por parte de la persona que hizo la visita a una dirección
totalmente diferente, el señor JORGE ENRIQUE GALINDO TORRES, a la que
reposa como prisión domiciliaria otorgada por el JUZGADO DE PE/\ 4? DE
IBAGUÉ TOLIMA, taly como se puede evidenciar la dirección alli consigndohen
un conjunto residencial de nombre SAMOA. se repite totalmente diferente 4/s
otorgada, pues la persona que lo atendió fue clara en afirmarque no conocíi al
sentenciado, por cuento esa no era la dirección de! mismo."

En esas condiciones, pide que no se revoque el mecanismo sustitulivo, sin aportar
ningún soporte do'.uimeníai

FUNDAM^TOS DE LEY, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO
La-füsión ffiriiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través Jel cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, de un establecimiento
peniterC'arjo pasa a cuniplir I j pena en el domicilio. Al respecto, el sustituto no
concede ccMpletaniente la libertad de locomoción, si permite un grado más amplio
de movilid^pl que puede haber en un centro carcelario. En otras palabras, se trata
de un mecli|i&rno que permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad
extra murosf

Así las cosS se debe recordar al penado que al encontrase purgando la pena en
su lugar de aomicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción al domicilio,
permitiendo la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a
cargo de la ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de
residencia, bien sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un
sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Ahora bien, el articulo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993
el artículo 29F establece:

Artículo 31. Adiciónese un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará asi:
Artículo 29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El
incumplimiento de las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria
mediante decisión motivada del juez competente.

'' Viceministerío de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Críminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal Colombiano.
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A su vez e! articulo 477 de la Ley 906 de 2004 señala:

"ARTÍCULO 477. NEGACIÓN O REVOCATORIA DE LOS MECANISMOS
SUSTITUTIVOS DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD. De existir motivos para
negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, eljuez
de ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del
condenado para dentro del término de tres (3) dias presente las explicaciones
pertinentes. La decisión se adoptará porauto motivado enlos diez (10) dias siguientes."

En este caso, de los documentos que obran en el expediente, se verificó la dirección
en la cual se realizó la visita domiciliaria el 8 de septiembre de 2022 por el Asistente
Social del CSA de los Juzgados de esta Especialidad. Evidenciándose que la
dirección CALLE 36 SUR No. 25A-61, INTERIOR 3, APTO. 501 BARRIO INGLES DE
BOGOTÁ, es la misma consignada en el auto de 14 de octubre de 2020 proferido por
el Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué-Tolima
mediante el cual se concedió a Cesar Augusto Cantor Alonso el sustituto de la
prisión domiciliaria contemplado en el artículo 38G del Código r%ral. así como en la
diligencia de compromiso suscrita por el penado el 16 df octubr^e 3p20.

Una vez conocido el informe de visita domiciliana, en torno a el senter lo no se
I».Vi *

encontraba en su sitio de reclusión, se dispuso coi rer el traslado tie que trat^efe^rtículo
477 de la Ley 906 de 2004, con el propósito de que el sentencMo Cesar >Bkigusto
Cantor Alonso, justificara la razón por la cual cambio de lugai®e residencia sin la
debida autorización yen aras de salvaguardai l'.'S :lorechos fundamentales del debido
proceso y de defensa del sentenciado, se dispi'-o ^^nterar la dec '̂̂ 'ón en forma
personal al sentenciado en la duección Calle 35 A Sur No 23 D-14 üe Bogotá.

De lo señalado, es evidente [T'ra esle Dí^spa'" !•. qut el señi Cesar Augusto Cantor
Alonso inciimpiio e incumpla ¡os deberes qu'? i'l=?riv¿!n de la prisión domiciliaria del
artículo 38d del Código Penal los que .-ib encu ú'.^ba sujeto en virtud de la decisión
profeiida e 14 de octubu: 2020 y \a a:^-;'3nci.: Je compromiso suscrita el 16 de
occü; 't- de ese mistno añc. tü la que se conip'"ometió entre otras obligaciones a "no
cambiar de residencia, sin autorización del funcionario judicial", pues quedó
demosliauu a partir del informe suscrito por Asistente Social del Centro de Servicios
Administiai'vos de los Juzgados de esta Especialidad que no fue encontrado en la
dirección ae residencia ¡niciaimeni.e autorizado.

Finalmente y por si fuera poco, tampoco fue localizado el 6 de diciembre de 2022 por
el notificad jr del Centro de Servicios Administrativos para enterarie del traslado del
que trata el ':'ríícuio 477 del Código de Procedimiento Penal, diligencia en la que una
vez más, se indicó que al penado no lo conocen y no reside en ese lugar, lo que
demuestra el poco respeto que tiene por la administración de justicia y que no tiene la
mínima intención de atender las obligaciones que conlleva el sustituto.

En razón de lo anterior, se revocará el mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria
que le fue otorgada por el Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Ibagué- Tolima y en su lugar se dispondrá que Cesar Augusto Cantor Alonso,
cumpla en establecimiento carcelario la pena de prisión que le falta por descontar de
la sanción impuesta.

Ahora bien, como en los informes suscritos por el asistente social y notificador se dejó
constancia que el 8 de septiembre y el 6 de diciembre de 2022, no fue encontrado el
penado en las direcciones aportadas y autorizadas para el cumplimiento del sustituto
concedido y como quiera, que la justificacióno explicación dada, no guarda coherencia
con los soportes documentales contenidos en el expediente, se desconoce
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actualmente el paradero del señor Cesar Augusto Cantor Alonso, en consecuencia,
se expedirá inmediatamente en su contra orden de captura ante los organismos de
seguridad del Estado competentes a fin de que termine de purgar la pena que en el
presente asunto le fue impuesta, advirtiendo que esta decisión se adopta sin que sea
necesario que el proveído se encuentre en firme, de confonnidad con lo señalado en
el artículo 188 de la Ley 600 de 2000 y con lo establecido por ta Sala de Casación
Penal de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia emitida el 23 de enero de 2.014,
dentro del Radicado No. 71.211, en la que precisó:

"(...) Sobre este particular, según manifiesta el demandante, por mediode oficio número
1207 de diciembre de 2013, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medias de Cali
ordeno su traslado a establecimiento carcelario como consecuencia de la revocatoria de
la prisión domiciliaria: decisión respecto de la cual, de un lado, el actor indica su
inconformidad y, de otro, el Despacho explica que ello se fundamentó en el art. 188 de
la Ley 600 de 2000.

En este orden de ideas, para la Sala la determinación censurada no se dictó con
desconocimiento de la norma aplicable al caso ni basada en le interpretación o
valoración caprichosa, arbitraria o fruto de una extrema negligencia.

Al contrario, se advierte que la orden de trasladar al accicnate^ al estaúlecii%iento
carcelario obedece a criterio razonables en la medida que en •, contra de J^iER
ADOLFO PAZMIÑO se emitió una sentencia condenatoria que canso firmeza, mic^a
que lo sancionó a la pena principal de prisión esta que. a voces del art 4"oel Cóo'̂ o
Penal, tiene como finalidad lograr su pre \/ención especial y reinserción social... -•

Entonces, a la luz de los preceptos descatos. se tiene que >} en contra del demandante
figura una sentencia condenatoria, u) ¡a revocatoria de la pnsion domiciliaria debe estar
precedida porel in-íin-^olinuenfo ae las obligaciones impuestas i'í) la pena de prisión no
pierde wgepc a iii) ¿isi como :ampoco ios fines que la sanción punitiva está encaminada
a concrem. Por tales argumentos, la Sala conduye en la razonabilidad de la orden
impartida&r eljuez ejecutor.

Mas aún, Canelo ei art. 18o ae la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias relativas
a la l^ertad y detención, y las que ordenan medidas preventivas, se cumplirán de
inmekata^, su inciso segundo, amanera de ejemplo, únicamente supedita la captura,
si se f!/em la suspensión condicional de la ejecución de la pena, en firme el fallo;
situación^e ya ccunió en este caso. Incluso, la norma atrás transcrita, autoriza al
funcionariaitíei Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, enelejercicio de sus

funciones oe vigilancia, a detener inmediatamente a la persona que está violando sus
obligaciones contraídas con ocasión de la prisión domiciliaria."

Y en consideración a lo anterior, se tendrá que Cesar Augusto Cantor Alonso ha
estado privado de la libertad por este asunto desde el 2 de febrero de 2016, hasta el 8
de septiembre de 2022, fecha en que se verificó la ausencia del penado de su lugar
de residencia autorizado para cumplir la pena en prisión domiciliaria, esto es, 79
meses y 7 días.

Ahora, dentro de las diligencias se han reconocido las siguientes redenciones de pena:
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60 días y 12 horas
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30 de julio de 2020 62 días
7 de octubre de 2020 29 días
Total redenciones 305 días

*305 días que equivalen a 10 meses y 5 días.

Sumados los tiempos de privación de libertad yel reconocido como redención de pena
da un total de 89 meses y 12días, lo que significa que le hace falta cumplir de la pena
de 129 meses y 8 días impuesta en la sentencia, 39 meses y 26 días.

En firme esta providencia, se compulsarán copias ante la Fiscalía General de la Nación
por la presunta conducta punible de fuga de presos.

Por la Subsecretaría Tercera, se remitirá copia de la presente providencia a la Oficina
Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Segundad de Bogotá, para su
conocimiento y a fin de que obre en la hoja de vida del interno. ^

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Pvas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C., ^

RESUELVE: ^

PRIMERO.- Revocar la prisión domiciliaria otorgada a Ce^ Augusto ^mtor
Alonso, en decisión de 14 de octubre de 2020 pi oferida por el Ju^co4°cfeEjedSción
de Penas yMedidas de Seguridad de ihagué-í' ñor las razone-i •eñaíadas en el
presente auto.

SEGUNDO.- Se tendrá qu':: el penado Cesar Augusto Cantor Alonso, ha cumplido
89 meses y 12 días de la pe: de mese=^ , Bdií s de pi i >ión que aquí se ejecuta,
quedándoi*^ oencJiente por cui-pür 39 meses y 26 días

TERCERO. - Expedir inmediatamente orden de captura en contra del sentenciado ante
los organismos de seguridad del Estado a fin que termine de purgar la pena en el
presente asunto

CUARTO.- ^ecutoriado el auto, se compulsarán copias ante la Fiscalía General de la
Nación por ia conducta punible de fuga de presos.

QUINTO.- Remitir ;.opia de la presente providencia a la Oficina Jurídica de la Cárcel y
Penitencia! 13 de fvíedia Seguridad de Bogotá, para su conocimiento y a fin de que
obre en la hüia de vida del interno.

SEXTO. - En el evento que no sea posible notificar en forma personal esta decisión al
sentenciado, se dispone surtir notificación de conformidad con el artículo 179 del C. de
P. P., dejando constancia de la remisión de comunicaciones telegráficas.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ei la feche ' 'FLOR
3: m 2023

La anterior p- -•

RSS~0'rílí''''

JARIFA LEÓN CASTILLO
JUEZ



23^23, ' Correo; Tannya Vanessa Berna! León -OuBook
P

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 369 DEL NI 39409

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 3/03/2023 10:49 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Exl. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D-C-

El 3/03/2023, a las 9:45 a.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<NI 39409-CESAR AUGUSTO CANTOR ALONSO, revoca prisión domiciliaria.pdf>

httiK://ou1Jook.office365.com/mail/id/AAQkADY0ZT>imNjgzLWlxZGUtNDIlNS05ZOdhLTMxNmOzMWÜxNmY4YQAQADia45rbbgVEhi9k34UBC%2FA... 1/1



Kama Judídal
Cunsejo Supenor ele la )udicatitra

República de Colombia

\ MX SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillaZcsiepmsbtaPcendoi.ramaiudicial.gov.co
Callen No. 9a-24 Teléfono (1)2832273 .''Vv

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 de Marzo de 2023 i ' Vk

SEÑOR(A) \ \
CESAR AUGUSTO CANTOR ALONSO ' \ ' ' V5i ^
CALLE 35 ASUR NO. 23 DSUR -,14'6ARR!Q QÜJROGA CENTÍ^i^ tp '
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1928 - '

NUMERO INTERNO 39409 -
REF: PROCESO; NO- 110016l'000'00201600013
C.C: 80589969

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO

KAYSSER A FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 369 DEL DIECISIETE (17) de FEBRERO de DOS MIL
VEINTITRES (2023), MEDIANTE EL CUAL REVOCA PRISION DOMICILIARIA, PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUESE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESAFECHA. INFORMACIÓN QUE
PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https;//procesos.ramajudicial.gov,co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiCDbt@ceñdoi.ramaitidir-ial.n()v.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2c5ieDmsbta@cend0i.ramaiudicial.Q0v.c0

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA BERNAL LEON
ESCRIBIENTE

27/03/2023 9:04:00 a. m.



" tóma Judicial
M I Consejo Superior delaJudicatura

y República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Doctor(a)
Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO
NOMBRE SUJETO
CEDULA
FECHA NOTIFICACION
HORA

"ACTUACION NOTIFICACION
DIRECCION DE NOTIFICACION

41125
INGRID JOHANA GIL RODRIGUEZ

1026565296
9 de Marzo de 2023
1:40 PM

AUTORIZA SALibÁ
DG 32FSURNori2C-21

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
3 de Marzo de 2023 en lo que concierne a la NOTIFICACION
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita
allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento

Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

NO SE ENCUENTRA EN EL DOMICILIO INFORMA LA SRA. BLANCA

QUIEN DICE SER LA DUEÑA DEL PREDIO





Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

41125

11001-61-00-000-2019-00075-00

INGRID JOHANA GIL RODRIGUEZ

1026565296

JUZGADO 31 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

PRISION DOMICILIARIA DG. 32 F SUR NO. 12C - 21 DÉ BOGOTÁ
1 DE PARTE, CONCEDE PERMISO DE SALIDA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 301

ASUNTO A TRATAR

Resolver las solicitudes de permiso para salir del domicilio formulados por la
sentenciada Ingrid Johana Gil Rodríguez.

V
'•r.

ANTECEDENTES PROCESALES

Informa la actuación que mediante sentencia emitida el 7 de julio de 2020 el Juzgado
31 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Ingrid
Johana Gil Rodríguez, a la pena principal de 66 meses de prisión, asi como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
termino de 60 meses, al ser hallada penalmente responsable del delito de hurto
calificado agravado en concurso homogéneo y sucesivo. En la misma decisión le
fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Mediante auto del 563 del 7 de junio de 2022 se le otorgó la prisión domiciliaria por ser
madre cabeza de familia, para lo cual se prestó caución y se suscribió diligencia de
compromiso.

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO

Ingrid Johana Gil Rodríguez solicita permiso para acudir el 6 de marzo de 2023 a las
08:00 a.m. al centro médico ubicado en la dirección Av. Caracas No. 31 - 19 Sur en

Bogotá, a una cita médica de pediatría de su hijo A.S.M.G.

CONSIDERACIONES

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un

grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extra muróse

Así las cosas, se debe recordar al sentenciado que al encontrase purgando la pena en
su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo la

' Viceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Sut3rogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal Colombiano.



ley en casosespeciales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la ejecución
de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para
trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones
relacionadas con la atención en salud.

Al respecto, los artículos 38C y 38D del Código Penal establecen lo siguiente:

"ARTÍCULO 38C. CONTROL DELA MEDIDA DEPRISIÓN DOMICILIARIA. <Articulo
adicionadopor el artículo24 de la Ley 1709 de 2014. Elnuevo texto es el siguiente:>
El control sobre esta medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le
informará al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimientode la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional,
mediante el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

PARAGRAFO. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su
propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los casos
requerirá de autorización del Inpec para llevara cabo el desplazamiento.

ARTÍCULO 38D. EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Artlculo adicionado por el articulo 25 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> La ejecución de esta medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad
se cumplirá en el lugar de residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos
en que.'Bste pertenezca al grupo familiar de la victima.

f:
Eljuez^odré ordenar, si así lo considera necesario, que la prisión domiciliaria se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juezipodrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
resider^a o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida
mediará un mecanismo de vigilancia electrónica

En ese orden de ideas, es jurídicamente viable conceder el permiso formulado por la
sentencíadaingrid Johana Gil Rodríguez, pues en su calidad de madre cabeza de
familia tiene a cargo la crianza y cuidado de sus hijos, por lo que se le autoriza la salida
el 6 de marzo de 2023 a las 08:00 a.m. al centro médico ubicado en la dirección Av.

Caracas No. 31 - 19 Sur en Bogotá, a una cita médica de pediatría de su hijoA.S.M.G.

Se advierte a la condenada que una vez acuda a dichas citas, deberá regresar a su
lugar de residencia y REMITIR AL DESPACHO OPORTUNAMENTE LOS

SOPORTES QUE DEN CUENTA DE SU ASISTENCIA AL MENCIONADO LUGAR.

DEBIDO A QUE EN ESTA OPORTUNIDAD NO ALLEGÓ SOPORTES DE LA

CITACION, recordándole finalmente que cualquier violación dirigida contra este
permiso o su uso para fines diferentes a los indicados, podrá acarrear la revocatoria

de la prisión domiciliaria que le fue otorgada, previo el trámite legal.

Por intermedio de la Subsecretaría Tercera, infórmese sobre ia autorización aquí
concedida a la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor de Bogotá

Nss.



y al Centro de Reclusión Virtual para lo cual se les enviará copia de la presente
decisión.

OTRAS DETERMINACIONES

1. Por ser procedente, se autoriza el cambio de domicilio del condenado de la
Transv. 12 B No 40 A - 04 Sur Bogotá, a la DG. 32 F SUR NO. 12 C - 21 DE
BOGOTÁ, lo cual se le informará por intermedio de la Subsecretaría Tercera a
la Oficina Jurídica del El Buen Pastor Bogotá, a la que se le enviará copia del
presente auto.

2. Incorporar el informe del Cervi, sobre el que no se emitirá pronunciamiento
debido a que las trasgresiones que se encuentran justificadas con las
constancias de salida del 25,26,27,28 y 29 de enero y 16 de febrero de 2023,
en las cuales la penada informó que salió por emergencias de salud de sus
hijos.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE: ^4

PRIMERO.- Autorizar la salida de la sentenciada Ingrid Johana Gil Rodríguez el 6
de marzo de 2023 a las 08:00 a.m. al centro médico ubicado en la dirección Av.

Caracas No. 31-19 Sur en Bogotá, a una cita médica de pediatría de su hijo A.S.I\/1.G.

SEGUNDO.- Advertir a la condenada que una vez acuda a dicha cita deberá regresar
a su lugar de residencia y remitir al Despacho oportunamente los soportes que den
cuenta de su asistencia al lugar acabado de anotar.

TERCERO.- Dar cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

CUARTO.- Comunicar la presente decisión a la Oficina Jurídica de la Reclusión de
Mujeres El Buen Pastor de Bogotá y ai Centro de Reclusión Virtual, enviándoles para
el efecto copia de la misma, para los fines pertinentes.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,

FLORlÍA^mÍA LEÓN'CASTILLO
JUEZ

- I •-icioí Aclmiri'-.Ir'itivri?- luzu." .5
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La anterior piv.

El Secretario.



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

41125

11001 -61 -00-000-2019-00075-00
INGRID JOHANA GIL RODRIGUEZ

1026565296

JUZGADO 31 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO
PRISION DOMICILIARIA DG. 32 F SUR NO. 12 C- 21 DE BOGOTÁ
1 DE PARTE, CONCEDE PERMISO DE SALIDA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 301

ASUNTO A TRATAR

Resolver las solicitudes de permiso para salir del domicilio formulados por la
sentenciada Ingrid Johana Gil Rodríguez. 1

ANTECEDENTES PROCESALES

Informa la actuación que mediante sentencia emitida el 7 de juliO'de 2020 e! Juzgado
31 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Ingrid
Johana Gil Rodríguez, a la pena principal de 66 meses de prfeión, asi como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones piJblicas por el
termino de 60 meses, al ser hallada penalmente responsable del delito de hurto
calificado agravado en concurso homogéneo y sucesivo. En la misma decisión le
fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Mediante auto del 563 del 7 de junio de 2022 se le otorgó la prisión domiciliaria por ser
madre cabeza de familia, para lo cual se prestó caución y se suscribió diligencia de
compromiso.

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO

Ingrid Johana Gil Rodríguez solicita permiso para acudir el 6 de marzo de 2023 a las
08:00 a.m. al centro médico ubicado en la dirección Av. Caracas No. 31 - 19 Sur en

Bogotá, a una cita médica de pediatría de su hijo A.S.M.G.

CONSIDERACIONES

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un
grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extra muróse

Así las cosas, se debe recordar al sentenciado que al encontrase purgando la pena en

su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo la

' Viceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivosde la Pena yVigilancia Electrónica en el Sistema Penal Colombiano.



ley en casos especiales ode extrema urgencia que la autoridad a cargo de la ejecución
de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para
trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones
relacionadas con la atención en salud.

Al respecto, los artículos 38C y38D del Código Penal establecen lo siguiente:

"ARTÍCULO 38C. CONTROL DE LA MEDIDA DEPRISIÓN DOMICILIARIA. <Articulo
adicionddo porel articulo 24 de la Ley 1709 de 2014. Elnuevo texto es el siguiente:>
El control sobre esta medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le
informaré al Despacho Judicialrespectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional,
mediante el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

PARÁGRAFO. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su
propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los casos
requerirá de autorización del Inpec para llevar a cabo el desplazamiento.

ARTÍCULO 38D. EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Articulo adicionado por el articulo 25 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el
siguientes La ejecución de esta medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad
se cumplirá en el lugar de residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos
en que-este pertenezca al grupo familiar de la victima.

El juez 'podrá ordenar si asi lo considera necesario, que la prisión domiciliaria se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residei^a o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida
mediante un mecanismo de vigilancia electrónica...".

En ese orden de ideas, es jurídicamente viable conceder el permiso formulado por la
sentenciada Ingrid Johana Gil Rodríguez, pues en su calidad de madre cabeza de
familia tiene a cargo la crianza y cuidado de sus hijos, por lo que se le autoriza la salida
el 6 de marzo de 2023 a las 08:00 a.m. al centro médico ubicado en la dirección Av.

Caracas No. 31-19 Sur en Bogotá, a una cita médica de pediatría de su hijo A.S.M.G.

Se advierte a la condenada que una vez acuda a dichas citas, deberá regresar a su
lugar de residencia y REMITIR AL DESPACHO OPORTUNAMENTE LOS

SOPORTES QUE DEN CUENTA DE SU ASISTENCIA AL MENCIONADO LUGAR-

DEBIDO A QUE EN ESTA OPORTUNIDAD NO ALLEGÓ SOPORTES DE LA

CITACIÓN. recordándole finalmente que cualquier violación dirigida contra este
permiso o su uso para fines diferentes a los indicados, podrá acarrear la revocatoria
de la prisión domiciliaria que le fue otorgada, previo el trámite legal.

Por intermedio de la Subsecretaría Tercera, infórmese sobre la autorización aquí
concedida a la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor de Bogotá



y al Centro de Reclusión Virtual para lo cual se les enviará copia de la presente
decisión.

OTRAS DETERMINACIONES

1. Por ser procedente, se autoriza el cambio de domicilio del condenado de la
Transv. 12 B No 40 A - 04 Sur Bogotá, a la DG. 32 F SUR NO. 12 C - 21 DE
BOGOTÁ, lo cual se le informará por intermedio de la Subsecretaría Tercera a
la Oficina Jurídica del El Buen Pastor Bogotá, a la que se le enviará copia del
presente auto.

2. Incorporar el informe del Cervi, sobre el que no se emitirá pronunciamiento
debido a que las trasgresiones que se encuentran justificadas con las
constancias de salida del 25,26,27,28 y 29 de enero y 16 de febrero de 2023,
en las cuales la penada informó que salió por emergencias de salud de sus
hijos.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRiMERO." Autorizar la salida de la sentenciada Ingrid Johana Gil Rodríguez el 6
de marzo de 2023 a las 08:00 a.m. al centro médico ubicado en la dirección Av.
Caracas No. 31-19 Sur en Bogotá, a una cita médica de pediatría de su hijo A.S.[\/1.G.

SEGUNDO.- Advertir a la condenada que una vez acuda a dicha cita deberá regresar
a su lugar de residencia y remitir al Despacho oportunamente los soportes que den
cuenta de su asistencia al lugar acabado de anotar.

TERCERO.- Dar cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

CUARTO.- Comunicar la presente decisión a la Oficina Jurídica de la Reclusión de
Mujeres El Buen Pastor de Bogotá y al Centro de Reclusión Virtual, enviándoles para
el efecto copia de la misma, para los fines pertinentes.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTÍFIQUESE YCÚMPLASE,

FLORiVIARGARI'l'A LEÓN CASTILLO
JUEZ



^R¿una)utlidal
l' i Consejo Superior de la Juilicaitjra

y República deColombia

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta(5)cendoj.ramaiudicial.gov.co

Callen No. 9a-24 Teléfono (1)2832273
Edificio Kaysser .¿'s-

BOGOTÁ D.C., 27 de Marzo de 2023

SEÑORIA) Á

INGRID JOHANA GIL RODRIGUEZ \ '
DG. 32 F SUR NO. 12 0 - 21 DE BOGOTÁ \
BOGOTA D.C. .•

TELEGRAMA N' 1932 > - ' . '

NUMERO INTERNO 41125 •• r
REF: PROCESO; No. 110016Í00000201Ó00075
C.C: 1026565296 . \ '

- i .

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24 EDIFICIO

KAYSSER A FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 301 DEL TRES (03) de MARZO de DOS MIL
VEINTITRES (2023), MEDIANTE EL CUAL CONCEDE PERMISO DE SALIDA DE CASA PARA CITA MEDICA
DE PEDIATRIA DE LA MENOR HIJA A-S.M.G PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN
CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE
FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.Qov co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiciai.aov.co

TANr<ÍYA^BERNAL LEON
ESCRIBIENTE

27/03/2023 9:04:00 a. m.

mv -



27/3/23. 09:08 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - OuUook

Rg: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 301 DEL NI 41125

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 6/03/2023 11:02 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gj^vaf0z@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Exl. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 6/03/2023, a las 9:33 a.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernallí§>cendoj.ramajudiclal.gov,co> escribió:

<41125 AutoPermisoSalIda.pdf>

https://outlook.offlce365.com/mail/id/AAQkADYOZThmNjgzLWIx2GUtNDIINS052DdhLTM)(NmOzMWUxNmY4YQAQAGIR3ufCDqdllkc%2BsCbV%2FO... 1/1



Rama Judidal ' ' r
Consefo Superiorde b Judicatura

República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Doctor(a)
Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad, 21 de marzo de 2023.

Numero Interno
Condenado a notificar

C.C
Fecha de notificación
Hora
Actuación a notificar

Dirección de

notificación

45319

MARIA FERNANDA VIDAL GENES

1003405092
14 de marzo de 2023
09:10 H
A.l, No. 293 DE FECHA 22-02-2023

CALLE 1 C BIS # 5 - 34 APTO 301

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
22 de febrero de 2023 en lo que concierne a la NOTIFIQUESE personal,
se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?



Rama Judicial
Consejo Superiorde la judicatura

República de Colombia

Descripción:

En la fecha, me dirigí a la dirección aportada, en el lugar de domicilio,
luego de timbrar varias veces y esperar un tiempo prudente, nadie
atendió el llamado. Por tal motivo, fue imposible para el suscrito
culminar con la diligencia solicitada.
(Se anexan fotos como evidencia de presencia en el luQar

CITADO



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s|
Detenido en

Decisión:

[y45319 ^

11001-60-^0-013-2018-00497-00
MARIA FERNANDA VIDAL GENES

1003405092

JUZGADO 14 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

PRISION DOMICILIARIA CALLE 1 C BIS NO. 5 - 34 APARTAMENTO 301, BARRIO
LASCRUCES DE BOGOTÁ D.C.
1 DE OFICIO, MATIENEPRISION DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 293

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresadas al despacho las diligencias seguidas contra Maria Fernanda Vidal
Genes, una vez surtido el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004 ordenado
por este Juzgado, se procede a emitir pronunciamiento sobre la viabilidad de revocar
o no la prisión domiciliaria.

ANTEDEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 31 de agosto de 2018 por el Juzgado Catorce Pena! del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenada María Fernanda
Vidal Genes como autora responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes, a las penas principales de sesenta y cuatro (64) meses de
prisión y al pago de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes de
multa, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad, negándosele la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, por
hechos ocurridos el 16 de enero de 2018.

Se le otorgó la prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38 G del Código
Penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014. Actualmente reside en la
Calle 1 C Bis No. 5 - 34 Apartamento 301, Barrio Las Cruces de Bogotá.

Teniendo en cuenta oficios 2022IE0054705, 2022IE0081103 y 2022IE008188

provenientes de un Operador CERVI - ARVIE por medio del cual informa sobre
transgresiones de la penada Maria Fernanda Vidal Genes, al registrar sin batería el
mecanismo de vigilancia electrónica y/o salir de la zona de inclusión - autorizada, los
días 15 de marzo y 3,6,9,10,16,23,25,26 de abril de 2022, con autos No. 1087 del 30
de junio y No, 1822 del 19 de noviembre de 2022 se ordenó correr el traslado del que
trata el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 a la penada y su defensor para que dieran

las explicaciones del caso, tal y como lo establece la ley.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del término procesal correspondiente, el defensor de María Fernanda Vidal
Genes manifestó que su prohijada tiene a cargo a sus dos hijas menores de edad y a
su madre quien está gravemente enferma, que el padre de las menores no ha
respondido con los gastos de manutención, por lo que ha salido de su domicilio en
búsqueda del sustento de su familia y empezó a laborar desde el mes de abril de
2022 como asistente de mecánica del señor Néstor Alberto Moreno Gaitán quien
tiene una empresa de Servicio de Grúas llamada "El Camino de Jesús", en el barrio
San Bernardo de esta ciudad, señala el apoderado que de ser solicitado por el
despacho el señor Moreno Gaitán puede rendir declaración sobre las afirmaciones



presentadas, que por el término del traslado no se pudo adjuntar otras pruebas para
sustentar tales circunstancias. Por todo lo anterior, solicitó que no se revocara el
mecanismo sustitutivo que le fue otorgado a la penada.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio, para lo cual es
necesario atender ciertas obligaciones. Al respecto, si bien el sustituto no concede
completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio de
movilidad al que puede haber en un centro carcelario.

En otras palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena
privativa de la libertad extra muros\ recordando que al encontrase purgando la pena
en su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo
la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Ahora bien, el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el
artículo 29F establece;

Artículo 31. Adiciónase un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará
asi: Artículo 29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El
incumplimiento de las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria
mediante decisión motivada del juez competente.

A su vez el articulo 477 de la Ley 906 de 2004 señala;

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad. De existir motivos para negar o revocar los
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento
del condenado para que dentro del término de tres (3) dias presente las
explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará mediante auto
motivado en los diez (10) dias siguientes".

Teniendo en cuenta los oficios 20221E0054705, 2022IE0081103 y 2022IE008188
provenientes de un Operador GERVI - ARVIE por medio del cual informa sobre
transgresiones de la penada María Fernanda Vidal Genes, quedó demostrado que
los días 15 de marzo y 3,6,9,10,16,23,25,26 de abril de 2022 la sentenciada no se
encontraba en su lugar de residencia y que registraba con el dispositivo en batería
baja. Si bien está claro que en principio la señora María Fernanda Vidal Genes
incumplió las obligaciones impuestas en la decisión en la que se le otorgó la prisión
domiciliaria, ya que salió de su lugar de residencia sin autorización del Despacho,
también está comprobado que tuvo que hacerlo para conseguir el sustento de su
núcleo familiar, de acuerdo con las afirmaciones y pruebas presentadas por el
defensor.

De otro lado, se debe tener en cuenta que revisadas las diligencias la sentenciada
fue encontrada el 6 de noviembre de 2022 en su domicilio por el notificador del
Centro de Servicios Administrativos al momento de comunicársele el traslado del que
trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal y que, hasta la fecha, no se

^ Viceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal
Colombiano.



tien© información d© otros incumpümíGntos al mecanismo sustitutivo que Ig fue
otorgado.

Así las cosas, para este ejecutor son válidas las justificaciones dadas por el defensor
de la condenada motivo por el cual, en esta oportunidad, no se revocará la prisión
domiciliaria disponiendo que María Fernanda Vidal Genes continúe disfrutando del
sustituto penal en su lugaractual de residencia.

No obstante lo anterior, ha de advertírsele que en el evento que se vuelva a
ausentar de su lugar de residencia sin autorización del juzgado, inclusive baio
los mismos argumentos aquí presentados, se procederá previo trámite de lev a
la revocatoria de la prisión domiciliaria, pues dada su condición de persona
privada de la libertad, no puede salir por su propia cuenta sino que, se reitera,
debe solicitar con la debida antelación v adiuntando los soportes del caso,
permiso para ausentarse de su domicilio.

OTRAS DETERMINACIONES

1. Por el CSA requerir a la sentenciada y a su defensor paja que alleguen los
documentos necesarios para estudio del permiso de trabajo -lugar fijo, horarios,
contrato etc.

2.Anexar el Informe proveniente del Área de Sistemas del CSA; en cual señala que
las dirección registra como domicilio de la condenada;

"1. Al revisar la base de datos del sistema Siglo XXI solo se detecta un registro
de cambio de dirección de la condenada, pero es un registro reciente, y
corresponde a la corrección de dirección realizada por un servidor judicial del
Juzgado 16EPMS...AI revisarla documentación del proceso desde la creación
se puede determinar que la dirección CARRERA 12 A NO. 2-25 es la dirección
que tenia el proceso desde su creación en el sistema de Siglo XXI y que venía
desde el sistema penal acusatorio Para esto enviamos imagen de documento
del juzgado tallador donde se evidencia que la dirección registrada es la
anteriormente mencionada, lo que da a entender que la dirección
anteñormente no habia sido modificada hasta el día 02-11-2022 que se realizó
la corrección anteriormente mencionada."

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- No revocar la prisión domiciliaria concedida a María Fernanda Vidal
Genes por las razones expuestas en esta providencia. En consecuencia, disponer
que continúe disfrutando de dicha medida.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Dejar constancia de la fecha y hora de notificación de esta decisión a María
Fernanda Vidal Genes.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

Ks.r^OTlFÍQUeSE Y CÚMPLASE,
tjecucion dt I'lii.i:, -u o- • y / ^

3: KX2 nu
La anterior p;.

Nss.

FLOR'mRGAl^ LEÓNXASTILLO
JUEZ



Ejecución de Sentencia
No. Único de (Radicación
Condenado;

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido en

Decisión;

45319

11001-6000-013-2018-00497-00

MARIA FERNANDA VIDAL GENES
1003405092

JUZGADO 14 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA
TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
PRISION DOMICILIARIA CALLE 1 C BIS NO. 5 - 34 APARTAMENTO 301, BARRIO
LAS CRUCES DE BOGOTÁ D.C.
1 DE OFICIO, MATIENE PRISION DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 293

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresadas al despacho las diligencias seguidas contra María Fernanda Vidal
Genes, una vez surtido el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004 ordenado
por este Juzgado, se procede a emitir pronunciamiento sobre la viabilidad de revocar
o no la prisión domiciliaria.

ANTEDEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 31 de agosto de 2018 por el Juzgado Catorce Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenada María Fernanda
Vidal Genes como autora responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes, a las penas principales de sesenta y cuatro (64) meses de
prisión y al pago de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes de
multa, asi como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad, negándosele la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, por
hechos ocurridos el 16 de enero de 2018.

Se le otorgó la prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38 G del Código
Penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014. Actualmente reside en la
Calle 1 C Bis No. 5 - 34 Apartamento 301, Barrio Las Cruces de Bogotá,

Teniendo en cuenta oficios 2022IE0054705, 2022IE0081103 y 2022IE008188
provenientes de un Operador CERVl - ARVIE por medio del cual informa sobre
transgresiones de la penada María Fernanda Vidal Genes, al registrar sin batería el
mecanismo de vigilancia electrónica y/o salir de la zona de inclusión - autorizada, los
días 15 de marzo y 3,6,9,10,16,23,25,26 de abril de 2022, con autos No. 1087 del 30
de junio y No. 1822 del 19 de noviembre de 2022 se ordenó correr el traslado del que
trata el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 a la penada y su defensor para que dieran
las explicaciones del caso, tal y como lo establece la ley.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del término procesal correspondiente, el defensor de María Fernanda Vidal
Genes manifestó que su prohijada tiene a cargo a sus dos hijas menores de edad y a
su madre quien está gravemente enferma, que el padre de las menores no ha
respondido con los gastos de manutención, por lo que ha salido de su domicilio en
búsqueda del sustento de su familia y empezó a laborar desde el mes de abril de
2022 como asistente de mecánica del señor Néstor Alberto Moreno Gaitán quien
tiene una empresa de Servicio de Grúas llamada "El Camino de Jesús", en el barrio
San Bernardo de esta ciudad, señala el apoderado que de ser solicitado por el
despacho el señor Moreno Gaitán puede rendir declaración sobre las afirmaciones



presentadas, que por el término del traslado no se pudo adjuntar otras pruebas para
sustentar tales circunstancias. Por todo lo anterior, solicitó que no se revocara el
mecanismo sustitutivo que le fue otorgado a la penada.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio, para lo cual es
necesario atender ciertas obligaciones. Al respecto, si bien el sustituto no concede
completamente la libertad de locomoción, si permite un grado más amplio de
movilidad al que puede haber en un centro carcelario.

En otras palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena
privativa de la libertad extra muros\ recordando que al encontrase purgando la pena
en su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo
la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea eri; un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Ahora bien, el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el
articulo 29F establece:

Articulo 31. Adiciónase un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará
asi: Articulo 29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El
incumplimiento de las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria
mediante decisión motivada del juez competente.

A su vez el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 señala;

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad. De existir motivos para negar o revocar los
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez de
ejecución de penas y medidas de segundad los pondrá en conocimiento
del condenado para que dentro del término de tres (3) días presente las
explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará mediante auto
motivado en los diez (10) días siguientes".

Teniendo en cuenta los oficios 2022tE0054705, 2022IE0081103 y 20221E008188
provenientes de un Operador CERVI - ARVIE por medio dei cual informa sobre
transgresiones de la penada María Fernanda Vidal Genes, quedó demostrado que
los días 15 de marzo y 3,6,9,10,16,23,25,26 de abril de 2022 la sentenciada no se
encontraba en su lugar de residencia y que registraba con el dispositivo en batería
baja. Si bien está claro que en principio la señora María Fernanda Vidal Genes
incumplió las obligaciones impuestas en la decisión en la que se le otorgó la prisión
domiciliaria, ya que salió de su lugar de residencia sin autorización del Despacho,
también está comprobado que tuvo que hacerlo para conseguir el sustento de su
núcleo familiar, de acuerdo con las afirmaciones y pruebas presentadas por el
defensor.

De otro lado, se debe tener en cuenta que revisadas las diligencias la sentenciada
fue encontrada el 6 de noviembre de 2022 en su domicilio por el notificador del
Centro de Servicios Administrativos al momento de comunicársele el traslado del que
trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal y que, hasta la fecha, no se

' Viceministerio de Polílica Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal
Colombiano.



tiene información de otros Incumplimientos al mecanismo sustitutivo que le fue
otorgado.

Así las cosas, para este ejecutor son válidas las justificaciones dadas por el defensor
de la condenada motivo por el cual, en esta oportunidad, no se revocará la prisión
domiciliaria disponiendo que María Fernanda Vidal Genes continúe disfrutando del
sustituto penal en su lugar actual de residencia.

No obstante lo anterior, ha de advertírsele que en el evento que se vuelva a
ausentar de su lugar de residencia sin autorización del luzqado. Inclusive bajo
los mismos argumentos aquí presentados, se procederá previo trámite de ley a
la revocatoria de la prisión domiciliaria, pues dada su condición de persona
privada de la libertad, no puede salir por su propia cuenta sino que, se reitera,
debe solicitar con la debida antelación v adjuntando los soportes del caso,
permiso para ausentarse de su domicilio.

OTRAS DETERMINACIONES

1. Por el CSA requerir a la sentenciada y a su defensor pasa que alleguen los
documentos necesarios para estudio del permiso de trabajo ;lugar fijo, horarios,
contrato etc.

2.Anexar el Informe proveniente del Área de Sistemas del CSA, en cual señala que
las dirección registra como domicilio de la condenada;

"1. Al revisar la base de datos del sistema Siglo XXI solo se detecta un registro
de cambio de dirección de la condenada, pero es un registro reciente, y
corresponde a la corrección de dirección realizada por un servidor judicial del
Juzgado 18EPMS..Al revisar la documentación del proceso desde la creación
se puede determinar que la dirección CARRERA 12 A NO. 2-25 es la dirección
que tenía el proceso desde su creación en el sistema de Siglo XXI y que venia
desde el sistema penal acusatorio. Para esto enviamos imagen de documento
del juzgado fallador donde se evidencia que la dirección registrada es la
anteriormente mencionada, lo que da a entender que la dirección
anteriormente no habia sido modificada hasta el día 02-11-2022 que se realizó
la corrección anteriormente mencionada."

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- No revocar la prisión domiciliarla concedida a María Fernanda Vidal
Genes por las razones expuestas en esta providencia. En consecuencia, disponer
que continúe disfrutando de dicha medida.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Dejar constancia de la fecha y hora de notificación de esta decisión a María
Fernanda Vidal Genes.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORÍWÍRGAI^ león CASTILLO
JUEZ



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 24 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
MARIA FERNANDA VIDAL GENES
CALLE 1CBIS NO. 5- 34 APARTAMENTO 301, BARRIO LAS CRUCES <ÍÍÍ1ÍÍ
BOGOTA D.C. llilil
TELEGRAMA N" 1927 • Üi» ÍÉÍ1Í

NUMERO INTERNO 45319

REF: PROCESO; No. 110016000013201800497
C.C; 1003405092

\ \

N >

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER A FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 293 DEL VEINTIDOS (22) de FEBRERO
de DOS MIL VEINTITRES (2023), MEDIANTE EL CUAL MANTIENE LA PRISION DOMICILIARIA
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN: SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ - CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS titlps://procesos.ríimajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA \ DE \ LA CITAÓIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicobt@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO-

FINALMÉÑtE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanHla2csieDinsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

TANN> A BERNAL LEON

ESCRIBIENTE

apém



Correo; Tannya Vanessa Bernat León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mar 21/03/2023 S.OO AM

Para: Tannya Vanessa Berna! León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria 3Centro De Servicios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

PROCESADORADICADO

11020 Jaime Cruz Duarte

Jaime Cruz Duarte

Melany Samantha Munar Sierra

Jhon Alexánder López Velandia

FECHA

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

8/03/2023

11020

35454

54853

47518

47518

124784

28825

56207

70633

70633

15279

25221

15279

30963

30963

45767

49013

118961

45319

56207

56207

54623

54623

47826

47826

10030

15534

123914

53083

52308

47206

50726

51529

54069

12121

33733

Bryam Alejandro Méndez

Bryam Alejandro Méndez

Albeiro Benítez Forero

Ervin Darío Becerra Vélez

Arle! Enrique Acevedo López

ÍVlichael Steven Barbosa Aranza

Michael Steven Barbosa Aranza

Brayan Darío Lavado Díaz

Luis Enrique Huertas Malagón

Brayan Darío Lavado Díaz

Diana Marcela Avella Gutiérrez

Diana Marcela Avella Gutiérrez

Karen Daniela Achury Martínez

César David Medina Beltrán

Édison Fredy Gordillo Pinzón

María Fernanda Vidal Genes

Julio César Zúñiga Berrío

Julio César Zúñiga Berrío

Ferney Moreno Moreno

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

15/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

24/02/2023

17/09/2020

24/02/2023

23/02/2023

23/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

8/03/2023

Ferney Moreno Moreno 8/03/2023
Lainer Eduardo Zambrano Llórente 10/03/2023

Lainer Eduardo Zambrano Llórente 7/03/2023

Nini Johana Amaya Cely 20/02/2023
Isabel Martínez Pineda 10/03/2023
Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

MiryamConsuelo Vargas Cardona 27/02/2023

Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/02/2023
Juan Camilo Vélez Gómez 27/02/2023
MaríaAlejandra Ramos Ciavíjo 14/03/2023

20/02/2023

10/03/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

14/03/2023

Rafael Salas Moreno 10/03/2023
Juan Pablo López Quiros 28/02/2023
ómar Ducuara 28/02/2023
Yeizon Yessid Ramírez Gómez 2/03/2023

losé David González Teuta 2/03/2023
Meregildo Joaquín Macea Castro 1/03/2023
Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023
Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023
Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

https://outloott.office365.com/maii;id/AAQI<ADY0ZThmNjg2LWIxZGUtNDIINS06ZDdhLTMxNmOzMW/UxNmY4YQAOALD1aaL9W7JHn3rjfIHnBZM%3D 1/2



23/3/23,13:59

29750

23407

23407

56207

42404

39495

_Eminson Jiménez Arrieta
Luis Alejandro Villabona Jaimes

Luis Alejandro Villabona Jaimes

_lulio César Zúí^iga Berrio
Kevin Gabriel Lara Agudelo

Gilberto Abel Funieles Dolores

, Ciro Alberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outkwk

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023

http5://oul!ook.office365.com/mail/td/AAQkADYOZTíimNjgzLWlxZGÜtNOIINS05ZDdhLTM*NmQ2MWUxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHn3fjfnHnB2M%3D 2/2



Rama}u<lidal
Oxisejo Superior dela judicatura '

República deColombia

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá 21 marzo de 2023
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

C.C
Fecha de notificación
Hora
Actuación a notificar

Dirección de

notificación

49013
CESAR DAVID MEDINA BELTRAN

1218215650
14MARZO 20231
7; 20
AUTO INTERLOCUTORIO
CARRERA 5 B ESTE N'' 45 B -28

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto 384 de fecha,
23 febrero de 2023, relacionada con la práctica de notificación personal
comedidamente me permito señalar las novedades en torno a la visita allí
efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen. X
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.

I Otro. ¿Cuál?

Descripción:

Se arriba a la dirección ordenada, estando en el lugar se realiza el llamado
en repetidas ocasiones y nadie responde en el lugar, se indaga con un
vecino del sector por el PPL, y este manifiesta que el PPL no reside en el
lugar que se había dejado con la esposa aproximadamente hace un mes
y que vivía a unas cuadras hacia abajo con la progenitora. Por lo anterior
no es posible darle cumplimiento al referido auto. El presente se rinde
bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho

(Se advierte que no se anexan fotos como evidencia de presencia en el lugar, toda vez ia seguridad y
condiciones del sector no se prestaron para realizarlo).

Cordialmente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO

CITADOR



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido

Decisión;

49013

11001-60-00-023-2018-08449-00

CESAR DAVID MEDINA BELTRÁN
1218215650

JUZGADO 8 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

PRISION DOMICILIARIA: CARRERA 5B ESTE No. 45B-64
REVOCA PRISION DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 384

ASUNTO A TRATAR

Vencido el término del traslado del articulo 477 de la Ley 906 de 2004, ingresan al
Juzgado las diligencias seguidas en contra Cesar David Medina Beltrán, por lo
que procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la revocatoria del
sustituto de la prisión domiciliaria.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1. Este Juzgado ejerce el control y vigilancia de la pena impuesta a Cesar
David Medina Beltrán, proferida por el Juzgado 8® Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá el 20 de diciembre de 2018, mediante el cual fue
condenado a la pena principal de 30 meses de prisión, y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
privación de la libertad, al ser declarado responsable del delito de hurto calificado
agravado. Decisión en la que fue negada la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2. En decisión del 22 de agosto de 2019, el fallo antes citado fue acumulado
con la sentencia proferida el 21 de enero de 2018 por el Juzgado 28 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, en la que Cesar David Medina
Beltrán fue condenado como autor responsable del delito de Fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, parte o municiones y hurto
calificado agravado, a la pena principal de 64 meses de prisión. Por lo tanto, la
pena determinada por las citadas conducías punibles se fijó en unquantum punitivo
de 84 meses de prisión.

3. El 7 de marzo de 2022, este Despacho sustituyó la prisión formal por prisión
domiciliaria a Cesar David Medina Beltrán. con fundamento en el artículo 38G de la
Ley 599 de 2000, para cuyo cumplimiento el penado fijó su domicilio en la Carrera 5B
Este No. 45B-64 de Bogotá.

4. Mediante oficio 2021IE0075060 del 15 de abril de 2022, el Centro de
Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual del INPEC. puso en conocimiento del
Despacho que el sentenciado Cesar David Medina Beltrán, trasgredió el sistema
de vigilancia electrónica, con hallazgos de sin batería en eldispositivo y con salidasde
su lugar de reclusión los días 3,6,7,8,9 y 11 de abril de 2022. remitiendo copia de la
posición de geo ubicación del penado en cada una de lassalidas, en dondese aprecian
los recorridos realizados.

NSS-Dmf



5. Con base en los hechos constitutivos del incumplimiento de las obligaciones
que conlleva el sustituto de la prisión domiciliaria, con auto de sustanciación No. 1781
de 24 de octubre de 2022, se dispuso correr traslado del artículo 477 de la Ley 906 de
2004, tal como lo ordena la ley.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del traslado el penado Cesar David Medina Beltrán guardo silencio.

Aunado a lo anterior, se recibió informe del notificador del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad, a través del cual dejó
constancia de la imposibilidad de enterar al condenado el contenido del traslado del
que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, ya que el 1° de
diciembre de 2022, nadie atendió el llamado.

FUNDAMENTOS DE LEY, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, de un establecimiento
penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, el sustituto no
concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio
de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras palabras, se trata
de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad
extra muros^

Así las cosas, se debe recordar al penado que al encontrase purgando la pena en
su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción al domicilio,
permitiendo la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a
cargo de la ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de
residencia, bien sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un
sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Ahora bien, el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993
el artículo 29F establece:

Articulo 31. Adiciónese un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará así:
Articulo 29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El
incumplimiento de las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria
mediante decisión motivada del juez competente.

A su vez el artículo 486 de la Ley 600 de 2000 señala;

"Artículo 486. Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad podrá
revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad con
base en prueba indicativa de la causa que origina la decisión. De la prueba se dará
traslado por tres (3) días al condenado, quien durante los diez (10) días siguientes
al vencimiento de este término podrá presentar las explicaciones que considere
pertinentes."

De lo señalado en los antecedentes, es evidente que Cesar David Medina Beltrán
incumplió e incumple los deberes que se derivan de la prisión domiciliaria del artículo
38B del Código Penal a los que se encontraba sujeto en virtud de la decisión proferida
el 7 de marzo de 2022 y la diligencia de compromiso suscrita el 22 de marzo de ese
mismo año, pues quedó demostrado a partir del informe 2021IE0075060 del 15 de

' Viceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de laPenayVigilancia Electrónica en el Sistema Penal Colombiano.
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abril de 2022, realizado por el Centro de Reclusión Penitenciario yCarcelario Virtual-
Área de Vigilancia del INPEC, transgresiones al sistema de vigilancia electrónica a él
implantado, reportando el dispositivo sin baterís y salida del lugar autorizado de
residencia sin permiso del Juzgado, desconociendo la privación de la libertad que
soporta.

Lo anterior permite inferir que el penado pasó por alto los compromisos que se derivan
del sustituto de la prisión domiciliaria que le fue concedido, entre ellos, el de no salir
sin autorización del Juzgado y atender las condiciones de seguridad relacionadas con
el dispositivo electrónico.

Finalmente y por si fuera poco, tampoco fue localizado el 1° de diciembre de 2022, por
el notificador del Centro de ServiciosAdministrativos para enterarle de traslado del que
trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, diligencia en la que nadie
atendió el llamado en el lugar de domicilio, lo que demuestra el poco respeto que tiene
por la administración de justicia y que no tiene la mínima intención de atender las
restricciones de locomoción que conlleva el sustituto.

En consecuencia con lo anterior, se revocará la prisión domiciliaria 5«se dispondrá que
el sentenciado Cesar David Medina Beltrán termine de purgar la pena en un centro
penitenciario. Consecuentemente se hará exigible a favor del Tesoro Nacional la
caución constituida para disfrutar del mecanismo sustitutivo, para lo cual, en firme la
presente providencia se librara comunicación, remitiendo la póliza judicial original No.
NB1003440636 de la Compañía Mundial de Seguros S.Aque constituyó el 17de marzo
de 2022, a la Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de la Judicatura, con
copia auténtica y constancia de ejecutoria de esta decisión.

Ahora bien, como en los informes suscritos por el notificadorse dejó constancia que el
1° de diciembre de 2022, el sentenciado no estaba en su domicilio y como tampoco
allegó justificación o explicación alguna frente al traslado del articulo 477 de la Ley 906
de 2004. desconociéndose si aún reside en el inmueble que fijó como lugar de
domicilio, se expedirá inmediatamente en su contra orden de captura ante los
organismos de seguridad del Estado competentes a fin que termine de purgar la pena
qye en el presenteasunto le fue impuesta, advirtiendo que esta decisión se adopta sin
que sea necesario que el proveído se encuentre en firme, de conformidad con lo
señalado en el artículo 188 de la Ley 600 de 2000 y con lo establecido por la Sala de
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia emitida el 23 de enero
de 2.014, dentro del Radicado No. 71.211, en la que precisó:

Entonces, a la luz de los preceptos descritos, se tiene que: i) en contra del
demandante figura una sentencia condenatoria: ii) la revocatoria de la prisión
domiciliaria debe estar precedida por el incumplimiento de las obligaciones
impuestas; iii) la pena de prisión nopierde vigencia: iii) asi como tampoco los fines
que la sanción punitiva está encaminada a concretar. Por tales argumentos, la
Sala concluye en la razonabilidad de la orden impartida por eljuez ejecutor.

Más aún, cuando el art. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias
relativas a la libertad y detención, y las que ordenan medidas preventivas, se
cumplirán de inmediato y, su inciso segundo, a manera de ejemplo, únicamente
supedita la captura, si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, en firme el fallo: situación que ya ocurrió en este caso. Incluso, la norma
atrás transcrita, autoriza al funcionarlo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia, a detener
inmediatamente a la persona que está violando sus obligaciones contraídas con
ocasión de la prisión domiciliaria."

Y en consideración a lo anterior, se tendrá que Cesar David Medina Beltrán, ha
estado privado de la libertad por este asunto desde el 7 de octubre de 2018, cuando
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fue capturado en flagrancia, hasta el 2 de abril de 2022, fecha anterior en la que se
verificó la ausencia del sentenciado del lugar de residencia autorizado para curnplir
la pena en prisión domiciliaria, esto es, 42 meses y 3 días.

Ahora, dentro de las diligencias se han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Redención reconocida
Fecha auto Días

6 abril de 2020 1 2
27 de julio de 2021

5 noviembre de 2021 1
22 febrero de 2022 1 lA
7 de marzo de 2022 1 1
Total redenciones 4 [ 19

Sumados los tiempos de privación de libertad yel reconocido como redención de pena
da un total de 46 meses y 22 días, lo que significa que le hace falta por cumplir de !a
pena acumulada de 84 meses, 46 meses y 22 dias. ^

En firme esta providencia, se compulsarán copias ante la Fiscalía General de la Nación
por la conducta punible de fuga de presos.

Por la Subsecretaría Tercera, se remitirá copia de la presente providencia a la Oficina
Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, a fin que
obre en la hoja de vida del interno.

OTRAS DETERMINACIONES

Teniendo en cuenta la decisión que aquí se adopta, por sustracción de materia, el
Despacho se abstiene de resolver la petición de libertad condicional, elevado por el
penado en pretérita oportunidad.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Revocar el sustituto de la prisión domiciliaria otorgada a Cesar David
Medina Beltrán, en decisión proferida por este Juzgado el 7 de marzo de 2022, por
las razones señaladas en el presente auto.

SEGUNDO.- En firme el proveído, hacer efectiva a favor del Tesoro Nacional la
caución constituida para disfrutar de tal medida, para lo cual se ordena librar
comunicación a la Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de la Judicatura
con copia autentica y constancia de ejecutoria de esta decisión, remitiendo la póliza
original No. NB1003440636 de la Compañía Mundial de Seguros S.A, constituida por
el sentenciado el 17 de marzo de 2022.

TERCERO.- Se tendrá que el penado Cesar David Medina Beltrán, ha cumplido 46
meses y 22 dias de la pena acumulada de 84 meses de prisión que aquí se ejecuta,
quedándole pendiente por cumplir 37 meses y 8 días.

CUARTO.- Expedir inmediatamente orden de captura en contra de la sentenciada ante
los organismos de seguridad del Estado a fin que termine de purgar la pena que en el
presente asunto.
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QUINTO." Ejecutoriado el auto, se compulsarán copias ante la Fiscalía General de la
Nación por la conducta punible de fuga de presos.

SEXTO.- Remitir copia de la presente providencia a la Oficina Jurídica del Complejo
Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá, para su conocimiento ya fin que
obre en la hoja de vida del interno.

SÉPTIMO.- En el evento que no sea posible notificar en forma personal esta decisión
a la sentenciada, se dispone surtir notificación de conformidad con el artículo 179 del
C. de P. P., dejando constancia de la remisión de comunicaciones telegráficas.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s]
Detenido

Decisión:

49013

11001-60-00-023-2018-08449-00

CESAR DAVID MEDINA BELTRÁN
1218215650

JUZGADO 8 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO
HURTO CALIFICADO AGRAVADO
PRISION DOMICILIARIA: CARRERA 5B ESTE No. 45B-64
REVOCA PRISION DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 384

ASUNTO A TRATAR

Vencido el término del traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, ingresan al
Juzgado las diligencias seguidas en contra Cesar David Medina Beltrán, por lo
que procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la revocatoria del
sustituto de la prisión domiciliaria.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1. Este Juzgado ejerce el control y vigilancia de la pena impuesta a Cesar
David Medina Beltrán, proferida por el Juzgado 8° Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá el 20 de diciembre de 2018, mediante el cual fue
condenado a la pena principal de 30 meses de prisión, y a la accesoria de
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
privación de la libertad, al ser declarado responsable del delito de hurto calificado
agravado. Decisión en la que fue negada la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2. En decisión del 22 de agosto de 2019, el fallo antes citado fue acumulado
con la sentencia proferida el 21 de enero de 2018 por el Juzgado 28 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, en la que Cesar David Medina
Beltrán fue condenado como autor responsable del delito de Fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, parte o municiones y hurto
calificado agravado, a la pena principal de 64 meses de prisión. Por lo tanto, la
pena determinada por las citadas conductas punibles se fijó en un quantum punitivo
de 84 meses de prisión.

3. El 7 de marzo de 2022, este Despacho sustituyó la prisión formal por prisión
domiciliaria a Cesar David Medina Beltrán, con fundamento en el articulo 38G de la
Ley 599 de 2000, para cuyo cumplimiento el penado fijó su domicilio en la Carrera 5B
Este No. 45B-64 de Bogotá.

4. Mediante oficio 2021IE0075060 del 15 de abril de 2022, el Centro de
Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual del INPEC, puso en conocimiento del
Despacho que el sentenciado Cesar David Medina Beltrán, trasgredió el sistema
de vigilancia electrónica, con hallazgos de sin batería en el dispositivo y con salidasde
su lugar de reclusión los días 3,6,7,8,9 y 11 de abril de 2022, remitiendo copia de la
posición degeo ubicación del penado encadauna de lassalidas, endonde se aprecian
los recorridos realizados.
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5. Con base en los hechos constitutivos del incumplimiento de las obligaciones
que conlleva el sustituto de la prisión domiciliarla, con auto de sustanciación No. 1781
de 24 de octubre de 2022, se dispuso correr traslado del artículo 477 de la Ley 906 de
2004, tal como lo ordena la ley.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del traslado el penado Cesar David Medina Beltrán guardo silencio.

Aunado a lo anterior, se recibió informe del notificador del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad, a través del cual dejó
constancia de la imposibilidad deenterar al condenado el contenido del traslado del
que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, ya que el 1° de
diciembre de 2022, nadie atendió el llamado.

FUNDAMENTOS DE LEY, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, de un establecimiento
penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, el sustituto no
concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio
de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otraspalabras, se trata
de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad
extra muros^

Así las cosas, se debe recordar al penado que al encontrase purgando la pena en
su lugar de domicilio, talprivación restringe su libertad de locomoción al domicilio,
permitiendo la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a
cargo de la ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de
residencia, bien sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un
sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Ahora bien, el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993
el artículo 29F establece:

Articulo 31. Adiciór^ese un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará así:
Articulo 29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El
Incumplimiento de las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria
mediante decisión motivada del juez competente.

A su vez el artículo 486 de la Ley 600 de 2000 señala:

"Artículo 486. Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad podrá
revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad con
base en prueba indicativa de la causa que origina la decisión. De la prueba se dará
traslado por tres (3) días al condenado, quien durante tos diez (10) días siguientes
al vencimiento de este término podrá presentar las explicaciones que considere
pertinentes."

De lo señalado en los antecedentes, es evidente que Cesar David Medina Beltrán
incumplió e incumple los deberes que se derivan de la prisión domiciliarla del artículo
38B del Código Penala ios que se encontraba sujeto en virtud de ladecisión proferida
el 7 de marzo de 2022 y la diligencia de compromiso suscrita el 22 de marzo de ese
mismo año, pues quedó demostrado a partir del informe 2021IE0075060 del 15 de

1 Viceministerio de Política Crimiral y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Crimina! y Penitenciaria.
Subrogados Penales. Mecanismos Sustitutivos de la Pena yVigilancia Electrónica enel Sistema Penal Colombiano.
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abril de 2022, realizado por el Centro de Reclusión Penitenciario yCarcelario Virtual-
Área de Vigilancia del INPEC, transgresiones al sistema de vigilancia electrónica a él
implantado, reportando el dispositivo sin batería y salida del lugar autorizado de
residencia sin permiso del Juzgado, desconociendo la privación de la libertad que
soporta.

Lo anterior permite inferir que el penado pasó por alto los compromisos que se derivan
del sustituto de la prisión domiciliaria que le fue concedido, entre ellos, el de no salir
sin autorización del Juzgado yatender las condiciones de seguridad relacionadas con
el dispositivo electrónico.

Finalmente ypor sifuera poco, tampoco fue localizado el1° de diciembre de 2022, por
el notificadordel Centro de Servicios Administrativos para enterarle de traslado del que
trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, diligencia en la que nadie
atendió el llamado en el lugarde domicilio, lo que demuestra el poco respeto que tiene
por la administración de justicia y que no tiene la mínima intención de atender las
restricciones de locomoción que conlleva el sustituto.

En consecuencia con lo anterior, se revocará la prisión domiciliaria y se dispondrá que
el sentenciado Cesar David Medina Beltrán termine de purgar la pena en un centro
penitenciario. Consecuentemente se hará exigible a favor del Tesoro Nacional la
caución constituida para disfrutar del mecanismo sustitutivo, para lo cual, en firme la
presente providencia se librara comunicación, remitiendo la póliza judicial original No.
NB1003440636 de la Compañía Mundial de Seguros S.Aque constituyóel 17 de marzo
de 2022, a la Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de la Judicatura, con
copia auténtica y constancia de ejecutoria de esta decisión.

Ahora bien, como en los informes suscritos por el notificadorse dejó constancia que el
1® de diciembre de 2022, el sentenciado no estaba en su domicilio y como tampoco
allegó justificación o explicación alguna frente al traslado del artículo 477 de la Ley 906
de 2004, desconociéndose si aún reside en el inmueble que fijó como lugar de
domicilio, se expedirá inmediatamente en su contra orden de captura ante los
organismosde seguridad del Estado competentes a fin que termine de purgar la pena
que en el presente asunto le fue impuesta, advirtiendo que esta decisión se adopta sin
que sea necesario que el proveído se encuentre en firme, de conformidad con lo
señalado en el artículo 188 de la Ley 600 de 2000 y con lo establecido por la Sala de
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia emitida el 23 de enero
de 2.014, dentro del Radicado No. 71.211, en la que precisó:

"(...) Entonces, a la luz de los preceptos descritos, se tiene que: i) en contra del
demandante figura una sentencia condenatoria: ii) la revocatoria de la prisión
domiciliaria debe estar precedida por el incumplimiento de las obligaciones
impuestas; iii) la pena de prisión nopierde vigencia; iii) asi como tampoco los fines
que la sanción punitiva está encaminada a concretar. Por tales argumentos, la
Sala concluye en la razonabilidad de la orden impartida por el juez ejecutor.

Más aún, cuando el art. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias
relativas a la libertad y detención, y las que ordenan medidas preventivas, se
cumplirán de inmediato y. su inciso segundo, a manera de ejemplo, únicamente
supedita la captura, si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, en firme el fallo; situación que ya ocurrió en este caso. Incluso, la norma
atrás transcrita, autoriza al funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia, a detener
inmediatamente a la persona que está violando sus obligaciones contraídas con
ocasión de la prisión domiciliaria."

Y en consideración a lo anterior, se tendrá que Cesar David Medina Beltrán, ha
estado privado de la libertad por este asunto desde el 7 de octubre de 2018, cuando
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fue capturado en flagrancia, hasta el 2de abril de 2022, feciia anterior en la que se
verificó la ausencia del sentenciado del lugar de residencia autorizado para cumplir
la pena en prisión domiciliaria, esto es, 42 meses y 3 días.

Ahora, dentro de las diligencias se han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Redención reconocida
Fecha auto — Meses | Días

6abril de 2020 1 i
27 de ¡ulio de 2021

5 noviembre de 2021 1
22 febrero de 2022 1 i:®
7 de marzo de 2022 1 J
Total redenciones 4 ^ 19

Sumados los tiempos de privación de libertad yel reconocido como redención de pena
da un total de 46 meses y 22 días, lo que significa que le hace falta por cumplir de la
pena acumulada de 84 meses, 46 meses y 22 días. i

En firme esta providencia, se compulsarán copias ante la Fiscalía General de la Nación
por la conducta punible de fuga de presos.

Por la Subsecretaría Tercera, se remitirá copia de la presente providencia a la Oficina
Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, a fin que
obre en la hoja de vida del interno.

OTRAS DETERMINACIONES

Teniendo en cuenta la decisión que aquí se adopta, por sustracción de materia, el
Despacho se abstiene de resolver la petición de libertad condicional, elevado por el
penado en pretérita oportunidad.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Revocar el sustituto de la prisión domiciliaria otorgada a Cesar David
Medina Beltrán, en decisión proferida por este Juzgado el 7 de marzode 2022, por
las razones señaladas en el presente auto.

SEGUNDO.- En firme el proveído, hacer efectiva a favor del Tesoro Nacional la
caución constituida para disfrutar de tal medida, para lo cual se ordena librar
comunicación a la Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de la Judicatura
con copia autentica yconstancia de ejecutoria de esta decisión, remitiendo la póliza
original No. NB1003440636 de la Compañía Mundial de Seguros S.A, constituida por
el sentenciado el 17 de marzo de 2022.

TERCERO.- Se tendrá que el penado Cesar David Medina Beltrán. ha cumplido 46
meses y 22 días de la pena acumulada de 84 meses de prisión que aquí se ejecuta,
quedándole pendiente por cumplir 37 meses y 8 días.

CUARTO.- Expedir inmediatamente orden de captura en contra de lasentenciada ante
los organismos de seguridad del Estado a fin que termine de purgar la pena que en el
presente asunto.
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QUINTO.- Ejecutoriado el auto, se compulsarán copias ante la Fiscalía General de la
Nación por la conducta punible de fuga de presos.

SEXTO.- Remitir copia de la presente providencia a la Oficina Jurídica del Complejo
Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá, para su conocimiento ya fin que
obre en la hoja de vida del interno.

SÉPTIMO.- En el evento que no sea posible notificar en forma personal esta decisión
a la sentenciada, se dispone surtir notificación de conformidad con el articulo 179 del
C. de P. P., dejando constancia de la remisión de comunicaciones telegráficas.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'
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R^ma Judicial
Consejo Superior de ta Judicatura

República de Colombia

•ooot

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle^^l No.^9a -2?Sléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 24 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
CESAR DAVID MEDINA BELTRAN

CARRERA 5B ESTE NO. 45 8-64 EN BOGOTÁ
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1923

NUMERO INTERNO 49013

REF: PROCESO; No. 110016000023201808449

C.C;1218215650

\ \

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN l_A CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 384 DEL VEINTITRES (23) de FEBRERO de
DOS MIL VEINTITRES (2023). MEDIANTE EL CUAL REVOCA LA PRISION DOMICILIARIA. PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.i^majudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR ÉL TRÁMÍTE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA - DE \ LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiCDbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMÉf^E. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciai.qov.co

TANNYAIBERNAL LEON
ESCRIBIENTE



23/3/23,12:56 ' Coneo: Tatinya Vanessa Bemal León - Outloc*

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastiliov@gmail.com>
Mar21/03/2023 8:00 AM

Para;Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>:Secretaria 3 Centro De Servicios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicia!.gov,co>

Cordial saludo.Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

35454 Melany Samantha Munar Sierra 6/03/2023

54853 Ihon Alexánder López Velandia 8/03/2023

47518 Bryam Ale¡andro Méndez 28/02/2023

47518 Bryam Aiejartdro Méndez 28/02/2023

124784 Aibeiro Benítez Forero 6/03/2023

28825 Ervin Darío Becerra Vélez 15/02/2023

56207 Ariel Enrique Acevedo López 21/02/2023

70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

25221 Luis Enrique Huertas Maiagón 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 24/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 17/09/2020

45767 Karen Daniela Achury Martínez 24/02/2023

49013 César David Medina Beltrán 23/02/2023

118961 Édison Fredy Gordillo Pinzón 23/02/2023

45319 María Fernanda Vidal Genes 22/02/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023

56207 Julio César Züñiga Berrío 22/02/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

47825 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 10/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 7/03/2023

10030 Nini Johana Amaya Cely 20/02/2023

15534 Isabel Martínez Pineda 10/03/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/02/2023

4849 Juan Camilo Vélez Gómez 27/02/2023

53083 María Alejandra Ramos Clavijo 14/03/2023

52308 Rafael Salas Moreno 10/03/2023

47206 Juan Pablo López duiros 28/02/2023

50726 Ómar Ducuara 28/02/2023

51529 Veizon Yessid Ramírez Gómez 2/03/2023

54069 José David González Teuta 2/03/2023

12121 Meregildo Joaquín Macea Castro 1/03/2023

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

33733 Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

https://outlook.ofnce36S.com/mail/id/AAQkADYOZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZD<JhLTMxNmQzMWUxNmY4YCIAQALD1aaL9W7JHn3rjffHnBZM%3D
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29750

23407

23407

56207

42404

39495

_Eminson Jiménez Arríeta
_Luis Alejandro Víllabona Jaimes

Luis Alejandro Vilíabona Jaimes

_Julio César Zúñiga Berrio
. Kevin Gabriel Lara Agudelo

_Gilberto Abel Púnteles Dolores

, Ciro Alberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bemal Lson - Outlook

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023

ht^://outlooi(.offlce365.<Com/m0ll/l(l/AAQkADYOZTbmNJgzLWIxZGUtNDIIN8O5ZCWhLTMxNmQzMWU*NmY4YOAQALD1aaL9W7JHn3fjfíHnBZM%3D
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REPUBLICA DE COLOMBIA JUZGADOS DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Doctor(a)
Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

Numero Interno

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de

notificación

55099

"YENNIFER ANDREA MORATO MONTERO
1013650237

07 DE MARZO DE 2023
11;15A.M.

A.l. 368 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE
2023

' CALLE 48 C SUR NO 4 B 80 ESTE

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
17 DE FEBRERO DE 2023 en lo que concierne a la NOTIFICACION
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita
allí efectuada:

No se encuentra en el domicil]o
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento

Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

Ei día 08/03/2023 siendo las 10:49 a.m., se procedió a realizar
desplazamiento al lugar de domicilio autorizado del condenado informado en
el auto interlocutorio, al llegar a la ubicación, se sucede a realizar llamado, el
cual es atendido por un habitante del inmueble (no aporta datos) quien al
preguntar por la penada, asevera que ella no vive en este inmueble hace más
de dos meses, acto seguido se reaiiza consulta al proceso donde se ubica el
abonado telefónico 3208700504 al cual se le realiza marcación pero ingresa
inmediatamente a buzón de mensajes. Teniendo en cuenta lo anteriormente
narrado y en vista de la imposibilidad de ubicar al privado de la libertad en su
lugar de domicilio, siendo las 11;32 a.m, se da por finalizada la diligencia de
notificación y se eleva el presente informe para conocimiento del despacho
judicial.

Se anexa registiv fotográfico coma evidencia para el Informe
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido

Decisión:

; 55099

: 11001-60-00-015-2018-07921-00
: YENNIFER ANDREA MORATO MONTERO

1013650237

JUZGADO 13 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO
: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
; PRISION DOMICILIARIA - CALLE 48 CSUR NO. 4B -80 ESTE DE BOGOTA IIICEL

3208700504

: REVOCA PRISIÓN DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 368

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresadas al despacho las diligencias seguidas contra Yenr«r Andrea Morato
Montero, una vez surtido el traslado del articulo 477 de lo ' •• v 90o d(3:?004 ordenado
por este Juzgado en decisión del 20 de diciembre de 2022.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVAN"!^
Mediante sentencia proferida el 27 de agosto '"íe 2019 por el Juzgado 13 Penal
Municipal con Función de Conocmientc cít Bogotá, fi;" condenada Yennlfer Andrea
Morato Montero como coautora responsable del delito de hurto calificado agravado
consumado, a la pena principal de 54 meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derectios y funciones piíblicas el término de la
privación df. la libertad, negándosele de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y Ir prisión domiciliaria.

En auto interlocutoilo No. '.on de 2 de agüito de 2022, este Despacho Judicial
Concedió a Yennifer Andrea Morato Montero, el sustituto de la prisión domiciliaria
contempla'.^:) en 'L' articulo 38i: .fel Código Penal, prestando caución y suscribiendo
diligencia (ie compiuniiso el ?2 ü ; ¿lyosto de 2022.

Mediante oficio 2022IE24¿1190 del 19 de noviembre de 2022 el Operador del Centro
de Reclusión Pcinienciano y Carcelario Virtual CERVI-ARVIE. puso en conocimiento
del Despac; o que ia sentenciada Yennlfer Andrea Morato Montero, transgredió el
sistema de \/igilaiicia electrónica, concretamente los días 28 y 30 de septiembre,
2,5,7,12,15,19,22,30 de octubre y 11 de noviembre de 2022, al reportar batería
agotada, sin comunicación y/o salir de la zona de inclusión, remitiendo como soporte,
copia de la posición de geo ubicación de la penada en cada una de las salidas, en
donde se aprecian los recorridos realizados.

En razón de lo anterior, mediante auto de sustanciación No. 2049 de 20 de diciembre
de 2022 se dispuso correr el traslado del articulo 477 de la Ley 906 de 2004, tal como
lo ordena la ley.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del término del traslado tanto Yennlfer Andrea Morato Montero como su
defensor guardaron silencio.
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Aunado a lo anterior, se recibió informe del notificador del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad, a través del cual dejó
constancia de la imposibilidad de enterar a la sentenciada el contenido del auto del
traslado del que trata el articulo 477 del Código de Procedimiento Penal, ya que el 4
de enero de 2023 la penada no seencontraba en el domicilio yel 11 del mismo mes y
año, nadie atendió el llamado.

FUNDAMENTOS DE LEY, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual la sentenciada cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, si permite "un
grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extra murosV

Así las cosas, se debe recordar a la sentenciada que al encontrase^ purqando la pena
en su lugarde domicilio, talprivación restringe su libertad ae locomoaon pí=»rmitiendo
la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a o;r:áo de la
ejecución de la pena le conceda autorización pain salir del lugar de residen^^.-ibien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea ert un sitio fijo, CK^ara
cuestiones relacionadas con la atención en salud. f

Ahora bien, el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el
artículo 29F establece.

Articulo .31 Adiciónese un articulo a la Ley 65 de 1993el cual quedará así:
Articulé 29F Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El
/nci;/7«^/enío de las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria

. í medite decisión motivada del juez competente.

Asu ve| el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 señala:

"Nega^n orevocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa
de la '̂ ertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos
sustitutii/os de lapena privativa de la libertad, eljuez de ejecución de penas
y me(Mas de segundad ¡os pondrá en conocimiento del condenado para
que (»íro del término de tres (3) días presente las explicaciones
pertin^tes La decisión se adoptará mediante auto motivado en los diez
(10) días siguientes".

En este caso, de los documentos que obran en el expediente, y específicamente, de
la información suministrada por el Operador el Cervi-Arvie del INPEC en su
comunicación 2022IE244190 del 19 de noviembre de 2022, Yennifer Andrea Morato
Montero registró varias transgresiones al mecanismo de vigilancia electrónica que le
fue implantado, por haberse ausentado del lugar autorizado de residencia sin permiso
del Juzgado, desconociendo la privación de la libertad que soporta. Así mismo, nótese
que el informe da cuenta que el aparato registraba baja batería y luego apagado, esto
a menos de un mes después de haber sido concedido el sustituto.

^ Viceministerlo de Polílica Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Cnminal y Penttenciana.
Subrogados Penales. Mecanismos Sustitutivos de laPenayVigilancia Electrónica en elSistema Penal Colombiano.

2
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De lo señalado, es evidente para este Despacho que la señora Yennifer Andrea
Morato Montero incumplió e incumple los deberes que se derivan de la prisión
domiciliaria del artículo 38B del Código Penal a los que se encontraba sujeta en virtud
de la decisión proferida el 2 de agosto de 2022 yla diligencia de compromiso suscnta
el 22 de agosto de ese año, pues quedó demostrado a partir del informe suscrito por
el notificador del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de este
Especialidad que no fue encontrada en dos oportunidades en su lugar de residencia
por el citador, quien en una primera visita fue atendido por la hermana de la penada
quien informó que Morato Montero no se encontraba por estar enferma y
hospitalizada, sin embargo, no reposa constancia alguna de dicha situación en el
expediente; y, en la posterior visita del 11 de noviembre de 2022, luego de varios
llamados, no recibió respuesta alguna, lo que demuestra el poco respeto que tiene por
la administración de justicia y que no tiene la mínima intención de atender las
restricciones de locomoción que conlleva el sustituto.

Lo anterior permite inferir que la sentenciada pasó por alto tos gmpromisos que se
derivan del sustituto de la prisión domiciliaria que le fue uonced», entre ellos, el de
no salir sin autorización del Juzgado y atender las (.ondiciohes de seguridad
relacionadas con el dispositivo electrónico.

En razón de lo anterior, se revocará la prisión domiciliaria ŷ dispondr^ge la
sentenciada YenniferAndrea MoratoMontero termine de purga» pena en unf^ntro
penitenciario. Consecuentemente se hará exicjible a favor del*e^ro íj^clonal la
caución constituida para disfrutar del mecanisnio siistitutivo, para io dual, en firme la
presente providencia se librará comunicación, remitiendo la póliza judk.ial original No.
NB-100346276 de la Compañía Mundial de Seguros S.A que constituyó el 18 de
agosto de 2022, a la Oficina de Cobro Coaciivo del Consejo Superior de la Judicatura,
con copia auténtica y constancia de ejecutoria de esta decisión.

Ahora bien como en los inicrmí-s suscritos por ei iK.iiiftcador se dejó constancia que el
4 y 11 novifci-nbre de 2022 ia sentenciada no estaba en su domicilio y como tampoco
alíego lustificacion oexplicación alguna frente ai traslado del artículo 477 de la Ley 906
de 2004. desconociéndose 3i aún reside en el inmueble que fijó como lugar de
domicilio, '-3 expedirá inmediatamente en su contra orden de captura ante los
organismo- de segundad del Estado competentes a fin que termine de purgar la pena
que en el presente asunto le fue impuesta, advirtiendo que esta decisión se adopta sin
que sea nece-^.-iPO que e' proveído se encuentre en firme, de conformidad con lo
señalado er el articulo 138 de la Ley 600 de 2000 y con lo establecido por la Sala de
Casación Pr:nal de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia emitida el 23 de enero
de 2.014, dentro del Radicado No. 71.211, en la que precisó:

Sobre este particular, según manifiesta el demandante, por medio de oficio
número 1207 de diciembre de 2013, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas
y Medias de Cali ordeno su traslado a establecimiento carcelario como
consecuencia de la revocatoria de la prisión domiciliaria; decisión respecto de
la cual, de un lado, ei actor indica su inconformidad y. de otro, el Despacho
explica que ello se fundamentó en el art. 188 de la Ley 600 de 2000.

En este orden de ideas, para la Sala la determinación censurada no se dictó
con desconocimiento de la norma aplicable al caso ni basada en la
interpretación o valoración caprichosa, arbitraría o fruto de una extrema
negligencia.

Alcontrario, se advierte que la onden de trasladar al acciónate al establecimiento
carcelario obedece a criterio razonables en la medida que en contra de JAVIER
ADOLFO PAZMIÑO se emitió una sentencia condenatoria que causo firmeza,
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misma que lo sancionó a la pena principal de prisión; esta que, a voces del art.
4° del Código Penal, tiene como finalidad lograr su prevención especial y
reinserción social...

Entonces, a la luz de los preceptos descritos, se tiene que: i) en contra del
demandante figura una sentencia condenatoria; ii) la revocatoria de la prisión
domiciliaria debe estar precedida por el incumplimiento de las obligaciones
impuestas; iii) lapena deprisión no pierde vigencia; iii) asi como tampoco los fines
que la sanción punitiva está encaminada a concretar. Por tales argumentos, la
Sala concluye en larazonabilidad de laorden impartida por eljuez ejecutor.

Más aún, cuando el art. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias
relativas a la libertad y detención, y las que ordenan medidas preventivas, se
cumplirán de inmediato y, su inciso segundo, a manera de ejemplo, únicamente
supedita la captura, si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, en firme el fallo; situación que ya ocurrió en este caso. Incluso, la norma
atrás transcrita, autoriza al funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario, en el ejercicio de sus funciones de vigilanc'?i. a detener
inmediatamente a la persona que está violando sus obíigadonés contraidas con
ocasión de la prisión domiciliaria."

Yen consideración a lo anterior, se tendrá que Yennifer Andrea Morato Motjitero ha
estado privada de la libertad por este asunto desde el 13dedicien-;-.rede 20iy'' 'ffindo
fue capturada para el cumplimiento de la pena impuesta, hasta el Zb de s<^:ptiemi)fe de
2022, fecha en que se verificó la ausencia Ue la penada se su lugar de iñ^iicjencia
autorizado para cumplir la pena en prisión domiciiidiui esto es, 33 meses y 15 días.

Ahora, dentro de las diligencias se han reconocido lassiguientes redenciones de pena:

9 de novi
40 d?'dicl

ibre de 2020

-bre de 2020

Redención reconocida

Meses

1fde julid de 2021 ! 1 17
2rdé enero "de 2022 I 2 1
28"de imio de 2022 12
Total feenciones | 5 15.5

Sumados los iic nipos de privación de libertad yel reconocido como redención de pena
da un total ^39 meses y0.5 días, loque significa que le hace falta cumplir de la pena
de 54 mes^mpuesta en la sentencia, 14 meses y29.5 días.

En firme esta providencia, se compulsarán copias ante la Fiscalía General de la Nación
por la presunta conducta punible de fuga de presos.

Por la Subsecretaría Tercera, se remitirá copia de la presente providencia a la Oficina
Jurídica de la Reclusión de fvlujeres - el Buen Pastor, para su conocimiento y a fin de
que obre en la hoja de vida de la interna.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Revocar la prisión domiciliaria otorgada a Yennifer Andrea Morato
Montero en decisión de 2 de agosto de 2022 proferida por este Despacho, por las
razones señaladas en el presente auto.

Nss-Dmf
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SEGUNDO.- En firme el proveído, hacer efectiva a favor del Tesoro Nacional la
caución constituida para disfrutar de tal medida, para lo cual se ordena librar
comunicación a la Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de la Judicatura
con copia autentica yconstancia de ejecutoria de esta decisión, remitiendo la póliza
judicial original No. NB-100346276 de la Compañía Mundial de Seguros S.A
constituida por la sentenciada el 18 de agosto de 2022 a órdenes de este Despacho.

TERCERO.- Se tendrá que la penada Yennifer Andrea Morato Montero ha cumplido
39 meses y 0.5 días de la pena de 54 meses de prisión que aquí se ejecuta,
quedándole pendiente por cumplir 14 meses y 29.5 días.

CUARTO." Expedir inmediatamente orden de captura en contra de la sentenciada ante
los organismos de seguridad del Estado a fin que termine de purgar la pena que en el
presente asunto.

QUINTO.- Ejecutoriado el auto, se compulsarán copias an^e la
Nación por la presunta conducta punible de fuga de presos

calía General de la

SEXTO.- Remitir copia de la presente providencia a la Oficind Ji^ica de
de Mujeres - el Buen Pastor, para su conocimiento y a fin de qw obre en
vida de la interna. ll

lusíón

ka de

SÉPTIMO.- En el evento que no sea posible notificar en forma personal está d'ecisión
a la sentenciada, se dispone surtir notificación de conformidad con el artículo 179 del
C. de P. P., dejando constancia de ¡a remisión de comunicaciones telegráficas.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQütSE Y CÚMPLASE,

Nss-Dmf
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Ejecuciónde Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Fallador

Delito (s)
Detenido

Decisión:

55099

11001-60-00-015-2018-07921-00
YENNIFER ANDREA MORATO MONTERO
1013650237

JUZGADO 13 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO
HURTO CALIFICADOAGRAVADO
PRISION DOMICILIARIA - CALLE 48 CSUR NO, 4B -80 ESTE DE BOGOTÁ IIICEL
3208700504

REVOCAPRISIÓN DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 368

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresadas al despacho las diligencias seguidas contra Yenr®r fndrea Morato
Montero, una vez surtido el traslado del artículo 477 de la [.t v 90d d0-2OO4 ordenado
por este Juzgado en decisión del 20 de diciembre de 2022. '

•'* 'If.
• 'hy

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVAN"

Mediante sentencia proferid?! H27 de agosl) jc 2019 por el Juz{.^ado 13 Penal
Municipal con Función de Conorimiento Bogotá, f-ip cnndenada Yennifer Andrea
Morato Montero como coautora responsable del delito oe hurto calificado agravado
consumado, a la pena principal de 54 meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para eí ejercicio de derechos y funciones publicas el término de la
privación de la libertad, negándosele de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

En auto interlocutoiio No. 659 de 2 de agesto de 2022, este Despacho Judicial
Concedió a Yennifer Andrea Morato Montero, el sustituto de la prisión domiciliaria
contemplado en el artículo 38G del Código Penal, prestando caución y suscribiendo
diligencia de compromiso el 22 de agosto de 2022.

Mediante ofido 2n22IE24419ü del 19 de noviembre de 2022 el Operador del Centro
de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual CERVI-ARVIE, puso en conocimiento
del Despacito que la sentenciada Yennifer Andrea Morato Montero, transgredió el
sistema de vigilaricia electrónica, concretamente los días 28 y 30 de septiembre,
2,5,7,12,15,19,22,30 de octubre y 11 de noviembre de 2022, al reportar batería
agotada, sin comunicación y/o salir de la zona de inclusión, remitiendo como soporte,
copia de la posición de geo ubicación de la penada en cada una de las salidas, en
donde se aprecian los recorridos realizados.

En razón de lo anterior, mediante auto de sustanciación No. 2049 de 20 de diciembre
de 2022 se dispuso correr el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, tal como
lo ordena la ley.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del término del traslado tanto Yennifer Andrea Morato Montero como su
defensor guardaron silencio.

Nss-Dmf



i 'IW'.'l.i

I 1^ í ' 1''V^'y IV;-.J¿.. V.
/ ¡S"

\w;
SIGCMA

Aunado a lo anterior, se recibió informe del notificador del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad, a través del cual dejó
constancia de la imposibilidad de enterar a la sentenciada el contenido del auto del
traslado del que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, ya que el 4
de enero de 2023 la penada no se encontraba en el domicilio yel 11 del mismo mes y
año, nadie atendió el llamado.

FUNDAMENTOS DE LEY, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual la sentenciada cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un
grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extra muros^

Así las cosas, se debe recordar a la sentenciada que al encontrase purgando la pena
en su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoaon. permitiendo
la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cario de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugai de residení''iiibien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en v.n sitio fijo, ciara
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Ahora bien, el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el
artículo 29F establece.

Articulo 31 Aóiciónese un articulo a la Ley 65 de 1993el cual quedará así:
Articum 29F Revocatona de la detención y prisión domiciliaria. El
incümmmiento de las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria

decisión motivada del juez competente.

Asu vez el^rtíüulo 477 de la Ley 906 de 2004 señala;

"Negc^n orevocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa
de la me.iad. De axisv motivos para negar o revocar los mecanismos
sustitutivos de la penp privativa de la libertad, eljuez de ejecución de penas
y mecUas de segundad los pondrá en conocimiento del condenado para
que íw'íro del término de tres (3) días presente las explicaciones
pertinwtes La decisión se adoptará mediante auto motivado en los diez
(10) días siguientes".

En este caso, de los documentos que obran en el expediente, y específicamente, de
la información suministrada por el Operador el Cervi-Arvie del INPEC en su
comunicación 2022IE244190 del 19 de noviembre de 2022, Yennifer Andrea Morato
Montero registró varias transgresiones al mecanismo de vigilancia electrónica que le
fue implantado, por haberse ausentado del lugar autorizado de residencia sin permiso
del Juzgado, desconociendo la privación de la libertad que soporta. Así mismo, nótese
que el informe da cuenta que el aparato registraba baja batería y luego apagado, esto
a menos de un mes después de haber sido concedido el sustituto.

Vicertrnisteno de Poiiiirn CntTiir.ai y Justicia Restaurativa -Dirección de Politicsa Criminal y Paniiencianí).
Subrogados Penales Mecanismos Susiilutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal Colombiano.
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De lo señalado, es evidente para este Despacho que la señora Yennifer Andrea
Morato Montero incumplió e incumple los deberes que se derivan de la prisión
domiciliaria del artículo 38B del Código Penal a los que seencontraba sujeta en virtud
de la decisión proferida el 2de agosto de 2022 yla diligencia de compromiso suscnta
el 22 de agosto de ese año, pues quedó demostrado a partir del informe suscrito por
el notificador del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
Especialidad que no fue encontrada en dos oportunidades en su lugar de residencia
por el citador, quien en una primera visita fue atendido por la hermana de la penada
quien informó que Morato Montero no se encontraba por estar enfenna y
hospitalizada, sin embargo, no reposa constancia alguna de dicha situación en el
expediente; y, en la posterior visita del 11 de noviembre de 2022, luego de varios
llamados, no recibió respuesta alguna, lo que demuestra el poco respeto que tiene por
la administración de justicia y que no tiene la mínima intención de atender las
restricciones de locomoción que conlleva el sustituto. ^

Lo anterior permite inferir que la sentenciada pasó por alto los compromisos que se
derivan del sustituto de la prisión domiciliaria que le fue concedij
no salir sin autorización del Juzgado y atender las condicr
relacionadas con el dispositivo electrónico.

entre ellos, el de

3Ss de seguridad
Ú 'Vw
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En razón de lo anterior, se revocará la ¡irisión domiciliaria y|| dispondr^ye la
sentenciada Yennifer Andrea Morato Montero termine de purgue pena en uri-^ntro
penitenciario. Consecuentemente se hará exMjihle a favor del*esoro hiacional la
caución constituida para disf'"-i'-c!r del mecanisn;o i ustitutivo, para lo cual, en firme la
presente providencia se librará i'-omunicación, remiltenili; 'a póliza jucJ^^ í.íI original No.
NB-100346276 de la Compañía Mundial de Seguros SA que constituyó el 18 de
agosto de 2022, a la Oficinn de Cobro Coactivo del Consejo Superior de la Judicatura,
con copia auténtica y constancia de ejecutoria de esta decisión.

Ahora bien como en tos informes suscritos por el notificadorse dejó constancia que el
4 y 11 noviembre de 2022. la sentenciada no estaba en su domicilio y como tampoco
allego justificación o explicación alguna frente al traslado de! artículo 477 de la Ley 906
de 2004. desconociéndose si aún reside en el inmueble que fijó como lugar de
domicilio, se expedirá inmediatamente en su contra orden de captura ante los
organismo^í de segundad del Est¿5do competentes a fin que termine de purgar la pena
que en el presente asunto le íue impuesta, advirtiendo que esta decisión se adopta sin
que sea necesario que el proveído se encuentre en firme, de conformidad con lo
señalado en el ddiculo 188 de la Ley 600 de 2000 y con lo establecido por la Sala de
Casación P' nal de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia emitida el 23 de enero
de 2.014, dentro del Radicado No. 71.211, en la que precisó;

Sobre este particular, según manifiesta el demandante, pormedio de oficio
número 1207 de diciembre de 2013, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas
y Medias de Cali ordeno su traslado a establecimiento carcelario como
consecuencia de la revocatoria de la prisión domiciliaria: decisión respecto de
la cual, de un lado, el actor indica su inconformidad y, de otro, el Despacho
explica que ello se fundamentó en el art. 188 de la Ley 600 de 2000.

En este orden de ideas, para la Sala la determinación censurada no se dictó
con desconocimiento de la norma aplicable al caso ni basada en la
interpretación o valoración caprichosa, arbitraria o fruto de una extrema
negligencia.

Al contrario, se advierte que la ordende trasladaral acciónate al establecimiento
carcelario obedece a criterio razonables en la medida que en contra de JAVIER
ADOLFO PAZMIÑO se emitió una sentencia condenatoria que causo finmeza,
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misma que lo sancionó a la pena principal de prisión; esta que, a voces del art.
4° del Código Penal, tiene como finalidad lograr su prevención especial y
reinserción social...

Entonces, a la luz de los preceptos descritos, se tiene que: i) en contra del
demandante figura una sentencia condenatoria: ü) la revocatoria de la prisión
domiciliaria debe estar precedida por el incumplimiento de las obligaciones
impuestas, iii) la pena de prisión no pierde vigencia: iii) asicomo tampoco los fines
que la sanción punitiva está encaminada a concretar. Por tales argumentos, la
Sala concluye en la razonabilldad de la orden Impartida por eljuez ejecutor

Más aún, cuando el art. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias
relativas a la libertad y detención, y las que ordenan medidas preventivas, se
cumplirán de inmediato y, su inciso segundo, a manera de ejemplo, únicamente
supedita la captura, si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, en firme el fallo; situación que ya ocurrió en este caso. inciL so. la norma
atrás transcrita, autoriza al funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario, en el ejercicio de sus funciones de vigilanci'i. a detener
inmediatamente a la persona que está violando sus obligaciones contraidas con
ocasión de la prisión domiciliaria."

Yen consideración a lo anterior, se tendrá que Yennifer Andrea Morato Moltero ha
estado privada de la libertad por este asunto desde el 13dedicierri;->rede 201J ^ndo
fue capturada para el cumplimiento de la pena impuesta, hasta e(1-i de s<:ptiemt)re de
2022, fecha en que se verificó la ausencia de Ih penada se su lugar de lesiaencia
autorizado para cumplir la pena en prisión domiciliaria, esto es, 33 meses y 15 días.

Ahora, dentro de lasdiligencias se han reconocido lassiguientes redenciones de pena:

9 de novyibre de202Q
•f'lO dicWTihre de 2020

1^de iuTl: ir 20P1
2i dé- ^nero .'.[)22

Ipiod^; 2022_
Total fklQnciones

Redención reconocida

Meses

Sumados los tiempos Ce privación de libertad yel reconocido como redención de pena
da un total 39 moses y 0.5días, lo quesignifica que le hace falta cumplir de lapena
de 54 mesMimpuesta en la sentencia, 14 meses y 29.5 días.

Enfirme esta providencia, se compulsarán coplas ante la Fiscalía Generalde la Nación
por la presunta conducta punible de fuga de presos.

Por la Subsecretaría Tercera, se remitirá copia de la presente providencia a la Oficina
Jurídica de la Reclusión de Mujeres - el Buen Pastor, para su conocimiento ya fin de
que obre en la hoja de vida de la interna.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.» Revocar la prisión domiciliaria otorgada a Yennifer Andrea Morato
Montero en decisión de 2 de agosto de 2022 proferida por este Despacho, por las
razones señaladas en el presente auto.

Nss-Dmf
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SEGUNDO." En firme el proveído, hacer efectiva a favor del Tesoro Nacional la
caución constituida para disfrutar de tal medida, para lo cual se ordena librar
comunicación a la Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de la Judicatura
con copia autentica yconstancia de ejecutoria de esta decisión, remitiendo la póliza
judicial original No. NB-100346276 de la Compañía Mundial de Seguros S.A
constituida por la sentenciada el 18 de agosto de 2022 a órdenes de este Despacho.

TERCERO.- Se tendrá que la penada Yennifer Andrea Morato Montero ha cumplido
39 meses y 0.5 días de la pena de 54 meses de prisión que aquí se ejecuta,
quedándole pendiente por cumplir 14 meses y 29.5 días.

CUARTO.- Expedir inmediatamente orden decaptura en contra de la sentenciada ante
los organismos de seguridad del Estado a fin que termine de pur^^r la pena que en el
presente asunto. ,

QUINTO.- Ejecutoriado el auto, se compulsarán copias ante la wcajía General de (a
Nación por la presunta conducta punible de fuga de presos ^ jf

SEXTO.- Remitir copia de la presente providencia a la Oficina Ju^ica de Kj^^lusión
de Mujeres - el Buen Pastor, para su conudmieiiío yafin de en obre en la!|̂ a de
vida de la interna. n

SÉPTIMO.- En el evento que no sea posible notificar en forma personal esta decisión
a la sentenciada, se dispone surtir notificación de conformidad con el.aiiiculo 179 del
C. de P. P-, dejando constancia de la remisión de comunicaciones telegráficas.

Contra la presente decisión preceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Nss-Dmf
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieomsl)ta@cendo¡.ramaiudicial.gQV.cg'' ~
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273 /

Edificio Kaysser ; .

BOGOTÁ D.C.. 27 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)

YENNIFER ANDREA MORATO MONTERO
CALLE 48 C SUR NO. 4B - 80 ESTE,"
BOGOTA D.C. '
TELEGRAMA N° 1931 •

NUMERO INTERNO 55099 •
REF: PROCESO: IVio. 110016000015201807921
C.C:1013650237 \ ,

' ^ I 1
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SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER A FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 368 DEL DIECISIETE (1 /) de FEBRERO de DOS MIL
VEINTITRES (2023), MEDIANTE EL CUAL REVOCA PRISION DOMICILIARIA. PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE
PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudlcial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial,qov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiiidicial.qov.cQ

TANNYA'PERNAL LEON
ESCRIBIENTE

27/03/2023 9:04:00 a. m.



27/3/23,09:08 Correo: TannyaVanessa Bemai León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 368 DEL NI 55099

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 3/03/2023 4:07 PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez @procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 3/03/2023, a las 11:44 a.m., Tannya Vanessa Bernal Leen
<tbernall@cendoj.ramajudidal.gov.co> escribió:

:NI 55099-YENNIFER ANDREA MORATO MONTERO, revoca prisión domiciliaria.pdf>

https://ouaook.office365.com/matl/ld/AAQkADY0ZThmNjgzLWlx2GUtNDI1NS06ZDdhLTMxNmO2MWUxNmY4YOAOAJcQtk9ecVdHsKReXUymGMc%.., 1/1



Ratna Judicial
Consejo Superior de Ujudicatura

República de Colombia

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DK SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Fecha de registro sistema siglo XXI: 13 de marzo de 2023

Duclora

Flor Margarita León Castillo
Juez Veinlitrés de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero interno
Coudcnado a notificar

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

124784
Albeiro Beníte?^ Forero
ll»23374809
9 de marzo de 2023
3:40 pm
Al No. de fcciia 6/03/2021
Calle 81 A Nsi. SX .1 - 03 sur

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, auto interlocutorio de fecha 06 de inar/-o de
2023, en lo que concierne a la notificación personal, se procede a señalar las novedades en
tomo a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio ^
La dirección aportadano coiTesponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La direcciónaportada no corresponde al limite asignado.
Otro. ¿Cuál? _]

Descripción: Me permito infomiar que el día 9de marzo de 2023 me desplacé al lugar de reclusión
domiciliaria del condenado Albeiro Benítez l'orero. Calle 81 A No. 88J - 1)3 sur. aproximadamente a
las 3:40 pm, atiende la señora Amanda Velásquez pareja del ppl. quien informa que el mismo no se
encuentra en el domicilio.

El presente se rinde bajo la gravedad dejuran>ento para los fines pertinentes del despacho.

Se adjunta registro fotográfico.

Cordialmente.

(daVID ANTON/o AN70LA JIMEM
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido

Decisión:

124784

11001 -60-00-013-2018-02450-00
ALBEIRO BENITEZ FORERO
1023374809

JUZGADO 28 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA
FABRIC TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES
PRISION DOMICILIARIA CALLE 81 A No. 88J-03 SUR, Barrio Polreritos de la
Localidad de Bosa

CONCEDE PENA CUMPLIDA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo seis (6) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 198

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho de oficio a resolver sobre la libertad por pena cumplida del
sentenciado aALBEIRO BENITEZ FORERO. É

ANTECEDENTES PROCESALES

El señor ALBEIRO BENITEZ FORERO actualmente se encu^tra purgando una
pena privativa de la libertad de 54 meses prisión yla accesoria di inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones ptlblicas por el término dé la privación de la
libertad, por el punible de fabricación, tráfico o porte Ilegal amias o municiones,
conforme sentencia proferida el 30 de Agosto de 2018 por el Juzgado 28 Penal del
Circuito de Conocimiento de Bogotá, sanción que purga desde el día 10 de
Septiembre de 2018, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

ALBEIRO BENITEZ FORERO, fue privado de la libertad por este proceso para el
cumplimiento de la pena de 54 meses de prisión, el 10 de Septiembre de 2018, es decir, que
ha descontado 53 meses y 26 días, lo que significa que cumplirá ta totalidad de la pena el
próximo 9de marzo de 2023 yen consecuencia se concederá libertad por pena cumplida a
partir del 10 de marzo de 2023, inlcusive; para lo cual se librará Boleta de Libertad ante
la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, acto
liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad,
evento en el cual será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones pijblicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado yde contera, el ocultamiento a
la consulta al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.



Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar en favor de ALBEIRO BENITEZ FORERO la extinción de la
sanción penal impuesta en sentencia de 30 de Agosto de 2018 por el punible de
fabricación, tráfico oporte ilegal armas omuniciones, conforme sentencia proferida el 30 de
Agosto de 2018 por el Juzgado 28 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá.

SEGUNDO.-. Disponer la libertad por pena cumplida de ALBEIRO BENITEZ
FORERO a partir del 10 de marzo de 2023, de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva, para lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad ante la Dirección
del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, la cual se hará
efectiva siempre que no sea requerido por otra autoridad judicial ode policía.

TERCERO.- Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos yfunciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO.- En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación da las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contraí del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO.- Elyíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciaría Metropolitano de Bogotá.

SEPTIMO.- Cumplido todo lo anterior se dispone el archivo definitivo de las
diligencias, a

Contra la pr^ente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

FLOR^ARGARITÁ LEÓN CASTILLO
JUEZ

Pniw , . "'^"388 «I.'S.-(|iiriüaafecha Mo.

La anterior p;^..
3 : KA? 2023

- --SlSecrpfario.



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido

Decisión:

•124784

11001-60-00-013-2018-02450-00
ALBEIRO BENITEZ FORERO
1023374809

JUZGADO 28 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA
PABRIC, TRAFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES
PRISION DOMICILIARÍA CALLE 81 A No. 88J-03 SUR, Barrio Potreritos de la
Localidad de Bosa

; CONCEDE PENA CUMPLIDA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo seis (6) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 198

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho de oficio a resolver sobre la libertad por pena cumplida del
sentenciado a ALBEIRO BENITEZ FORERO. M

ANTECEDENTES PROCESALES

El señor ALBEIRO BENITEZ FORERO actualmente se encuintra purgando una
pena privativa de la libertad de 54 meses prisión yla accesoria inhabilitación para
el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el ténnino de la privación de la
libertad, por el punible de fabricación, tráfico o porte ilegal armas o municiones,
confomle sentencia proferida el 30 de Agosto de 2018 por el Juzgado 28 Penal del
Circuito de Conocimiento de Bogotá, sanción que purga desde el día 10 de
Septiembre de 2018, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

ALBEIRO BENITEZ FORERO fue privado de la libertad por este proceso para el
cumplimiento de la pena de 54 meses de prisión, el 10 de Septiembre de 2018, es decir, que
ha descontado 53 meses y26 días, lo que significa que cumplirá la totalidad de la pena el
próximo 9de marzo de 2023 yen consecuencia se concederá libertad por pena cumplida a
partir del 10 de marzo de 2023, inlcusive; para lo cual se librará Boleta de Libertad ante
la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, acto
liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad,
evento en el cual será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en fomna concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena yla rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En fimie esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado yde contera, el ocultamiento a
la consulta al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les infornió
el fallo condenatorio así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.



Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar en favor de ALBEIRO BENITEZ FORERO la extinción de la
sanción penal impuesta en sentencia de 30 de Agosto de 2018 por el punible de
fabricación, tráfico oporte ilegal armas omuniciones, conforme sentencia proferida el 30 de
Agosto de 2018 por el Juzgado 28 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá.

SEGUNDO.-. Disponer la libertad por pena cumplida de ALBEIRO BENITEZ
FORERO a partir del 10 de marzo de 2023, de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva, para lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad ante la Dirección
del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, la cual se hará
efectiva siempre que no sea requerido por otra autoridad judicial ode policía.

TERCERO.- Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos yfunciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO.- En firme este proveído. ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación dQ las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contrá del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público. '

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio así
como a la Registraduria Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 de! Código de Procedimiento Penal.

A

SEXTO.. E^íese copia del proveído a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario v
Penitenciaría ÍVletropolitano de Bogotá.

SEPTIMO.- Cumplido todo lo anterior se dispone el archivo definitivo de las
diligencias. ||

Contra la pr^ente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.
NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR^ARGARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

m



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2rsiepnishta@cendoi.ramaiudiciaI.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
ALBEIRO BENITEZ FORERO

CALLE 81 A No. 88J-03 SUR, Barrio Potreritos de la Localidad de Bosa
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1924 -r'
V V.

V Ss '

NUMERO INTERNO 124784

REF: PROCESO; No. 110016000013201802450

C.C:1023374809

1:11

A , -SáíSSíi)

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER A FiN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 198 DEL SEIS (6) de MARZO de DOS MIL
VEINTITRES ¡2023), MEDIANTE EL CUAL CONCEDE PENA CUMPLIDA. PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN UK. PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https;//procesos.ramajudicial.goy-co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR ÉL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA . DE \ LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.00, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADp.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@.cendoi.ramaiudicial.qov.co

TANÍs^A BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



23/3/23.13:3A Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jGcastillov@gmail.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria 3Centro De Servicios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudici3l.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO

11020

HOZO

3S454

54853

47518

47518

124784

28825

56207

70633

70633

15279

25221

15279

30963

30963

45767

49013

118961

45319

56207

56207

54623

54623

47826

47826

10030

15534

9664

PROCESADO FECHA
Jaime Cruz Duarte 28/02/2023
Jaime Cruz Duarte 28/02/2023
Melany Samantha Munar Sierra 6/03/2023
Jhon Alexánder López Velandia 8/03/2023
Bryam Alejandro Méndez 28/02/2023
Bryam Alejandro Méndez 28/02/2023
Albeiro Benftez Forero 6/03/2023
Ervin Darío Becerra Vélez 15/02/2023
Ariel Enrique Acevedo López 21/02/2023
Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

Michael Stever Barbosa Aranza 21/02/2023
Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

Luis Enrique Huertas Malagón 21/02/2023
Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023
Diana Marcela Avella Gutiérrez 24/02/2023
Diana Marcela Avella Gutiérrez 17/09/2020
Karen Daniela Achury Marti'nez 24/02/2023
César David Medina Beltrán 23/02/2023
Édison Fredy Gordillo Pinzón 23/02/2023

María Fernanda Vidal Genes 22/02/2023
Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023
Julio César Zúniga Berrío 22/02/2023
Ferney Moreno Moreno 8/03/2023
Ferney Moreno Moreno 8/03/2023
Lainer Eduardo Zambrano Llórente 10/03/2023

Lainer Eduardo Zambrano Llórente 7/03/2023

Nini Johana Amaya Cely 20/02/2023
Isabel Martínez Pineda 10/03/2023
Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023
Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023
Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/02/2023
Juan Camilo Vélez Gómez 27/02/2023
Maria Alejandra Ramos Clavijo 14/03/2023
Rafael Salas Moreno 10/03/2023
Juan Pablo López Quiros 28/02/2023

_ Ómar Ducuara 28/02/2023
Yeízon Yessid Ramírez Gómez 2/03/2023
José David González Teuta 2/03/2023
Meregildo Joaquín Macea Castro 1/03/2023

Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023
Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

123914

4849

53083

52308

47206

50726

51529

54069

12121

9090

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023
33733 Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

Https://ouaook.ofnce365.com/ma¡l/id/AAOkADYOZThmNj9íLWIxZGUtNDIINS05ZOdhLTMxNmQíMWUxNmY4YQAOALD1aaL9WrjHn3riffHnBZM%3D 1/2



23/3/23, 13:34

29750

23407

23407

56207

42404

39495

_Eminson Jiménez Arrieta
Luis Alejandro Villabona Jaimes

. Luis Alejandro Villabona Jaimes

_lulio César Zúñíga Berrío

, Kevin Gabriel Lara Agudelo

. Gilberto Abel Funieles Dolores
CiroAlberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Berna) Leor» - Outlook

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023
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